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Presentación 
 
 
Estimado(a) integrante del Comité de Evaluación:  
 
Usted ha sido designado(a) para realizar una labor de gran importancia que impactará en el desarrollo 
profesional de muchos docentes de la Carrera Pública Magisterial al contribuir en el proceso de 
ascenso de escala magisterial de los profesores de Educación Técnico-Productiva. Dichos profesores 
serán evaluados en su Trayectoria Profesional y Dominio Pedagógico en esta modalidad educativa. 
 
Este proceso corresponde al concurso público para el ascenso de escala de los profesores de 
Educación Técnico-Productiva en la Carrera Pública Magisterial, correspondiente al año 20211, que 
busca promover el reconocimiento social y profesional de los profesores sobre la base de la calidad 
del desempeño, la idoneidad profesional, la formación y los méritos. 
 
Para realizar con éxito las tareas que le han sido encomendadas como integrante del Comité de 
Evaluación, es importante que lea atentamente este manual y recurra a él permanentemente 
durante el ejercicio de sus funciones. Tome en cuenta que la conformación de este Comité de 
Evaluación tiene su sustento legal en el artículo 29 de la Ley N.º 29944, Ley de Reforma Magisterial. 
 
Queremos expresarle nuestro agradecimiento y reconocimiento por su participación responsable, 
transparente y honesta en este proceso. 
 
Dirección de Evaluación Docente  
Ministerio de Educación 
 

 

Objetivos del manual 
 
 Detallar los procedimientos que deben llevar a cabo los integrantes del Comité de Evaluación en el 

Concurso de Ascenso ETP. Como parte de sus tareas se encuentran, convocar a los postulantes en los 
plazos previstos, aplicar los instrumentos de evaluación, ingresar los resultados de la evaluación en el 
aplicativo, atender los reclamos presentados, emitir las actas de evaluación y elaborar el informe final. 

 Capacitar a los integrantes del Comité de Evaluación en la aplicación de los instrumentos de cada fase 
del concurso, Valoración de la Trayectoria Profesional y Dominio Pedagógico en ETP. 

 

Público objetivo 
 Comités de Evaluación del concurso público para el ascenso de escala de los profesores de Educación 

Técnico-Productiva en la Carrera Pública Magisterial. 
  

                                                            
1 En adelante, se denominará Concurso de Ascenso ETP. 
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Glosario de términos y siglas 
Para efectos del presente concurso se entiende por: 
 Actividad económica: Se encuentra directamente ligada a la noción de producción: no hay 

producción sin actividad, su análisis permite la identificación de los procesos productivos y funciones 
vinculados con ellos. A partir de este análisis se definen las unidades de competencia, referente 
directo de las carreras profesionales. 

 Año calendario: Periodo que tiene una duración de doce meses. 
 Año lectivo: Periodo de días del año habilitado para dar clases en cumplimiento de las horas lectivas 

mínimas correspondientes a cada nivel y/o ciclo de la Educación Básica y Educación Técnico-
Productiva. El año lectivo suele ser inferior en días a un año calendario. 

 Aplicativo: Sistema informático dispuesto por el Ministerio de Educación en su portal institucional 
para el registro de la información y consulta de resultados del proceso de evaluación. 

 Catálogo Nacional de la Oferta Formativa (CNOF): Instrumento que organiza los programas de 
estudios otorgados en la Educación Superior y Técnico-Productiva, que tienen reconocimiento oficial 
y responden a las demandas actuales y futuras del sector productivo. Además, establece las 
competencias específicas2 asociadas a una actividad económica, las cuales son el referente de los 
programas. 

 CETPRO: Centro de Educación Técnico-Productiva. 
 CE: Carné de Extranjería. 
 Concurso: Concurso público para el ascenso de escala de los profesores de Educación Técnico-

Productiva en la Carrera Pública Magisterial. 
 Copare: Consejo Participativo Regional de Educación. 
 CPM: Carrera Pública Magisterial. 
 DIED: Dirección de Evaluación Docente. 
 DIGEDD: Dirección General de Desarrollo Docente. 
 DNI: Documento Nacional de Identidad. 
 DRE: Dirección Regional de Educación o la que haga sus veces. 
 EEST: Escuela de Educación Superior Tecnológica.  
 ETP: Educación Técnico-Productiva.  
 Grupo de Inscripción: Clasificación que agrupa a los postulantes según el título y/o formación 

profesional que los habilita para ejercer la docencia en la actividad económica que se encuentra 
clasificado la denominación del programa, opción ocupacional, la especialidad o los módulos que 
desarrolla. 

 IES/IEST: Instituto de Educación Superior Tecnológica. 
 IGED: Instancias de Gestión Educativa Descentralizada 
 Informe escalafonario: Documento de carácter interno que contiene información del legajo personal 

del profesor o auxiliar de educación, que expiden las DRE/UGEL, a través del Equipo de Escalafón y 
Legajos. 

 LRM: Ley N.º 29944, Ley de Reforma Magisterial. 
 MBDD: Marco de Buen Desempeño Docente. 
 Miembro reemplazante: Persona designada por el superior jerárquico para reemplazar al integrante 

que no se encuentre disponible, o que se encuentre impedido, para que continúe con las funciones 
del integrante titular que deja el cargo en el Comité de Evaluación conformado para el presente 
concurso. 

 Minedu: Ministerio de Educación. 
 Nexus: Sistema de administración y control de plazas o del sistema que haga sus veces.  

                                                            
2 También denominada Unidad de Competencia 
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 Portal institucional del Minedu: Es el sitio web oficial del Ministerio de Educación que contiene 
información pública de libre acceso para los ciudadanos, cuya dirección electrónica es: 
www.gob.pe/minedu  

 REDERECI: Registro de Deudores de Reparaciones Civiles por Delitos Dolosos. 
 Reglamento: Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial, aprobado por Decreto Supremo N.º 004-

2013-ED. 
 RNSSC: Registro Nacional de Sanciones contra Servidores Civiles. 
 Sistema Informático de Escalafón: Software que procesa y sistematiza la información del profesor o 

auxiliar de educación que obra en el legajo personal, permitiendo de manera sencilla y eficiente 
obtener informes, reportes, estadísticas, acceder a documentos digitalizados, realizar búsquedas e 
ingresar registros en base a la información contenida en los legajos personales. 

 TUO de la LPAG: Texto único Ordenado de la Ley N.º 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General. 

 UGEL: Unidad de Gestión Educativa Local. 
 
 
 
 
 
  

http://www.gob.pe/minedu
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Introducción 
 
El ascenso es el mecanismo de progresión gradual en las escalas magisteriales definidas en la LRM, mejora 
la remuneración y habilita al profesor para asumir cargos de mayor responsabilidad. 
 
Son tres los objetivos de la evaluación de ascenso: 
 

a) Promover el reconocimiento social y profesional de los profesores, basado en la calidad del 
desempeño, la idoneidad profesional, la formación y los méritos. 

b) Otorgar una mejora remunerativa conforme a ley, que promueva el buen desempeño y la 
superación profesional de los docentes. 

c) Identificar las competencias profesionales de los profesores que requieren ser desarrolladas a 
través del Programa de Formación en Servicio. 

 
El presente manual operativo se basa en el documento normativo Disposiciones que regulan el concurso 

público para el ascenso de escala de los profesores de Educación Técnico-Productiva en la Carrera Pública 

Magisterial, aprobado con RVM N.º 302-2021-MINEDU. Comprende cuatro capítulos. En el capítulo I se 

abordan los aspectos generales del Concurso de Ascenso ETP. En el capítulo II se precisa la información 

correspondiente al Comité de Evaluación. En el capítulo III se aborda la Primera Fase del concurso que 

comprende la verificación del cumplimiento de requisitos y del derecho a recibir bonificación por 

discapacidad, la Valoración de la Trayectoria Profesional, así como el ingreso de resultados en el 

Aplicativo, la atención de reclamos y la emisión del acta de resultados de esta fase. En el capítulo IV se 

detallan los procedimientos que debe realizar el Comité en la Segunda Fase. Finalmente, se presentan los 

anexos que sirven de soporte al cumplimiento de las funciones del Comité de Evaluación. 
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Capítulo I: Aspectos generales del Concurso de Ascenso ETP 
 

1.1 Comité de Vigilancia 
 
El Comité de Vigilancia es el responsable de cautelar la transparencia de los procesos y el cumplimiento 
de las normas emitidas para la ejecución de las evaluaciones. Se conforma por periodos anuales y asume 
los diferentes procesos de evaluación que se realicen en dicho periodo. 
 
El Comité de Vigilancia tiene las siguientes funciones:  
 
a) Cautelar la transparencia de los procesos y el cumplimiento de las normas emitidas para la ejecución 

de las evaluaciones. A través de diversos mecanismos, solicita y recibe información de las instituciones 
educativas y de la comunidad, que permitan adoptar medidas correctivas.     

b) Pedir el apoyo de entidades gubernamentales como la Defensoría del Pueblo, el Ministerio Público u 
otras entidades de la sociedad civil, cuando lo considere conveniente, para hacer más eficaz el ejercicio 
de su función. 

c) Al término de la respectiva evaluación, se debe informar al Gobierno Regional y al Minedu dando 
cuenta de las condiciones de transparencia y legalidad en que se desarrolló el proceso o los procesos 
de evaluación donde participó. 

 
Cada DRE es responsable de conformar un único Comité de Vigilancia, mediante resolución, con la 
finalidad de asegurar la transparencia, objetividad y rigurosidad de la evaluación. Dicho Comité está 
integrado de la siguiente manera: 
 
a) Un representante de la DRE, quien lo preside, 
b) Un representante del Minedu, y 
c) Dos representantes del Copare. 
 
El quórum para las sesiones del Comité de Vigilancia es de tres (3) integrantes. Los acuerdos se adoptan 
por mayoría simple de los integrantes presentes al momento de la deliberación. En caso de discrepancia, 
el presidente tiene el voto dirimente. 
 
Las actividades relacionadas a las funciones señaladas, así como el modelo de informe y actas que se 
deben remitir al Gobierno Regional y al Minedu, se desarrollan y presentan en el Manual de Operación 
del Comité de Vigilancia, aprobado por el Minedu, el mismo que se encuentra publicado en el portal 
institucional del Minedu.  
 

Importante 
El Comité de Vigilancia puede ser parte de las actividades a cargo del Comité de Evaluación, dicha 
intervención se circunscribe a un rol veedor. Corresponde al Comité de Evaluación prestar las facilidades 
del caso para que los integrantes del Comité de Vigilancia participen. 
 

1.2 Requisitos que deben cumplir los postulantes 
 
Los requisitos que deben cumplir los postulantes son los siguientes: 
 
a) Ser profesor de la CPM perteneciente a la primera, segunda, tercera, cuarta, quinta, sexta o séptima 

escala magisterial. El Minedu verifica el cumplimiento de este requisito a través del informe 
escalafonario. 

b) Contar hasta la fecha de inicio del periodo de verificación de cumplimiento de requisitos, con la 
cantidad mínima de años de servicios oficiales en la escala magisterial de la CPM a la que pertenezca, 
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según lo señalado en la tabla N.º 1. El Comité de Evaluación verifica el cumplimiento de este requisito 
con el informe escalafonario expedido a través del Sistema Informático de Escalafón. 

 
Tabla N.º 1: Tiempo mínimo de permanencia por escala magisterial 

Escala Magisterial 
Tiempo mínimo de 

permanencia 

Primera Escala Magisterial Dos (2) años 

Segunda Escala Magisterial Dos (2) años 

Tercera Escala Magisterial Tres (3) años 

Cuarta Escala Magisterial Tres (3) años 

Quinta Escala Magisterial Tres (3) años 

Sexta Escala Magisterial Tres (3) años 

Séptima Escala Magisterial Cuatro (4) años 

 
Para efectos del requisito señalado en el literal b), se debe tener en cuenta lo siguiente: 
 
 Se considera como servicio oficial el tiempo de servicio prestado de manera efectiva en condición de 

nombrado en la CPM de la LRM. No se considera como tiempo de servicio los periodos en que el 
postulante se encontró de licencia sin goce de remuneraciones, suspensión ni separación temporal 
por medida disciplinaria. 

 En el caso de los que laboran en CETPRO ubicados en áreas calificadas como rurales o zonas de 
frontera, se reduce en un (1) año el tiempo mínimo de permanencia para postular a la cuarta, quinta, 
sexta, séptima y octava escala magisterial. Para tener derecho a este beneficio, además de 
encontrarse prestando servicios en las referidas áreas al momento del concurso de ascenso, el 
postulante debe acreditar haber trabajado en las mismas, los tres (3) años anteriores de manera 
continua, dicha acreditación se realiza con el informe escalafonario del Sistema Informático de 
Escalafón.  

 Los CETPRO ubicados en zona rural o de frontera se determinan de acuerdo con el padrón de CETPRO 
público que el Minedu aprueba cada año para la percepción de asignaciones temporales.  

 
c) Contar con idoneidad ética. Se acredita con la Declaración Jurada Virtual completada por los 

postulantes en la inscripción a través del Aplicativo dispuesto por el Minedu en el portal institucional. 
Se debe cumplir con cada uno de los puntos señalados en dicha Declaración Jurada, desde la fecha de 
inicio de la actividad de inscripción de postulantes hasta la emisión del acto resolutivo de ascenso de 
escala magisterial. 

 
El postulante es responsable de actualizar y verificar en el Sistema Informático de Escalafón la información 
referida a su formación académica y profesional, y otros méritos; siendo que, dicha información será en 
base a la cual se emitirán los informes escalafonarios. El postulante deberá actualizar oportunamente en 
su UGEL la precitada información. 
 

1.3 Retiro de los postulantes 
 

En cualquier fase del concurso, el Minedu o el Comité de Evaluación puede retirar al postulante que no 
cumpla con las disposiciones establecidas en la LRM, su Reglamento y en el Documento Normativo. Las 
causales de retiro y los procedimientos a seguir se muestran a continuación: 
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CAUSALES DE RETIRO PROCEDIMIENTO A SEGUIR 

a) Encontrarse dentro de los alcances de 
las Leyes N.º 29988, N.º 30794 y N.º 
30901. 
b) Encontrarse registrado en el RNSSC; el 
postulante deberá verificar que no tenga 
una sanción vigente desde el inicio de la 
actividad de inscripción hasta la emisión 
de la resolución de ascenso. 
c) Encontrarse inscrito en el REDERECI; el 
postulante deberá verificar que no se 
encuentre inscrito en dicho registro desde 
el inicio de la actividad de inscripción 
hasta la emisión de la resolución de 
ascenso. 

El Minedu le corre traslado o comunica al postulante sobre 
la presunta irregularidad encontrada, otorgándole un plazo 
máximo de cinco (5) días hábiles para que presente sus 
descargos por escrito, luego del cual, el Minedu evalúa los 
descargos del postulante y emite un oficio con la respuesta 
correspondiente, en un plazo máximo de cinco (5) días 
hábiles. 

El Comité le notifica al postulante sobre la presunta 
irregularidad encontrada, otorgándole un plazo de cinco (5) 
días hábiles para que presente sus descargos por escrito, 
luego del cual, el mencionado Comité evalúa los descargos 
del postulante y emite un oficio con la respuesta 
correspondiente, en un plazo de cinco (5) días hábiles. La 
respuesta debe ser comunicada al postulante y al Minedu. 

d) No cumplir con las disposiciones que se 
impartan para el adecuado desarrollo del 
proceso. 

El Minedu, luego del retiro del postulante, mediante un 
oficio, dará cuenta de la conducta del postulante a la UGEL o 
DRE, a fin de que disponga la remisión de los actuados a la 
Comisión Permanente o Comisión Especial de Procesos 
Administrativos Disciplinarios para Docentes a la que 
pertenece dicho postulante, a efectos de que califique los 
cargos contenidos en el oficio y determine instaurar o no un 
proceso administrativo disciplinario, a través de un informe 
preliminar el cual es remitido al titular de la IGED 
correspondiente. En caso se decida instaurar el proceso 
administrativo disciplinario, el titular de la IGED, según 
corresponda, o el funcionario que cuente con dicha facultad 
delegada según sea el caso, emitirá la respectiva resolución 
de instauración del proceso administrativo disciplinario, 
dicha resolución y todos los actuados son derivados a la 
Comisión Permanente o Comisión Especial de Procesos 
Administrativos Disciplinarios para Docentes, para el trámite 
respectivo. Los plazos de este procedimiento se sujetan a lo 
señalado en el artículo 90 del Reglamento de la LRM y a las 
disposiciones del Documento Normativo que regula la 
investigación y el proceso administrativo disciplinario para 
profesores, en el marco de la LRM. 

El postulante debe respetar escrupulosamente las 
disposiciones e instrucciones del Comité para la Segunda 
Fase del concurso. Las eventuales incidencias que pudieran 
surgir y perjudiquen el normal funcionamiento del concurso 
son registradas por el Comité para las acciones 
administrativas que resulten pertinentes y, reportadas al 
Comité de Vigilancia y a la DRE, pudiendo determinarse el 
retiro del postulante del concurso, situación que debe ser 
comunicada al Minedu a través de su mesa de partes o 
mediante correo electrónico. 

e) Realizar un acto de suplantación 
durante el desarrollo del concurso, sin 
perjuicio de la responsabilidad civil y/o 
penal que correspondan. 

El Minedu, luego del retiro del postulante, mediante un 
oficio, dará cuenta de la conducta del postulante a la UGEL o 
DRE, a fin de que disponga la remisión de los actuados a la 
Comisión Permanente o Comisión Especial de Procesos 
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CAUSALES DE RETIRO PROCEDIMIENTO A SEGUIR 

g) Realizar cualquier acción dirigida a 
sustraer, reproducir, en forma impresa o 
digital, en todo o en parte, los 
instrumentos o documentación de la 
evaluación correspondiente al presente 
concurso, antes, durante o después de su 
aplicación, así como cualquier otra acción 
dirigida a alterar o afectar sus resultados, 
o a obtener beneficios para sí o para 
terceros. De comprobarse los hechos 
mencionados, los postulantes quedan 
impedidos de participar en las 
evaluaciones de Acceso a Cargos y 
Ascenso, convocadas durante los 
siguientes cinco (5) años contados a partir 
de ocurridos los hechos, sin perjuicio de la 
responsabilidad administrativa, civil o 
penal que corresponda. 

Administrativos Disciplinarios para Docentes a la que 
pertenece dicho postulante, a efectos de que califique los 
cargos contenidos en el oficio y determine instaurar o no un 
proceso administrativo disciplinario, a través de un informe 
preliminar el cual es remitido al titular de la IGED 
correspondiente. En caso se decida instaurar el proceso 
administrativo disciplinario, el titular de la IGED, según 
corresponda, o el funcionario que cuente con dicha facultad 
delegada según sea el caso, emitirá la respectiva resolución 
de instauración del proceso administrativo disciplinario, 
dicha resolución y todos los actuados son derivados a la 
Comisión Permanente o Comisión Especial de Procesos 
Administrativos Disciplinarios para Docentes, para el trámite 
respectivo. Los plazos de este procedimiento se sujetan a lo 
señalado en el artículo 90 del Reglamento de la LRM y a las 
disposiciones del Documento Normativo que regula la 
investigación y el proceso administrativo disciplinario para 
profesores, en el marco de la LRM. 

f) Brindar información falsa, o se verifique 
que el postulante no cumple con los 
requisitos previstos en los numerales 
5.4.1.1, 5.4.1.2 y 5.4.1.4 del documento 
normativo (desarrollados también en el 
numeral 1.2 del presente manual). De 
detectarse que los postulantes incurren 
en esta causal, serán retirados de forma 
automática. 

El Comité, en caso de que, de la revisión del informe 
escalafonario, encuentre que el postulante no cumple con 
los requisitos correspondientes, procederá a retirarlo del 
concurso, de acuerdo con lo establecido en el literal f) del 
numeral 5.4.2.1.1 del documento normativo. 
El Comité deberá comunicar al Minedu, inmediatamente 
después de tomar conocimiento, los hechos relacionados a 
los requisitos 5.4.1.1 y 5.4.1.4, a través de su mesa de partes 
o mediante correo electrónico. 

h) No participar o no realizar cualquiera de 
las actividades programadas en el 
cronograma del concurso, siendo 
responsabilidad del postulante informarse 
sobre dichas actividades, así como de sus 
correspondientes fechas y horarios. De 
detectarse que los postulantes incurren 
en esta causal, serán retirados de forma 
automática. 

El Comité registra en el aplicativo si el postulante se presentó 
a la aplicación de los instrumentos de evaluación 
correspondientes a la Segunda Fase. 

 
Importante 

Es responsabilidad del postulante informarse sobre las actividades programadas, así como de las fechas 
y los horarios establecidos en el cronograma del concurso. 
 

1.4 Modelo de evaluación 
 
El concurso se desarrolla a nivel descentralizado. El modelo de evaluación para este concurso está dividido 
en dos fases. En la Primera Fase, se verifica el cumplimiento de los requisitos, el derecho a recibir la 
bonificación por discapacidad y se valora la Trayectoria Profesional. Solo aquellos que cumplen con los 
requisitos del concurso pueden continuar en la siguiente fase. En la Segunda Fase, se valora el Dominio 
Pedagógico en ETP del postulante al diseñar su planificación curricular y facilitar actividades sincrónicas 
con estudiantes. 
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1.5 Calificación 
 
En la Primera Fase, se valora la Trayectoria Profesional mediante un Registro de Trayectoria Profesional 
(Matriz de Valoración) que permite calificar de forma estandarizada la formación académica y profesional, 
los méritos y la experiencia profesional acreditada por el postulante.  
 
La acreditación se realiza a través del informe escalafonario que el Comité de Evaluación solicita al Área 
de Escalafón de la UGEL o el que haga sus veces. Además, en caso de que el postulante haya indicado que 
tiene algún tipo de discapacidad, este deberá presentar al Comité de Evaluación a través de la mesa de 
partes correspondiente, dentro del plazo establecido en el cronograma, la documentación para acreditar 
el derecho a recibir la bonificación respectiva. Y, en caso corresponda, deberá presentar en la mesa de 
partes la declaración jurada que acredite el numeral 3.1 en la Matriz de Valoración de la Trayectoria 
Profesional (Anexo I del documento normativo). 
 

Tabla N.º 2: Calificación de la Trayectoria Profesional 

Instrumento Rubro 
Puntaje máximo por 

rubro 
Puntaje 
máximo 

Puntaje 
mínimo 

Matriz de 
Valoración de la 
Trayectoria 
Profesional 

Formación académica y 
profesional 

16 

50 --- Méritos 14 

Experiencia profesional 20 

 
En la Segunda Fase, el Dominio Pedagógico del postulante es valorado a partir de cinco rúbricas, una 
correspondiente a la planificación curricular y cuatro relacionadas con su capacidad para facilitar 
actividades sincrónicas. Para asignar la puntuación en cada desempeño se debe tener en cuenta el nivel 
que alcanza el postulante en cada uno de ellos, según lo indicado en la siguiente figura: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En caso de que el postulante no se presente a la aplicación de alguno de los instrumentos, se ubicará en 
el nivel I - Muy deficiente en el desempeño o los desempeños correspondientes. 
 
Para la determinación del puntaje correspondiente a la evaluación del Dominio Pedagógico en ETP se 
deben sumar las puntuaciones obtenidas en cada rúbrica. En la siguiente figura se presenta el puntaje 
parcial máximo de cada desempeño, así como el puntaje total máximo del Dominio Pedagógico en ETP y 
el puntaje mínimo para acceder a cada una de las escalas magisteriales. 
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Para acceder a alguna de las escalas, adicional al puntaje mínimo, el postulante no deberá obtener una 
calificación Muy deficiente en ninguno de los desempeños. 
 

1.6 Obtención del puntaje total y puntaje final 
 

La obtención del Puntaje total se realiza sumando el puntaje obtenido en la Primera Fase y la Segunda 
Fase.  

 
 
 
 
 
 
 
 
El Puntaje final, se obtiene sumando el Puntaje total y la bonificación por discapacidad prevista en la Ley 
N.º 29973, que consiste en otorgar 15% sobre puntaje total, cuyo derecho haya acreditado el postulante. 

 

 
 
 
 
 
 
 
La asignación de plazas vacantes de ascenso lo realiza el Minedu en estricto orden de mérito, según el 
Puntaje final obtenido por los postulantes, hasta que se cubra la totalidad de vacantes de ascenso 
asignadas a cada región y escala magisterial a la que postula.  
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Capítulo II: Comité de Evaluación 
 
El Comité de Evaluación es un órgano de carácter temporal, cuenta con acto resolutivo de conformación 
y goza de autonomía en sus decisiones y sus funciones son indelegables. El presidente del Comité de 
Evaluación es el responsable de su instalación dentro del plazo establecido en el cronograma. 
 
Los Comités de Evaluación se rigen, en cuanto a los aspectos administrativos, en lo que corresponda, por 
lo establecido en el TUO de la LPAG. 
 

2.1 Conformación de Comité de Evaluación 
 
El Comité de Evaluación del Concurso de Ascenso ETP se conforma de la siguiente manera: 
 
a) El Director de UGEL o el Jefe del Área de Gestión Pedagógica, quien lo preside. 
b) El Jefe de Personal o Especialista Administrativo de Personal de la UGEL o el que haga sus veces.  
c) Un Especialista en Educación de ETP de la UGEL. 
 
Respecto a lo señalado en el literal a), en el caso de las UGEL de la jurisdicción de la DRE Lima 
Metropolitana, se considerará al jefe del Área de Gestión Pedagógica o a quien haga sus veces. 
 
Dentro del plazo establecido en el cronograma, las UGEL proponen a los integrantes del Comité de 
Evaluación a la DRE y esta instancia emite la resolución de conformación de los Comités de las UGEL de 
su jurisdicción. En los casos en que la DRE asume la evaluación de postulantes, los integrantes de su 
Comité de Evaluación deben ser los que tienen cargos análogos a los indicados anteriormente. 
 
Son impedimentos para ser integrantes de un Comité de Evaluación los siguientes: 
 
a) Quienes se presenten como postulantes al concurso. 
b) Quienes se encuentren con sanción vigente por procesos administrativos disciplinarios durante todas 

o algunas de las actividades previstas en el cronograma del concurso, o hayan sido sancionados en el 
último año, contado desde la fecha de la convocatoria al concurso. 

c) Quienes han sido retirados de un cargo del área de gestión institucional de UGEL o DRE por medida 
cautelar o separación preventiva; o se encuentren en uso de vacaciones o de licencia por todo el 
concurso o durante algunas de las actividades establecidas en el cronograma que les impida asistir a 
alguna de las sesiones del Comité.  

d) Quienes sean cónyuges, convivientes o tengan relación de parentesco hasta el cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad con alguno de los postulantes3. El impedimento se 
circunscribe únicamente respecto del postulante con quien existe dicho vínculo, debiendo dejar 
constancia por escrito de dicha situación en su informe final del proceso de evaluación; por lo que 
podrá continuar desempeñándose en sus funciones en los demás casos. 

e) Quienes registren antecedentes penales o judiciales.   
f) Quienes han sido condenados por el delito de terrorismo, apología del terrorismo, delito contra la 

libertad sexual, delitos de corrupción de funcionarios y/o delitos de tráfico de drogas; y quienes han 
sido condenados por la comisión de actos de violencia que atentan contra los derechos 
fundamentales de la persona y contra el patrimonio, por impedir el normal funcionamiento de los 
servicios públicos, o por alguno de los demás delitos señalados en la Ley N.º 29988; así como por 
delitos comprendidos en la Ley N.º  30901. 
 

                                                            
3 La relación hasta el cuarto grado de consanguinidad comprende, en línea recta: 1.° Padres e hijos, 2.° abuelos y nietos, 3.° Bisabuelos y bisnietos; 

y en línea colateral: 2.° hermanos, 3.° tíos y sobrinos, 4.° primos, tíos abuelos y sobrinos nietos. En el caso de la relación de afinidad: 1.° Padres 
del cónyuge (suegro/a), yerno y nuera y 2.° abuelos y hermanos del cónyuge. 
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Los integrantes que formen parte del Comité de Evaluación deben pertenecer a la CPM, salvo que por la 
naturaleza del cargo no sea posible contar con dicho requisito, como es el caso del Jefe de Personal o 
Especialista Administrativo de Personal de la UGEL. 
 
Se puede conformar más de un Comité de Evaluación de UGEL, siempre que se cumplan con las 
disposiciones de conformación establecidas para tal fin. 
 

2.2 Reemplazo de integrantes de Comité de Evaluación 
 
En los casos en que no se cuente con alguno de los integrantes del Comité de Evaluación o que estando 
presente se encuentre impedido de participar en la evaluación, la DRE, mediante resolución, debe 
designar al miembro reemplazante. El miembro reemplazante debe cumplir los siguientes requisitos: a) 
pertenecer a la CPM, salvo que se trate del Jefe de Personal o Especialista Administrativo de Personal de 
la UGEL, y b) tener un cargo de similares características al cargo que ocupa el integrante titular al que se 
reemplaza. 
 
En caso de que la UGEL no cuente con un Especialista en Educación de ETP designado en el marco de las 
evaluaciones previstas en la LRM y su Reglamento, se puede incorporar en el Comité de Evaluación a un 
Especialista en Educación de ETP de la DRE que haya sido designado o no, en el marco de dichas 
evaluaciones siempre y cuando pertenezca a la CPM. Si la UGEL no cuenta con un Especialista de 
Educación de ETP que pertenezca a la CPM, se recomienda que el especialista reemplazante en el Comité 
sea de Educación para el Trabajo de Educación Básica, previa presentación de la solicitud de autorización 
debidamente motivada dirigida a la DIED.  
 
A continuación, se presentan dos situaciones en las cuales se debe proceder con el reemplazo de los 
integrantes del Comité de Evaluación: 
 
 Encontrarse inmerso en alguno de los impedimentos señalados  

Los integrantes del Comité de Evaluación que se encuentren inmersos en alguno de los impedimentos 
señalados en el documento normativo deben abstenerse e informar al superior jerárquico 
correspondiente, sobre el hecho suscitado siendo este el encargado de aceptar la abstención y 
designar a su reemplazo4.  

 Pérdida de la titularidad del cargo que ostentaba en la DRE o UGEL  
Si el reemplazo responde a la pérdida de la titularidad del cargo que ostentaba en la DRE o UGEL o 
en el Comité de Evaluación, no requiere de autorización del superior jerárquico, sino que dicho 
integrante podrá ser reemplazado por la misma DRE que conformó el mencionado Comité. 
 

En aquellos casos en los que el integrante reemplazante, en atención a las circunstancias, incumpla con 
los dos requisitos establecidos, la DRE o UGEL debe enviar una comunicación al Minedu solicitando 
autorización para una conformación distinta a la establecida en el Reglamento5.  
 

Importante 
El reemplazo de un miembro del Comité de Evaluación durante el concurso se determina mediante 
resolución, la cual deberá encontrarse debidamente motivada. 
 

                                                            
4 También se consideran los impedimentos señalados en el artículo 99 de la Ley N.º 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General que 
señala otras causales por las cuales los integrantes del Comité de Evaluación deberán abstenerse de participar como integrantes de dicho Comité. 
Adicionalmente, el artículo 100 del mismo cuerpo normativo señala el procedimiento para este tipo de abstenciones.   
5 En caso de no contarse con un cargo de similar jerarquía en aplicación de lo dispuesto en el numeral 68.2 del artículo 68 del Reglamento de la 
LRM, el Minedu puede aprobar conformaciones distintas a las previstas en el Reglamento, cuando las circunstancias así lo justifiquen.   
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2.3 Funciones del Comité de Evaluación 
 
Las funciones de los Comités de Evaluación son las siguientes: 
 
a) Verificar si los postulantes cumplen con los requisitos establecidos en la LRM, su Reglamento, el 

documento normativo y la convocatoria al concurso.  
b) Conducir los procesos de evaluación que les correspondan y aplicar las técnicas e instrumentos de 

evaluación a su cargo, de conformidad con el modelo de evaluación aprobado por el Minedu. Para tal 
efecto, el Comité de Evaluación debe: 

 Solicitar al Área de Escalafón de la UGEL o DRE correspondiente o la que haga sus veces, los 
informes escalafonarios de los postulantes. 

 Verificar el formato de cumplimiento de requisitos registrado por los postulantes a través del 
aplicativo dispuesto por el Minedu; así como la documentación presentada para acreditar el 
derecho a recibir la bonificación por discapacidad y la Declaración Jurada que acredita la 
experiencia profesional señalada en el numeral 3.1 de la Matriz de la Trayectoria Profesional, en 
caso corresponda. 

 Valorar la Trayectoria Profesional de cada postulante, según los criterios establecidos por el 
Minedu en el documento normativo. 

 Comunicar oportunamente a los postulantes, la fecha de aplicación de los instrumentos de 
evaluación que correspondan. Esta comunicación deberá realizarse por documento, correo 
electrónico, mensaje de texto u otro medio escrito, siempre y cuando se tenga un medio de 
verificación de envío de comunicación y confirmación de recepción de la misma por parte del 
postulante.  

 Aplicar los instrumentos de evaluación, de conformidad con lo establecido por el Minedu y 
registrar los resultados de las fases en el aplicativo según lo establecido en el cronograma. 

c) Emitir el acta que consolide los resultados de las diversas evaluaciones realizadas como parte del 
concurso. 

d) Absolver las consultas y reclamos de los postulantes respecto de los resultados de la evaluación bajo 
su competencia, los mismos que deberán ser debidamente motivados y resueltos en el plazo 
establecido en el cronograma. 

e) Retirar del concurso a los postulantes que no cumplen los requisitos establecidos en la LRM, su 
Reglamento y el documento normativo; dicha acción deberá ser informada al Minedu. 

f) Registrar en actas las sesiones y acciones realizadas por el Comité de Evaluación, y enviar copia de ellas 
a la DRE.  

g) Ingresar los resultados de la evaluación a su cargo en el Aplicativo dispuesto por el Minedu, dentro del 
plazo establecido en el cronograma. 

h) Mantener en reserva los resultados del concurso de cada uno de los postulantes. 
i) Elaborar y presentar el informe final del concurso debidamente documentado a la autoridad de la 

instancia superior correspondiente; es decir, a la UGEL o DRE, según corresponda, además de adjuntar 
las actas finales. 

 

2.4 Sesiones del Comité de Evaluación 
 
Una vez constituido el Comité de Evaluación, el presidente convoca a las sesiones necesarias para cumplir 
sus funciones. Las fechas y los horarios de dichas sesiones deben coordinarse con todos los integrantes 
para asegurar su disponibilidad.  
 
En las sesiones del Comité de Evaluación deben participar sus tres (3) integrantes. Los acuerdos para su 
organización, funcionamiento y demás acciones son adoptados por mayoría simple, y en caso de empate 
el presidente tiene el voto dirimente. Mientras que, para determinar la calificación de los instrumentos 
de evaluación a cargo del Comité, los tres (3) integrantes adoptan las decisiones por consenso. 
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Es importante que, en cada una de las sesiones que realice el Comité de Evaluación, se levante un acta de 
reunión en la que se puntualice lo tratado y que esta sea firmada por todos los integrantes que 
participaron. Las actas se mantienen en poder del Comité y se remite una copia a la DRE. 
 
Se deben llevar a cabo por lo menos las siguientes cuatro (4) sesiones: 
 

a) Sesión de instalación y planificación 
 
La instalación es el acto formal de inicio de acciones del Comité de Evaluación y está bajo la 
responsabilidad del presidente. Dicha actividad debe contar con la participación de los tres (3) 
integrantes y puede realizarse de manera presencial o remota. 

 
En esta sesión, el Comité de Evaluación: 

 

 Revisa el documento normativo, así como las orientaciones desarrolladas en el presente Manual. 

 Planifica las actividades a su cargo en ambas fases: Valoración de la Trayectoria Profesional, 
aplicación y calificación de los instrumentos (Guía de entrevista sobre la planificación en ETP y 
Rúbricas de observación de la facilitación de actividades sincrónicas) correspondientes al Dominio 
Pedagógico en ETP, ingreso de resultados en el aplicativo, atención y resolución de reclamos, 
emisión de actas, elaboración y presentación de actas e informe final, considerando los plazos 
establecidos en el cronograma. 

 Establece mecanismos de comunicación formal con cada uno de los postulantes para la 
convocatoria a las actividades de la Primera Fase del concurso indicando el medio a través del 
cual deberán remitir la información (Anexo 2); y la convocatoria a las actividades de la Segunda 
Fase en la que se indique la fecha y hora prevista, así como el lugar o enlace de acceso al programa 
de videollamada para la evaluación del Dominio Pedagógico en ETP, la que se deberá realizar con 
al menos cinco (5) días calendario de antelación a la aplicación de cada instrumento (Anexo 3). En 
ambas comunicaciones también se deberá informar sobre el medio que se utilizará para la 
presentación de reclamos. Estas convocatorias deberán realizarse por oficio, correo electrónico u 
otro medio escrito, siempre y cuando se tenga un medio de verificación de envío de la 
comunicación y confirmación de recepción de la misma por parte del postulante. 

 Levanta el acta de instalación del Comité de acuerdo con el Anexo 1 del presente Manual, la cual 
debe estar debidamente suscrita por todos sus integrantes. 

 
Con el acta redactada, los tres (3) integrantes establecen el procedimiento que utilizarán para la firma de 
esta en caso de que la sesión se haya realizado de manera remota. Esta firma puede ser digital o 
escaneada. 

 
b) Sesión de verificación, ingreso de resultados en el Aplicativo y atención de reclamos de la 

Primera Fase 
 

 Verificación del cumplimiento de requisitos, del derecho a recibir la bonificación por discapacidad 
y Valoración de la Trayectoria Profesional 

 
En esta sesión, el Comité de Evaluación revisa el informe escalafonario correspondiente, y la Declaración 
Jurada Virtual registrada por el postulante en su inscripción a través del aplicativo dispuesto por el 
Minedu, a fin de verificar el cumplimiento de requisitos y valorar la Trayectoria Profesional de acuerdo 
con la Matriz presentada en el Cuadro N.º 2 del Anexo I del documento normativo. Además, de 
corresponder, verifica si el postulante acredita la experiencia profesional establecida en el numeral 3.1 de 
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la Matriz de la Trayectoria Profesional con la Declaración Jurada, y de ser el caso, verifica el derecho a 
recibir bonificación por discapacidad.  
 

 Ingreso de resultados en el Aplicativo 
 

El Comité de Evaluación deberá acceder al Aplicativo dispuesto por el Minedu e ingresar los resultados 
obtenidos por los postulantes para la Valoración de la Trayectoria Profesional, así como la información 
sobre la bonificación por discapacidad y el cumplimiento de requisitos, dentro del plazo establecido en el 
cronograma. No es necesario que los tres (3) integrantes ingresen la información en el aplicativo, en la 
sesión de instalación pueden definir al responsable del registro de la información. En ese sentido, esta 
actividad puede realizarse de manera remota. Se sugiere que el ingreso de resultados se realice 
periódicamente, evitando que este se acumule y comprometa los plazos establecidos en el cronograma 
del concurso. 
 
La información del usuario y la contraseña de cada uno de los integrantes del Comité de Evaluación para 
el ingreso al Aplicativo son intransferibles. Cada integrante del Comité es responsable de la información y 
modificaciones que se registren en el Aplicativo.  
 

 Atención de reclamos de la Primera Fase 
 
El postulante que no se encuentre conforme con los resultados preliminares obtenidos en la Primera Fase, 
puede presentar su reclamo ante el Comité de Evaluación que lo evaluó, dentro del plazo previsto en el 
cronograma. El Comité de Evaluación deberá indicar al postulante, en la convocatoria, el medio a través 
del cual puede realizar su reclamo (físico o virtual). 
 
El postulante podrá solicitar, de manera virtual o física, copia de los documentos que formen parte de su 
evaluación entre la publicación de los resultados preliminares de la Primera Fase y un (1) día hábil antes 
del término del plazo para la presentación de reclamos. El Comité de Evaluación es responsable de la 
entrega virtual o física de dichos documentos al postulante hasta un (1) día hábil antes del término del 
plazo para la presentación de los reclamos de la Primera Fase del concurso, según lo establecido en el 
cronograma. 
 
El Comité de Evaluación resuelve los reclamos que presenten los postulantes respecto de la evaluación a 
su cargo y comunica la respuesta de manera escrita y motivada. En los casos en que el reclamo sea 
fundado respecto a la calificación del postulante, el Comité registra las modificaciones requeridas de los 
resultados correspondientes en el aplicativo dispuesto por el Minedu, dentro del plazo establecido en el 
cronograma. 
 
Es necesario, además, que la respuesta al reclamo del postulante contenga el artículo de la LRM y/o 
Reglamento y/o numeral del documento normativo del concurso en el que se sustenta su decisión. En el 
Anexo 6, se presenta un formato que el Comité de Evaluación puede tomar como referencia para dar 
dicha respuesta. Cada Comité de Evaluación es responsable de los eventuales errores u omisiones en los 
que pudiera incurrir durante el ingreso de los resultados de la Primera Fase en el aplicativo dispuesto por 
el Minedu. 
 

Importante 
En aquellos casos en los que corresponda realizar la modificación de la información y/o calificación del 
postulante en el Aplicativo, el Comité de Evaluación debe asegurarse de contar con el sustento 
correspondiente y haber informado de dicha situación al postulante. Con ello se garantiza que el 
postulante cuente con una respuesta escrita y motivada y tome conocimiento de los cambios realizados 
por el Comité de Evaluación. 
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c) Sesión previa a la Evaluación del Dominio Pedagógico en ETP 
 
En esta sesión, los integrantes del Comité deben realizar las siguientes acciones: 
 

 Revisar las rúbricas para la Evaluación del Dominio Pedagógico en ETP. 

 Revisar las orientaciones para la aplicación de los instrumentos de evaluación que se encuentran 
en el Manual del Comité de Evaluación. 

 Revisar los formatos de los instrumentos. 
 

Además, deben gestionar la presencia de un grupo máximo de cinco (5) de estudiantes de ETP que se 
encuentren en formación en la especialidad correspondiente al grupo de inscripción del postulante, a fin 
de que participen en el desarrollo de la actividad sincrónica. 

 

d) Sesión de calificación, ingreso de resultados en el Aplicativo, atención de reclamos de la 
Segunda Fase y emisión del acta final 

 

 Calificación 
 

El Comité debe realizar esta sesión al finalizar la aplicación de la Guía de entrevista sobre la planificación 
curricular en ETP y de las Rúbricas de observación de la facilitación de actividades sincrónicas. Esta puede 
realizarse inmediatamente después de la aplicación o coordinar una sesión específica para calificar a los 
postulantes en el tiempo más próximo. En la sesión, los integrantes del Comité de Evaluación deberán 
unificar en un solo formato sus anotaciones y ponerse de acuerdo en la calificación de los desempeños 
valorados con dichos instrumentos.  
 

 Ingreso de resultados en el Aplicativo 
 
Culminada la calificación de los instrumentos de evaluación, el Comité de Evaluación, dentro del plazo 
establecido en el cronograma, debe registrar en el Aplicativo los resultados preliminares de dicha 
evaluación. Cada Comité de Evaluación es responsable de los eventuales errores u omisiones en los que 
pudiera incurrir durante el ingreso de los resultados de la Segunda Fase en el Aplicativo dispuesto por el 
Minedu.  
 

 Atención de reclamos de la Segunda Fase  
 
Los reclamos sobre los resultados obtenidos en la Segunda Fase deben ser presentados por los 
postulantes ante el Comité de Evaluación que lo evaluó. El plazo para la presentación y resolución de 
reclamos está previsto en el cronograma. El Comité de Evaluación deberá indicar al postulante, en la 
convocatoria, el medio a través del cual puede realizar su reclamo (físico o virtual). 
 
El postulante podrá solicitar de manera virtual o física la copia de los documentos que formen parte de su 
evaluación entre la publicación de los resultados preliminares de la Segunda Fase y un (1) día hábil antes 
del término del plazo para la presentación de reclamos. El Comité de Evaluación es responsable de la 
entrega virtual o física de dichos documentos al postulante hasta un (1) día hábil antes del término del 
plazo para la presentación de los reclamos de la Segunda Fase del concurso, según lo establecido en el 
cronograma. 
 
El Comité de Evaluación resuelve los reclamos que presenten los postulantes respecto de la evaluación a 
su cargo y comunica la respuesta de manera escrita y motivada. En los casos en que el reclamo sea 
fundado respecto a la calificación del postulante, el Comité registra las modificaciones requeridas de los 
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resultados correspondientes en el Aplicativo dispuesto por el Minedu, dentro del plazo establecido en el 
cronograma. 
 
Es necesario, además, que la respuesta al reclamo del postulante contenga el artículo de la LRM y/o 
Reglamento y/o numeral del documento normativo del concurso en el que se sustenta su decisión. En el 
Anexo 6, se presenta un modelo de oficio para la respuesta al reclamo. Cada Comité de Evaluación es 
responsable de los eventuales errores u omisiones en los que pudiera incurrir durante el ingreso de los 
resultados de la Segunda Fase en el Aplicativo dispuesto por el Minedu. 
 

 Emisión del acta de resultados 
 
La emisión del acta de resultados da por concluida la evaluación de los postulantes al presente concurso. 
En el acta se presentan los puntajes de cada uno de los postulantes en cada una de las fases del concurso. 
Estos resultados son producto de la calificación consensuada de cada instrumento.  
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Capítulo III: Primera Fase del Concurso de Ascenso ETP 
 
En esta fase, el Comité de Evaluación verifica el cumplimiento de requisitos y del derecho a recibir la 
bonificación por discapacidad, así como realiza la Valoración de la Trayectoria Profesional del postulante. 
 
La evaluación a los postulantes se realiza en el grupo de inscripción que seleccionó, es decir, el que registró 
en su formulario de inscripción digital. 
 
A continuación, se describen las acciones a cargo del Comité de Evaluación. 
 

3.1 Revisión de la documentación que permita verificar el 
cumplimiento de requisitos y el derecho a recibir bonificación por 
discapacidad 
 
Dentro del plazo establecido en el cronograma, el Comité de Evaluación solicita al Área 
de Escalafón de la UGEL los informes escalafonarios de los postulantes a ser evaluados 
y procede a revisarlos junto con la Declaración Jurada Virtual registrada por los postulantes en su 
inscripción a través del Aplicativo dispuesto por el Minedu. Ello con el fin de verificar el cumplimiento de 
requisitos. Además, debe verificar si al postulante le corresponde recibir la bonificación por discapacidad. 
 
En caso de que, a partir de la revisión del informe escalafonario, se evidencie que el postulante no cumple 
con los requisitos correspondientes, el Comité de Evaluación procederá a retirarlo del concurso, de 
acuerdo con lo establecido en el literal f) de las causales de retiro, para esto el Comité de Evaluación 
deberá comunicar al Minedu, inmediatamente después de tomar conocimiento, los hechos relacionados 
a los requisitos 5.4.1.1 y 5.4.1.4, a través de su mesa de partes o mediante correo electrónico. 
 

La bonificación por discapacidad prevista en la Ley N.º 29973, consiste en otorgar 
el 15% sobre el puntaje total obtenido en toda la evaluación. Para recibirla, el 
postulante debe presentar ante el Comité de Evaluación correspondiente, dentro 
del plazo establecido en el cronograma, copia simple del certificado de 
discapacidad otorgado por los médicos certificadores registrados de las 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud – IPRESS públicas, privadas y mixtas 
a nivel nacional, o por las Brigadas Itinerantes Calificadoras de Discapacidad 

(BICAD) a cargo del Ministerio de Salud; o en su defecto, la Resolución de Discapacidad emitida por el 
Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad (CONADIS). 
 

3.2 Valoración de la Trayectoria Profesional  
 

Para valorar la Trayectoria Profesional, se recomienda realizar los siguientes pasos: 

 Verificar en el informe escalafonario la información que sustenta el 
cumplimiento de cada uno de los criterios en los tres rubros de la Matriz de 
Valoración de la Trayectoria Profesional: formación académica y 
profesional, méritos, y experiencia profesional. 

 Verificar si el postulante ha presentado la Declaración jurada para acreditar 
la experiencia indicada en el ítem 3.1 de la Matriz de Valoración de la Trayectoria Profesional. 

 
Importante 

Recuerde que el puntaje máximo que se obtiene en esta Primera Fase es de cincuenta (50) puntos. No 
existe puntaje mínimo requerido.   
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3.3 Ingreso de resultados en el Aplicativo 
 
El Comité de Evaluación es el responsable de ingresar los resultados de la evaluación a 
su cargo en el Aplicativo dispuesto por el Minedu, dentro del plazo establecido en el 
cronograma. Esto se realiza luego de haber valorado cada criterio y rubro contemplado 
en la Matriz de Valoración de la Trayectoria Profesional.  
 
Para ello se realiza el siguiente procedimiento: 
 

 Ingresa al Aplicativo dispuesto por el Minedu utilizando el usuario y contraseña que le ha sido 
proporcionado6.  

 Revisa la lista de postulantes que le han sido asignados.  

 Ingresa a las pestañas correspondientes: Requisitos y bonificaciones, y Trayectoria Profesional, y 
procede a completar la información de los Ítems. En ambos casos, luego de completar los datos 
se debe hacer clic en el botón Guardar. 

 
Importante 

Cada Comité de Evaluación es responsable de los eventuales errores u omisiones en los que pudiera 
incurrir durante el registro de los resultados de la Primera Fase en el Aplicativo dispuesto por el Minedu. 

 

3.4 Presentación de resultados preliminares de la Primera Fase 
 
En la fecha prevista en el cronograma, el Minedu publica los resultados preliminares de la Primera Fase, 
a través de su portal institucional, según la información proporcionada por los Comités de Evaluación. El 
postulante puede acceder a su resultado individual a través del Aplicativo, empleando el usuario y 
contraseña que utilizó en el proceso de inscripción. 
 

3.5 Presentación y resolución de reclamos de la Primera Fase 
 
Dentro del plazo previsto en el cronograma, el postulante que no se encuentre conforme con los 
resultados preliminares obtenidos en la Primera Fase, puede presentar su reclamo ante el Comité de 
Evaluación que lo evaluó. El Comité de Evaluación deberá indicar al postulante, en la convocatoria, el 
medio a través del cual puede realizar su reclamo (físico o virtual). 
 
Es importante señalar que el postulante podrá solicitar de manera virtual o física la copia de los 
documentos que formen parte de su evaluación entre la publicación de los resultados preliminares de la 
Primera Fase y un (1) día hábil antes del término del plazo para la presentación de reclamos. El Comité de 
Evaluación es responsable de la entrega virtual o física de dichos documentos al postulante hasta un (1) 
día hábil antes del término del plazo para la presentación de los reclamos, según lo establecido en el 
cronograma. 
 
El Comité de Evaluación resuelve los reclamos que presenten los postulantes respecto de la evaluación a 
su cargo de manera escrita y motivada, y en los casos en que sean fundados, modifica los resultados 
correspondientes en el Aplicativo dispuesto por el Minedu, dentro del plazo establecido en el cronograma. 
En el Anexo 6, se presenta un modelo de oficio para la respuesta a los reclamos presentados. 
 
 

                                                            
6 Si el integrante del Comité de Evaluación ha participado en algún proceso de evaluación en el marco de la LRM, el usuario y contraseña 

corresponde al último proceso del que formó parte. 
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3.6 Generación del acta de resultados de la Primera Fase 
 
Una vez que se haya verificado el cumplimiento de requisitos, el derecho de recibir bonificación por 
discapacidad y se cuente con toda la información relacionada a la Valoración de la Trayectoria Profesional 
de los postulantes a su cargo, y de corresponder, haya realizado modificaciones necesarias en el aplicativo, 
el Comité de Evaluación deberá emitir el acta que consolida los resultados de la Primera Fase. 
 

3.7 Publicación de resultados finales de la Primera Fase 
 
El Minedu publica en su portal institucional los resultados finales de la Primera Fase del concurso, con la 
relación de postulantes que pasan a la Segunda Fase en cada región. Todo postulante puede acceder a 
sus resultados individuales a través del Aplicativo con los datos del usuario y contraseña que utilizó en el 
proceso de inscripción. 
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Capítulo IV: Segunda Fase del Concurso Ascenso ETP 
 
En esta fase se evalúa el Dominio Pedagógico en ETP que comprende la 
capacidad del docente para diseñar su planificación curricular en concordancia 
con los lineamientos curriculares de esta modalidad educativa y con las 
características de los estudiantes, así como la capacidad para facilitar 
actividades pedagógicas en un clima favorable en las que se promuevan 
aprendizajes para la elaboración de un producto o la prestación de un servicio.  
 
En la siguiente figura se presentan los instrumentos de evaluación de la Segunda Fase y los desempeños 
a evaluar:  

Es importante que los Comités de Evaluación, dentro del plazo previsto para la aplicación de la Evaluación 
del Dominio Pedagógico en ETP establezcan su propio cronograma para el adecuado desarrollo del 
proceso. 
 

4.1 Guía de entrevista sobre la planificación curricular en ETP 
 
La finalidad de este instrumento es valorar la capacidad del docente para 
planificar el proceso de enseñanza aprendizaje en ETP. Para ello, se considera la 
información proporcionada por el postulante tanto a través de la 
documentación presentada (módulo, unidad didáctica y sesión) así como las 
respuestas brindadas respecto de los criterios que ha tomado en cuenta en la 
elaboración de la planificación curricular.  
 

4.1.1 Consideraciones generales de aplicación 
 
 En la realización de la entrevista, participan el postulante y los tres (3) integrantes del Comité de 

Evaluación. 
 Previamente, el Comité de Evaluación debe revisar cuidadosamente el presente Manual y demás 
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materiales relacionados con la aplicación.  
 La sustentación se realizará mediante una entrevista semiestructurada a cargo del Comité de 

Evaluación. Para ello, el Minedu proporcionará al Comité de Evaluación una Guía de entrevista con 
preguntas orientadoras, las cuales pueden adaptarse considerando las características propias del 
contexto en el que se encuentran. 

 El Comité de Evaluación deberá convocar al postulante con al menos cinco (5) días calendario de 
antelación a la aplicación del instrumento (presencial o en remoto), indicando la fecha y la hora, así 
como el lugar o enlace de acceso al programa de videollamada en la que esta se desarrollará. Esta 
convocatoria deberá realizarse por oficio, correo electrónico u otro medio escrito, siempre y cuando 
se tenga una constancia de envío de la comunicación y confirmación de recepción por parte del 
postulante.  

 En la convocatoria, además, informará al postulante que, al menos con dos (2) días calendario de 
antelación a la aplicación del instrumento, y a través del medio indicado, deberá remitir los siguientes 
documentos elaborados por él:  
- Un módulo, una unidad didáctica y una de sus sesiones de aprendizaje 
- La caracterización de los estudiantes en la que basó el diseño de su planificación (edades, 

intereses y necesidades, nivel de desarrollo en la especialidad técnica, situación laboral, entre 
otros). 

 En caso de que la Entrevista se realice de manera presencial, tanto el Comité de Evaluación como el 
postulante deberán respetar las medidas de bioseguridad vigentes7.  

 La duración de la Entrevista dependerá de las condiciones de su desarrollo debiendo el Comité de 
Evaluación procurar que el tiempo empleado sea similar para todos los postulantes a su cargo. 

 Finalizada la Entrevista, y sin la presencia del postulante, cada integrante del Comité de Evaluación 
organiza individualmente sus anotaciones y completa la Ficha de registro. 

 Finalmente, el Comité de Evaluación sesiona y se pone de acuerdo para determinar el nivel de logro 
alcanzado en el desempeño. Luego, traslada la información de la evaluación de cada postulante en 
un formato consensuado y sus integrantes firman en señal de conformidad. Si la sesión de calificación 
se realiza de forma remota, el Comité de Evaluación se organiza para contar con las firmas de sus 
integrantes. Estas firmas se deben consignar antes del inicio de la etapa de presentación de reclamos. 

 

4.1.2 Desempeño y aspectos a evaluar 
 
Con la Guía de entrevista sobre la planificación curricular en ETP, se ha previsto evaluar el siguiente 
desempeño y sus aspectos:  
 

Tabla N.º 3: Guía de entrevista sobre la planificación curricular en ETP: desempeño y aspectos a 
evaluar 

DESEMPEÑO ASPECTOS A EVALUAR 

RE1. Planifica los aprendizajes 
considerando los lineamientos 
curriculares de la Educación Técnico-
Productiva y las características de los 
estudiantes. 

- Correspondencia entre los elementos de los 
documentos de planificación curricular  

- Correspondencia de las acciones planificadas con 
las características de los estudiantes y los 
aprendizajes previstos 

 
 
 
 
 

                                                            
7 Se recomienda revisar la NTS N.º 178-MINSA/ DGIESP-2021, aprobada por Resolución Ministerial N.º 1218-2021/MINSA. 
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4.1.3 Orientaciones para la aplicación del instrumento  
 
Para llevar a cabo la aplicación del instrumento Guía de entrevista sobre la planificación curricular en ETP, 
el Comité de Evaluación debe tomar en cuenta los siguientes pasos: 
 
1. Convocatoria  

 Convoca al postulante con al menos cinco (5) días calendario de antelación a la aplicación del 
instrumento (presencial o en remoto), indicando la fecha y la hora, así como el lugar o enlace de 
acceso al programa de videollamada en la que esta se desarrollará.  

 Se asegura de que el postulante haya recibido dicha comunicación. En ese sentido, es importante 
contar con una copia de recepción del documento de convocatoria. Si la notificación se realiza 
por correo electrónico, se debe solicitar la confirmación de la recepción señalando el plazo. 

 
2. Preparación en la aplicación del instrumento 

 En caso de que la Entrevista se realice de manera remota, verifica el estado de los equipos y la 
conexión a internet para evitar interrupciones durante la sesión. Del mismo modo, si esta se 
realiza de manera presencial, deberá buscar un espacio que permita a evaluadores y postulantes 
desenvolverse en un lugar tranquilo, con buena ventilación y respetando el distanciamiento 
social.  

 Revisa con anticipación el instrumento Guía de entrevista sobre la planificación curricular en ETP, 
así como las orientaciones brindadas en este Manual. En ambos documentos se brindan 
indicaciones para su aplicación y preguntas orientadoras por cada aspecto evaluado, las que 
podrán ser complementadas con otras preguntas siempre que permitan valorar el desempeño 
del postulante. Esta revisión previa permitirá a los integrantes del Comité contar con un mayor 
dominio en la aplicación y calificación del instrumento. 

 Organiza, a modo de práctica, la revisión de la planificación curricular de docentes que no se 
encuentran postulando al concurso.  
 

3. Planificación de la aplicación del instrumento 

 Determina el rol que cumplirá cada integrante del Comité de Evaluación el día de la Entrevista. 
Por ejemplo, quién administrará el programa de videollamada (si se realiza de manera virtual), 
quién dará la bienvenida al postulante y las indicaciones generales, quiénes realizarán las 
preguntas, entre otros.  

 Si la Entrevista se realiza de manera presencial, se debe gestionar un espacio que cumpla con las 
medidas de bioseguridad vigentes.  

 Programa la aplicación del instrumento para cada uno de los postulantes asignados.  
 

4. Aplicación del instrumento  
Antes de la entrevista 

 Cada integrante se asegura de contar con: 
- El formato de la Guía de entrevista sobre la planificación curricular en ETP, el que contiene 

preguntas orientadoras para conducir el proceso. 
- Los documentos de planificación curricular presentados por el postulante. 
- La caracterización de los estudiantes en la que el postulante basó el diseño de su planificación. 
- El material en el que realizarán sus anotaciones (físico o digital). 

 Se reúne puntualmente con el postulante en la fecha, hora, lugar o medio acordado.  

 Dispone de unos minutos para dar la bienvenida al postulante y realizar la presentación de cada 
integrante. 

 Informa al postulante que la aplicación de este instrumento consiste en valorar las decisiones 
adoptadas en la planificación de los documentos curriculares de ETP: módulo, unidad didáctica y 
sesión de aprendizaje, los cuales, además, fueron remitidos en el plazo señalado. 
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 Explica al postulante la importancia de responder de manera precisa a las preguntas planteadas 
ya que la información que brinde permitirá contar con los elementos necesarios para calificar el 
desempeño evaluado con este instrumento. 

 
Durante la entrevista 

 Promueve un clima de respeto en el que el postulante se sienta cómodo. Asimismo, se debe 
mantener una actitud neutral ante sus respuestas, es decir, no generar o adelantar juicios de 
valoración a las respuestas brindadas por el postulante evaluado. 

 De manera individual, cada integrante recoge la información brindada por el postulante, tanto en 
los documentos de la planificación curricular como en el sustento a partir de las preguntas 
formuladas por el Comité. 

 En los casos en que la Entrevista se realice de manera remota, se recomienda que todos los 
participantes (postulante y evaluadores) mantengan la cámara activada, de modo que se constate 
la presencia de cada uno de ellos 

 Es importante dar señales de escucha atenta al postulante, como asentir con la cabeza, dirigir la 
mirada hacia el postulante, reformular las preguntas cuando el postulante dé muestras de no 
comprenderlas o si se requiere que este profundice en sus respuestas, etc.  

 Se debe tomar nota de manera detallada de las respuestas brindadas por el postulante y evitar el 
registro de interpretaciones o conclusiones. También se recomienda evitar direccionar las 
respuestas del postulante. 

 

Después de la entrevista 

 Verifica que se haya recogido toda la información necesaria para valorar el desempeño con este 
instrumento. 

 Al finalizar, informa al postulante que la Entrevista ha terminado y agradece su participación. 
 
5. Calificación de los desempeños 

 

Una vez que se ha registrado toda la información en el instrumento Guía de entrevista sobre la 
planificación curricular en ETP, el Comité realiza las siguientes acciones: 

 

 En un lugar libre de interrupciones y de manera individual, cada evaluador organiza su registro 
por cada aspecto del desempeño evaluado, analiza la evidencia y procede a asignarle el nivel de 
logro. Se recomienda que este procedimiento se realice inmediatamente después de la Entrevista. 

 En sesión, el Comité organiza en una sola Ficha de registro las evidencias recolectadas.  

 Con ayuda de la rúbrica, determina el nivel de logro alcanzado por el postulante de acuerdo con 
la información recabada. Para ello, revisa las descripciones de cada nivel, empezando desde el 
nivel más alto (IV) hacia el más bajo (I), hasta detenerse en el que mejor represente lo registrado. 
Luego, ingresa el nivel obtenido por el postulante en la sección del instrumento Ficha de 
calificación. 

 En la sección Observaciones se registran comentarios adicionales relacionados a la aplicación o 
calificación de este instrumento. Además, se registra si el postulante que presenta alguna 
discapacidad (visual, auditiva, motora o más de una discapacidad) requirió de algún tipo de apoyo.  

 Al finalizar el registro, los integrantes del Comité de Evaluación deben colocar su firma en señal 
de conformidad. Si la sesión se realiza de manera remota, los integrantes del Comité de 
Evaluación se ponen de acuerdo en el procedimiento para las firmas respectivas y se aseguran de 
que queden grabadas en el documento en señal de conformidad. Esta firma puede ser digital o 
escaneada. 
 

Importante 
La calificación del desempeño debe basarse estrictamente en la información recabada de la revisión de 
los documentos curriculares y de las respuestas brindadas por el postulante el día de la aplicación del 
instrumento, así como de los criterios establecidos en la rúbrica. 
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6. Ingreso de los resultados en el aplicativo 
 

 Culminada la aplicación del instrumento, el Comité de Evaluación registra los resultados en el 
Aplicativo. Como no es necesario que los tres (3) integrantes ingresen la información en el 
Aplicativo, esta actividad puede realizarse de manera remota. En la sesión de instalación pueden 
definir al responsable del registro.  

 Se sugiere que el ingreso de resultados se realice periódicamente. Para ello, el responsable del 
registro realiza lo siguiente: 
- Ingresa al Aplicativo con su usuario y contraseña (información que es personal e intransferible).  
- Registra si se aplicó o no el instrumento. De haberse aplicado ingresa los datos 

correspondientes (fecha, modalidad de aplicación, y lugar o medio de aplicación). 
- Selecciona el nivel de logro acordado. 
- Registra la evidencia que sustenta la calificación. 

 

4.2 Rúbricas de observación de la facilitación de 
actividades sincrónicas 
 
Este instrumento evalúa, mediante la observación, el desenvolvimiento 
del postulante en el desarrollo de una actividad sincrónica 
correspondiente con su grupo de inscripción. 
 

4.2.1 Consideraciones generales de aplicación 
 
Se ha previsto que la observación tenga una extensión de entre 30 a 45 minutos. Este tiempo debe ser 
similar para todos los postulantes. Para ello, el Comité de Evaluación: 
 

 Gestiona la presencia de un grupo máximo de cinco (5) estudiantes de ETP que se encuentren en 
formación en la especialidad correspondiente al grupo de inscripción del postulante, a fin de que 
participen en el desarrollo de la actividad sincrónica. Para tal fin, puede identificar los CETPRO de la 
UGEL que realizan actividades sincrónicas de modo que coordine con ellos la convocatoria. 

 Convoca al postulante con al menos cinco (5) días calendario de antelación a la aplicación del 
instrumento, indicando la fecha y hora, así como el enlace de acceso al programa de videollamada en 
la que esta se desarrollará. Esta convocatoria debe realizarla por oficio, correo electrónico u otro 
medio escrito, siempre y cuando se tenga una constancia de envío de la comunicación y confirmación 
de recepción de la misma por parte del postulante. 

 Brinda a los estudiantes participantes el enlace de acceso al programa de videollamada en el que se 
llevará a cabo la actividad sincrónica.   

 Brinda a los postulantes las facilidades para que, con al menos dos (2) días calendario de antelación a 
la aplicación de la observación de la actividad sincrónica, se reúnan con el docente a cargo del grupo 
de estudiantes a fin de recabar la información necesaria para la planificación de la actividad sincrónica 
a desarrollar. Esta reunión debe gestionarse para todos los postulantes en igualdad de condiciones y 
contar con la presencia de al menos un integrante del Comité de Evaluación.  

 

El día programado para la realización de la actividad sincrónica, el postulante dispondrá de unos minutos 
previos a la observación de la actividad sincrónica para comunicar a los estudiantes en qué consiste la 
actividad, y de ser el caso, los materiales que requerirán. 
 

Importante 
Se recomienda que el Comité de Evaluación priorice la aplicación de las Rúbricas de observación de la 
facilitación de actividades sincrónicas a fin de contar con la participación de los estudiantes antes de la 
culminación del año escolar. 
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4.2.2 Desempeños y aspectos a evaluar  
 
Con el instrumento Rúbricas de observación de la facilitación de actividades sincrónicas se ha previsto 
evaluar los siguientes desempeños y aspectos: 
 

Tabla N.º 4: Rúbricas de observación de la facilitación de actividades sincrónicas: desempeños y 
aspectos a evaluar 

Desempeños Aspectos 

RO1. Promueve un clima de respeto 
durante las actividades sincrónicas. 

 Trato respetuoso, escucha atenta y actitud dialogante hacia 
las opiniones, aportes o puntos de vista de los estudiantes 

RO2. Promueve el involucramiento 
de los estudiantes en el proceso de 
aprendizaje. 

 Acciones del docente para promover la participación de los 
estudiantes en la actividad sincrónica 

 Acciones del docente para favorecer la comprensión del 
sentido, importancia o utilidad de lo que se aprende 

RO3. Acompaña el proceso de 
aprendizaje de los estudiantes. 

 Recojo de evidencia del trabajo de los estudiantes y de sus 
avances durante el desarrollo de la actividad sincrónica  

 Calidad de la retroalimentación que el docente brinda o 
adaptación de las actividades que realiza a partir de las 
necesidades de aprendizaje identificadas 

RO4. Promueve el dominio de 
procedimientos para la realización 
de trabajos técnicos. 

 Conducción efectiva de actividades que favorecen el 
dominio de procedimientos para la elaboración de un 
producto o la prestación de un servicio  

 

4.2.3 Orientaciones para la aplicación del instrumento  
 
Para llevar a cabo la aplicación del instrumento de forma óptima, el Comité debe tomar en cuenta los 
siguientes pasos: 
 
1. Convocatoria 

 

 Convoca al postulante con al menos cinco (5) días calendario de antelación a la aplicación del 
instrumento, indicando la fecha y la hora, así como el enlace de acceso al programa de 
videollamada en la que esta se desarrollará.  

 Se asegura de que el postulante haya recibido dicha comunicación. En ese sentido, es importante 
contar con una copia de recepción del documento de convocatoria. Si la notificación se realiza 
por correo electrónico, se debe solicitar la confirmación de la recepción. 

 
2. Preparación en la aplicación del instrumento 

 

 Revisa y analiza con detenimiento las rúbricas de los desempeños, los aspectos a observar y las 
orientaciones brindadas en el presente manual para su aplicación, ello permitirá conocer lo que 
valora cada desempeño.  

 Participa en las sesiones de capacitación convocadas por el Minedu. 

 Organiza, a modo de práctica, la aplicación de las rúbricas observando actividades sincrónicas de 
docentes que no participan en el concurso.  
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3. Planificación de la aplicación del instrumento 
 

 Programa la aplicación del instrumento para cada uno de los postulantes asignados. Es 
importante que esta programación se realice lo más pronto que sea posible a fin de garantizar 
la participación de los estudiantes. 

 Convoca y brinda a los estudiantes participantes el enlace de acceso al programa de 
videollamada en el que se llevará a cabo la actividad sincrónica. 

 Recomienda al postulante que de preferencia conduzca la actividad conectándose a una 
computadora o laptop, de ese modo podrá visualizar a todos los estudiantes. Además, le indica 
que para aplicar de manera correcta el instrumento será necesario que él y en la medida de lo 
posible, todos los estudiantes, tengan la cámara activada. 

 
4. Aplicación del instrumento  

 
Antes de la observación de la actividad sincrónica 

 

 Organiza el material en el que realizará el registro (Por ejemplo, hojas o un cuaderno para anotar, 
ya sea físico o virtual).  

 Se reúne con el postulante en la fecha y hora determinada. Se recomienda ingresar diez (10) 
minutos antes para asegurarse el correcto acceso al programa de videollamada. 

 Presenta a cada uno de los evaluadores e informa en qué consistirá la aplicación del instrumento. 

 Informa al postulante el tiempo que durará la observación (entre 30 y 45 minutos) y coordina la 
señal de inicio de la actividad.  

 Brinda unos minutos al postulante para que informe a los estudiantes sobre la actividad que se 
realizará, y de ser el caso, los materiales que requerirán. 

 Recuerda al postulante que tenga activada su cámara durante todo el desarrollo de la actividad 
sincrónica. Además, le concede los permisos para que comparta pantalla o deje ingresar a la sala 
a los estudiantes que por alguna razón salieron de ella. 

 
Los integrantes del Comité de Evaluación deben tener apagados sus micrófonos y cámaras, a fin de evitar 
cualquier interrupción durante el desarrollo de la actividad. También, deben prever lo necesario para 
contar con una conexión a internet estable. 
 
Se debe tomar en cuenta que el postulante podría presentar algún contratiempo en el manejo del 
programa de videollamada, de ser así, será importante mostrar comprensión, esperar la señal de inicio de 
la actividad y evitar apresurar al postulante.  

 
Durante la observación de la actividad sincrónica 
 

 Espera la señal acordada con el postulante para iniciar el registro.  

 Cada integrante registra la hora de inicio de la observación y, tentativamente la hora de 
finalización del registro, considerando que el tiempo máximo establecido para el registro de la 
observación es de cuarenta y cinco (45) minutos. Con ello se podrá estimar el momento de la 
finalización del registro. Solo la información registrada hasta el tiempo máximo establecido para 
el registro de la observación formará parte de la organización de evidencias y posterior 
calificación.  

 Sigue atentamente el desarrollo de la actividad, con el micrófono apagado y sin intervenir, 
tomando todas las notas que posteriormente permitan calificar el desempeño. 

 Durante la actividad, se deben tomar nota de las acciones que realiza el postulante. Es 
fundamental que este registro corresponda a acciones o conductas observadas y evitar formular 
conclusiones o interpretaciones. 
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A continuación, se presentan ejemplos de registros que constituyen evidencias e interpretaciones: 

 

Sí son ejemplos de conductas observadas 
(evidencia) 

No son ejemplos de conductas 
observadas (interpretación) 

 Cuando un estudiante interrumpe a su 
compañero que tiene la palabra, el 
docente dice: “Es importante escuchar a 
nuestro compañero, respetemos los 
acuerdos de convivencia”. 

 Realiza preguntas a los estudiantes y le 
pide a uno de ellos que comparta sus 
avances en pantalla.  

 Genera confianza a los estudiantes 
que participan en la actividad. 

 Demuestra manejar muy bien la   
plataforma digital. 

 
Después de la observación de la actividad sincrónica 
 

 Cada evaluador debe reservar un tiempo prudencial para organizar las evidencias de cada aspecto 
y desempeño evaluado. 

 Este proceso debe realizarse en un lugar apartado, libre de interrupciones. 

 Se debe organizar la información en la Ficha de registro tan pronto como se pueda. 
 

5. Calificación de los desempeños 
 

 Para calificar la observación es necesario que cada evaluador analice sus apuntes y emplee las 
rúbricas.  

 Se debe calificar de forma independiente el desempeño del postulante. 

 La calificación se realiza primero de manera individual para, en un siguiente momento, proceder 
a calificar en forma consensuada. En lo posible, esto debe realizarse el mismo día en que se 
desarrolló la actividad.  

 En cada rúbrica, para cada uno de los cuatro niveles de un desempeño, se presenta una 
descripción. Para calificar un desempeño, se debe leer, una a una, las cuatro descripciones, 
partiendo del nivel más alto (IV) hasta llegar al nivel más bajo (I).  

 Al revisar sus apuntes, el evaluador se detiene en la descripción más representativa del 
desenvolvimiento del postulante observado. Si hay algún atributo de ese nivel que no se cumple, 
se debe pasar al nivel inferior inmediato hasta llegar al nivel en el que se cumplan todos los 
atributos positivos exigidos.  

 La calificación debe basarse estrictamente en lo observado durante la actividad y en lo que las 
rúbricas describen. En ese sentido, la percepción o impresión que haya generado el postulante en 
el evaluador no debe influir en la calificación. 

 Cada desempeño debe ser calificado por separado, independientemente. Se debe evitar dejarse 
influenciar por el buen o mal desenvolvimiento del postulante en algún desempeño ya evaluado 
cuando se esté evaluando otro desempeño. 

 Una vez culminada la calificación individual, se reúnen los evaluadores y mediante consenso 
determinan la calificación de los desempeños. Para ello: 
- Revisan la evidencia de cada desempeño. 
- Socializan la calificación que asignaron individualmente.  
- En caso de presentarse discrepancias en la calificación, identifican en dónde se encuentra la 

diferencia y proceden a revisar nuevamente la evidencia, hasta llegar a un consenso, 
apoyándose para ello en las indicaciones para la respectiva rúbrica. 

- Proceden de la misma manera para los demás desempeños, estableciendo la calificación que 
mejor refleje el desenvolvimiento del postulante, de acuerdo con la descripción de la rúbrica 
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y siguiendo estrictamente las respectivas indicaciones para las rúbricas. 
- Integran en un solo formato el registro consensuado y consignan en la Ficha de Calificación 

del instrumento los puntajes de cada uno de los desempeños evaluados en base a los 
acuerdos alcanzados.  

- Si es que los hubiese, registran en la sección de observaciones comentarios adicionales y 
pertinentes respecto de la aplicación o la calificación de este instrumento. Además, de ser 
necesario, registran si el postulante que presenta alguna discapacidad (visual, auditiva, 
motora o más de una discapacidad) empleó algún apoyo.  

 

 Al finalizar el registro, los integrantes del Comité de Evaluación colocan su firma en señal de 
conformidad con lo registrado. 
 

6. Ingreso de los resultados en el aplicativo 
 

El Comité de Evaluación, culminada la aplicación del instrumento, registra los resultados en el Aplicativo. 
Como no es necesario que los tres (3) integrantes ingresen la información en el Aplicativo, esta actividad 
puede realizarse de manera remota. En la sesión de instalación pueden definir al responsable del registro.  
 
Se sugiere que el ingreso de resultados se realice periódicamente. Para ello, el responsable del registro 
realiza lo siguiente: 
 

 Ingresa al Aplicativo con su usuario y contraseña (información que es personal e intransferible).  

 Registra si se aplicó o no el instrumento. De haberse aplicado ingresa los datos correspondientes 
(Fecha y medio de aplicación). 

 Asigna el nivel de logro acordado en cada desempeño evaluado. 

 Registra la evidencia que sustenta la calificación. 
 
Es necesario recordar que cada Comité de Evaluación es responsable de los eventuales errores u 
omisiones en los que pudiera incurrir durante el ingreso de los resultados. En ese sentido, se sugiere 
verificar la información que se ingresa en el Aplicativo. 

 

4.3 Presentación de resultados preliminares de la Segunda Fase 
 
El Minedu pública los resultados preliminares de la evaluación aplicada en la Segunda Fase. Los 
postulantes pueden acceder a sus resultados individuales, a través del Aplicativo, empleando el usuario y 
contraseña de su inscripción. 

 

4.4 Presentación y resolución de reclamos de la Segunda Fase 
 
Los reclamos sobre el puntaje obtenido en la evaluación realizada por el Comité de Evaluación a 
consecuencia de la aplicación de los instrumentos deben ser presentados por el postulante ante el Comité 
de Evaluación que lo evaluó. El plazo para la presentación y resolución de reclamos se encuentra previsto 
en el cronograma. El Comité de Evaluación deberá indicar al postulante, en la convocatoria, el medio a 
través del cual puede realizar su reclamo (físico o virtual). 
 
El postulante podrá solicitar de manera virtual o física copia de los documentos que formen parte de su 
evaluación entre la publicación de los resultados preliminares de la Segunda Fase y un (1) día hábil antes 
del término del plazo para la presentación de reclamos. El Comité de Evaluación es responsable de la 
entrega virtual o física de dichos documentos al postulante hasta un (1) día hábil antes del término del 
plazo para la presentación de los reclamos de la Segunda Fase del concurso, según lo establecido en el 
cronograma. 
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El Comité de Evaluación absuelve cualquier reclamo que presenten los postulantes respecto de la 
evaluación realizada en la Segunda Fase y, en los casos que sean fundados, modifica los resultados 
correspondientes en el aplicativo dispuesto por el Minedu, dentro del plazo establecido en el cronograma. 
 

Importante 
Cada Comité de Evaluación es responsable de los eventuales errores u omisiones en los que 
pudiera incurrir durante el registro de los resultados de la Segunda Fase, en el Aplicativo dispuesto 
por el Minedu.  

 

4.5 Generación y anulación del acta de resultados  
 
La emisión del acta de resultados finales es el proceso que da por concluida la evaluación de los 
postulantes al presente concurso. En el acta se presentan los puntajes de cada uno de los postulantes en 
cada una de las fases del concurso, así como el puntaje total, la bonificación por discapacidad en los casos 
que corresponda y el puntaje final.  
 
El presidente inicia el proceso de firma. Para ello, ingresa al sistema y realiza el siguiente procedimiento:  

 

 Selecciona el menú “Emisión de actas”. 

 Selecciona la lista de postulantes de la cual se va a generar el acta. 

 Hace clic en el botón “firmar acta” y procede a firmarla. 
 
Con la firma del presidente, los miembros del Comité de Evaluación ingresan su contraseña (la misma que 
utilizan para acceder al Aplicativo), hacen clic en el botón Firmar y luego, clic en el botón Aceptar.  
 
Si se requiere anular el acta, será el presidente quien inicie el proceso. Continúan los demás miembros 
hasta completar las firmas. Finalizado este proceso, el acta vuelve a modo borrador. 
 

4.6 Publicación de resultados finales  
 
Concluido el proceso de evaluación de la Segunda Fase, el Minedu publica, dentro del plazo establecido 
en el cronograma, los resultados finales del concurso en cada región, según la información remitida por 
los Comités de Evaluación. Todo postulante puede acceder a sus resultados individuales a través del 
Aplicativo, empleando el usuario y contraseña del proceso de inscripción.  
 
Al finalizar el proceso, el Comité de Evaluación elabora y presenta el informe final del concurso 
debidamente documentado a la autoridad de la instancia superior correspondiente. Los documentos a 
adjuntar en el informe son: 
 

- Copia de la resolución de conformación del Comité de Evaluación 
- Copia del acta de instalación 
- Copia de los instrumentos utilizados 
- Copia de las actas de evaluación 
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Anexo 1: Acta de instalación del Comité de Evaluación de Ascenso 2021 ETP8 
 
En la ciudad de _______________, a las ____________ horas del día ___/___/_______, se reunieron los integrantes 
del Comité de Evaluación de la UGEL/DRE _____________________ _______________________ conformados 
mediante Resolución Directoral N.º ________________, de acuerdo con lo dispuesto en el documento normativo 
que regula el concurso público para el ascenso de escala de los profesores de Educación Técnico-Productiva en la 
Carrera Pública Magisterial, correspondiente al año 2021, aprobada mediante Resolución Viceministerial N.º 302-
2021-MINEDU. El Comité está conformado por las siguientes personas: 

 

Comité de Evaluación Apellidos y nombres DNI 

Director de UGEL o Jefe del Área de 
Gestión Pedagógica  

  

Jefe de Personal o Especialista 
Administrativo de Personal de la UGEL o el 
que haga sus veces 

  

Especialista en Educación de ETP de la 
UGEL 

  

 
Los integrantes del Comité de Evaluación declaran bajo juramento lo siguiente: 
1. No tener ninguno de los impedimentos establecidos en las normas para el ejercicio de su función como parte 

del Comité. 
2. Comprometerse a cumplir con las funciones que les han sido encomendadas, conforme a lo dispuesto en el 

documento normativo que regula la evaluación citada. 
3. Haber planificado el trabajo del Comité en cada fase. 
4. Haber determinado qué integrantes estarán a cargo de la Evaluación del Dominio Pedagógico en ETP de los 

postulantes a su cargo. 
5. Haber determinado el cronograma de actividades del Comité. 
 

 
Además, se acordó lo siguiente (llenar en caso corresponda):  

 

 

 

 
 
 
Para dejar constancia de la instalación del Comité de Evaluación y el inicio de sus funciones en relación con la 
evaluación en mención, se suscribe la presente acta, a las ___________ horas del día ___/___/________. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                            
8 Documento referencial 

Nombres y Apellidos: _________ 
___________________________ 
DNI N.°: ____________________ 

Nombres y Apellidos: _________ 
___________________________ 
DNI N.°: ____________________ 

Nombres y Apellidos: _________ 
___________________________ 
DNI N.°:_____________________ 
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Anexo 2: Modelo de convocatoria de la Primera Fase del Concurso de Ascenso 2021 
ETP 
 
Estimado(a) postulante: 
[Nombres y apellidos del postulante] 
[Dirección del domicilio o correo electrónico del postulante] 
[Región a la que pertenece] 
Presente. – 
 
ASUNTO : Convocatoria a la realización de actividades de la Primera Fase del concurso público 

para el ascenso de escala de los profesores de Educación Técnico-Productiva en la 
CPM, correspondiente al año 2021 

 
De nuestra consideración: 
 
Es grato dirigirnos a usted a fin de saludarle cordialmente y, en cumplimiento a las funciones 
encomendadas en la RVM N.° 302-2021-MINEDU, que aprueba el documento normativo que contiene las 
disposiciones del concurso público para el ascenso de escala de los profesores de Educación Técnico-
Productiva en la Carrera Pública Magisterial, correspondiente al año 2021, y de acuerdo con el 
cronograma del referido concurso, procedemos a comunicarle las actividades que forman parte de la 
Primera Fase del concurso: 
 
- Acreditación del derecho a recibir la bonificación por discapacidad 
- Acreditación, a través de la presentación de una Declaración Jurada, de la experiencia laboral, mínimo 

de cinco años, en una actividad económica relacionada con la opción ocupacional o especialidad afín 
al grupo de inscripción seleccionado, de corresponder. 

 
Dicha información deberá presentarse a: 
 

 ______________________________________________ [Mesa de partes o correo electrónico) 
 
Asimismo, en caso de que considere necesario solicitar la copia de los documentos que forman parte de 
su evaluación y presentar su reclamo sobre los resultados preliminares de la Primera Fase, podrá realizarlo 
a través del siguiente medio: 
 

 ______________________________________________ [Mesa de partes o correo electrónico) 
 
Al respecto, los plazos establecidos para cada actividad se encuentran consignados en el cronograma del 
concurso, aprobado mediante RVM N.° 304-2021-MINEDU. 
 
Sírvase confirmar la recepción de la presente convocatoria en un plazo máximo de dos (2) días calendario. 
[Si la notificación es vía correo electrónico] 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 

Nombres y Apellidos: _________ 
___________________________ 
DNI N.°: ____________________ 

Nombres y Apellidos: _________ 
___________________________ 
DNI N.°: ____________________ 

Nombres y Apellidos: _________ 
___________________________ 
DNI N.°:_____________________ 
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Anexo 3: Modelo de convocatoria de la Segunda Fase del Concurso de Ascenso 
2021 ETP 
 
Estimado(a) postulante: 
[Nombres y apellidos del postulante] 
[Dirección del domicilio o correo electrónico del postulante] 
[Región a la que pertenece] 
Presente. – 
 
ASUNTO : Convocatoria a la aplicación de los instrumentos de evaluación de la Segunda Fase del 

concurso para el ascenso de escala de los profesores de Educación Técnico-Productiva 
en la CPM, correspondiente al año 2021 

 
De nuestra consideración: 
 
Es grato dirigirnos a usted a fin de saludarle cordialmente y, en cumplimiento a las funciones 
encomendadas en la RVM N.° 302-2021-MINEDU, documento normativo que regula el concurso público 
para el ascenso de escala de los profesores de Educación Técnico-Productiva en la Carrera Pública 
Magisterial, correspondiente al año 2021, y de acuerdo con el cronograma del referido concurso, 
procedemos remitir las fechas de aplicación de los instrumentos de evaluación, de acuerdo con el 
siguiente detalle:  
 
 

a) Aplicación del instrumento Rúbricas de observación de la facilitación de actividades sincrónicas 
 
De la actividad sincrónica 
 

 Fecha y hora de la actividad sincrónica: ____________________________________________ 

 Programa de videollamada y enlace de acceso a la actividad sincrónica: 
____________________________________________________________________________ 
 

De la reunión informativa con el docente del grupo de estudiantes 
 

 Fecha y hora: _________________________________________________________________ 

 Programa de videollamada y enlace de acceso: 
____________________________________________________________________________ 
 

b) Aplicación del instrumento Guía de entrevista sobre planificación curricular en ETP 
 

 Fecha y hora de la entrevista: ____________________________________________________ 

 Lugar o programa y enlace de acceso a la entrevista: 
____________________________________________________________________________ 

 Documentos elaborados por el postulante a presentar: un módulo, una unidad didáctica, una 
sesión de aprendizaje de esta unidad y la caracterización de los estudiantes  

 Medio de envío de los documentos solicitados: 
____________________________________________________________________________ 
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Asimismo, en caso de que considere necesario solicitar la copia de los documentos que forman parte de 
su evaluación y presentar su reclamo sobre los resultados preliminares de la Segunda Fase, podrá 
realizarlo en los plazos establecidos en el cronograma a través del siguiente medio: 
 

 ______________________________________________ [Mesa de partes o correo electrónico) 
 
Sírvase confirmar la recepción de la presente convocatoria en un plazo máximo de dos (2) días calendario. 
[Si la notificación es vía correo electrónico] 
 

Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Nombres y Apellidos: _________ 
___________________________ 
DNI N.°: ____________________ 

Nombres y Apellidos: _________ 
___________________________ 
DNI N.°: ____________________ 

Nombres y Apellidos: _________ 
___________________________ 
DNI N.°:_____________________ 
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Anexo 4: Rúbrica de la Guía de entrevista sobre la planificación curricular en ETP  
 
A continuación, se presenta la rúbrica para la calificación del desempeño evaluado con la Guía de 
entrevista sobre la planificación curricular en ETP. Esta presentación comprende la descripción de la 
rúbrica con sus cuatro niveles de logro y las indicaciones para orientar el recojo de evidencias y la 
calificación. 
 

Desempeño a evaluar 

RE1. Planifica los aprendizajes considerando los lineamientos curriculares de la Educación Técnico-
Productiva y las características de los estudiantes. 
Elabora una unidad didáctica cuyos componentes (capacidad y criterios de evaluación) guardan 
correspondencia con la programación curricular del módulo correspondiente, los que además se 
encuentran vinculados con los principales elementos de la sesión (aprendizajes, criterios o indicadores 
de evaluación). Asimismo, en la sesión de aprendizaje propone acciones que parten de las 
características de los estudiantes (contexto, intereses y necesidades), y que se orientan hacia el logro 
de los aprendizajes previstos. 

 

El empleo de la rúbrica permitirá ubicar al postulante en uno 
de los cuatro niveles de logro siguientes: 
 

• Nivel IV (Destacado)  
• Nivel III (Suficiente) 
• Nivel II (En proceso) 
• Nivel I (Muy deficiente) 
 

Los niveles IV y III describen únicamente los logros que el 
postulante debe demostrar para ser ubicado en alguno de 
estos dos niveles. En el nivel II, en cambio, se señalan tanto logros como dificultades que caracterizan al 
postulante de este nivel. Finalmente, en el nivel I se ubican los postulantes que no alcanzan a demostrar 
las condiciones exigidas en el nivel II.  
 
Cabe señalar que, las descripciones de los niveles utilizan los conectores “Y” u “O”. Si se requiere que un 
postulante, para estar en un nivel determinado, demuestre todos los atributos en su actuación, se usa el 
conector “Y”; en cambio, si se requiere que solamente muestre uno u otro atributo, y no todos, se utiliza 
el conector “O”. En la siguiente imagen se muestra la estructura de la rúbrica: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Desempeño 

Definición del desempeño 

Aspectos 

Niveles 

Descripción de cada 

nivel 
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Para el recojo de evidencia de este desempeño, el Comité de Evaluación deberá revisar con anticipación 
los documentos de planificación curricular presentados por el postulante y realizar las preguntas 
correspondientes durante la Entrevista. Con la información que extraiga de los documentos de 
planificación curricular y de las respuestas que proporcione el postulante el día de la Entrevista, el Comité 
de Evaluación deberá realizar sus anotaciones en la Ficha de registro del instrumento. 
 
Durante la revisión de los documentos curriculares, el Comité de Evaluación deberá constatar que los 
elementos de dichos documentos cumplan con los criterios exigidos en la rúbrica y realizar el registro 
correspondiente. Este proceso deberá realizarse antes de la Entrevista, ello con la finalidad de decidir qué 
preguntas se plantearán al postulante el día de la aplicación.  
 
Durante la Entrevista, el Comité de Evaluación recogerá información a partir de la formulación preguntas 
al postulante. Para esto, se podrán emplear las preguntas sugeridas en el instrumento y, de considerarlo 
necesario, reformularlas o plantear preguntas adicionales. 
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RE1: Planifica los aprendizajes considerando los lineamientos curriculares de la Educación Técnico-Productiva y las características de los estudiantes.   
Elabora una unidad didáctica cuyos componentes (capacidad y criterios de evaluación) guardan correspondencia con la programación curricular del módulo 
correspondiente, los que además se encuentran vinculados con los principales elementos de la sesión (aprendizajes, criterios o indicadores de evaluación). Asimismo, 
en la sesión de aprendizaje propone acciones que parten de las características de los estudiantes (contexto, intereses y necesidades), y que se orientan hacia el logro 
de los aprendizajes previstos. 
 

Los aspectos que se consideran en esta rúbrica son:  
 

● Correspondencia entre los elementos de los documentos de planificación curricular  
● Correspondencia de las acciones planificadas con las características de los estudiantes y los aprendizajes previstos 
 

NIVEL I 
(Muy deficiente) 

NIVEL II 
(En proceso) 

NIVEL III 
(Suficiente) 

NIVEL IV 
(Destacado) 

No alcanza las condiciones del nivel II. 
 

No considera lo previsto en la programación 
curricular del módulo para plantear las 
capacidades de la unidad didáctica o lo hace 
parcialmente. 
O 
No vincula los criterios de evaluación de la 
unidad didáctica con la capacidad a la que 
deben corresponder. 
O 
Propone aprendizajes en la sesión que no 
corresponden con ninguna de las 
capacidades planteadas en la unidad 
didáctica.  
O 
Plantea criterios o indicadores de evaluación 
que en su totalidad no se encuentran 
vinculados con dichos aprendizajes. 
O 
Propone acciones que en su conjunto no 
permiten a los estudiantes apropiarse de los 
procedimientos que ha previsto que 
aprendan. 

Considera lo previsto en la programación 
curricular del módulo para plantear las 
capacidades de la unidad didáctica. Sin 
embargo, no vincula todos los criterios 
de evaluación de la unidad didáctica con 
la capacidad a la que debe corresponder. 
Y 
Propone aprendizajes en la sesión que 
guardan correspondencia con una de las 
capacidades planteadas en la unidad 
didáctica. Sin embargo, si bien plantea 
criterios o indicadores de evaluación, no 
todos se encuentran vinculados con 
dichos aprendizajes. 
Y 
Propone acciones que en su mayoría no 
permiten a los estudiantes apropiarse de 
los procedimientos que ha previsto que 
aprendan. 

Considera lo previsto en la programación 
curricular del módulo para plantear las 
capacidades de la unidad didáctica. Además, 
vincula todos los criterios de evaluación de la 
unidad didáctica con la capacidad a la que debe 
corresponder. 
Y 
Propone aprendizajes en la sesión que guardan 
correspondencia con una de las capacidades 
planteadas en la unidad didáctica. Asimismo, 
plantea criterios o indicadores de evaluación 
que en su totalidad se encuentran vinculados 
con dichos aprendizajes. 
Y 
Toma en consideración el contexto, los 
intereses o las necesidades del grupo de 
estudiantes en las acciones que ha previsto en 
la sesión. 
Y 
Propone acciones que en su mayoría permiten 
a los estudiantes apropiarse de los 
procedimientos que ha previsto que aprendan. 

Considera lo previsto en la programación 
curricular del módulo para plantear las 
capacidades de la unidad didáctica. Además, 
vincula todos los criterios de evaluación de la 
unidad didáctica con la capacidad a la que debe 
corresponder.  
Y 
Propone aprendizajes en la sesión que guardan 
correspondencia con una de las capacidades 
planteadas en la unidad didáctica y que 
contribuyen al logro de esta. Asimismo, plantea 
criterios o indicadores de evaluación que en su 
totalidad se encuentran vinculados con dichos 
aprendizajes. 
Y  
Toma en consideración el contexto, los intereses 
y las necesidades del grupo de estudiantes en 
las acciones que ha previsto en la sesión. 
Y 
Propone acciones que en su conjunto permiten 
a los estudiantes apropiarse de los 
procedimientos que ha previsto que aprendan. 
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Indicaciones para la rúbrica 
RE1: Planifica los aprendizajes considerando los lineamientos curriculares de la 
Educación Técnico-Productiva y las características de los estudiantes.   
 
Este desempeño evalúa si el postulante elabora una unidad didáctica cuyos componentes (capacidades y 
criterios de evaluación) guardan correspondencia con la programación curricular del módulo respectivo, 
y a su vez con los principales elementos de la sesión (aprendizajes y criterios o indicadores de evaluación). 
Asimismo, se valora si el postulante planifica sus sesiones de aprendizaje proponiendo acciones que 
consideran las características de los estudiantes (contexto, intereses y necesidades) y se orientan hacia el 
logro de los aprendizajes previstos.  
 
Los aspectos que se valoran en esta rúbrica son dos: 
 
● Correspondencia entre los elementos de los documentos de planificación curricular   
 
En este aspecto se valora que los elementos de los diferentes documentos de planificación curricular 
(capacidades, aprendizajes, criterios o indicadores de evaluación) tengan correspondencia entre sí. Para 
efectos de la presente evaluación, se toman en consideración los siguientes documentos: el módulo, la 
unidad didáctica y la sesión de aprendizaje9.  
 
Módulo: es una unidad formativa que desarrolla capacidades específicas orientadas a una opción laboral 
específica; permite la incorporación progresiva del estudiante al mercado laboral; está asociado a una 
unidad de competencia y es de carácter terminal. Las partes de un módulo ocupacional son: capacidades 
terminales, contenidos básicos, criterios de evaluación y experiencias formativas en situaciones reales de 
trabajo. 
 
Unidad didáctica: es un documento de planificación curricular elaborado por el docente a partir del 
módulo. En la unidad didáctica se organiza el desarrollo de capacidades, aprendizajes, criterios de 
evaluación, contenidos y actitudes de acuerdo con la naturaleza de cada módulo, la que puede ser de 
producción y/o de servicio. La unidad didáctica se desagrega en sesiones de aprendizaje. 
 
Sesión de aprendizaje: es el documento donde se planifica la interacción entre el que aprende, el que 
enseña y el objeto de aprendizaje. En la sesión se organizan las acciones que el docente y los estudiantes 
desarrollarán para que estos últimos se apropien del aprendizaje. El docente planifica la sesión de 
aprendizaje teniendo en cuenta los aprendizajes organizados en la unidad didáctica respectiva. 

 
Los documentos curriculares correspondientes a un mismo módulo deben encontrarse vinculados o 
alineados bajo un mismo propósito, de este modo se garantiza que el desarrollo de todas las sesiones de 
aprendizaje correspondientes a un mismo módulo permita a los estudiantes apropiarse de las capacidades 
previstas. 
 
Un postulante que considera lo previsto en la programación curricular del módulo al plantear las 
capacidades de la unidad didáctica, lo hace cuando traslada las capacidades del módulo a la unidad tal y 
como están formuladas o las adapta sin que pierdan el sentido.  

                                                            
9 Tomados como referencia de la RD 588-2006-ED.  
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A continuación, se presentan dos ejemplos en los que el postulante ha planteado capacidades para una 
de las unidades didácticas de un módulo correspondiente al grupo de inscripción Fabricación de prendas 
de vestir: 
 
Ejemplo 1 

Capacidad del módulo Capacidad de la unidad didáctica 

Opera las máquinas de costura recta mecánica y 
programable. 

Opera la máquina recta mecánica y programable. 

 
En este primer ejemplo, el postulante ha tomado casi textualmente la capacidad del módulo para plantear 
la capacidad de la unidad didáctica. Como se observa, comparten la acción “opera” y el contenido 
“máquina recta mecánica y programable”.  
 
Ejemplo 2 

Capacidad del módulo Capacidad de la unidad didáctica 

Identifica los costos para establecer presupuestos. Identifica los costos para establecer 
presupuestos.  

 
En el segundo ejemplo, las capacidades de ambos documentos curriculares coinciden en su totalidad. En 
ambos ejemplos se puede afirmar que, para la formulación de la capacidad de la unidad didáctica, se ha 
tomado en cuenta la capacidad del módulo respectivo. 
 
Asimismo, en caso de que al Comité de Evaluación, a partir de la revisión de los documentos de 
planificación presentados por el postulante, no le sea posible determinar la relación entre lo planteado 
en el módulo y la capacidad de la unidad, el día de la Entrevista podría preguntar al postulante cómo ha 
formulado la capacidad de la unidad. 
 
En cuanto a los criterios de evaluación, estos son parámetros o referentes observables para evaluar el 
logro de la capacidad. Además, son un conjunto de precisiones que en cada capacidad indican el grado de 
realización aceptable de la misma, al delimitar su nivel, alcance y contexto en el que será evaluada. En la 
presente rúbrica se valora si los criterios de evaluación de la unidad didáctica se encuentran vinculados 
con la capacidad a la que deben corresponder, es decir, si dentro de su formulación hace referencia a la 
acción comprendida en la capacidad y al contenido sobre el que realizará la acción enunciada, o coinciden 
en su totalidad. 
 
En el siguiente ejemplo se muestran una capacidad y dos criterios asociados a ella: 

 

Capacidad de la unidad didáctica Criterios de evaluación 

Opera las máquinas de costura recta 
mecánica y programable. 

- Realiza el enhebrado y regula las puntadas en la máquina 
programable y mecánica teniendo en cuenta las normas 
de seguridad e higiene.  

- Ejecuta la operatividad de la máquina recta en la 
elaboración de costuras básicas teniendo en cuenta las 
especificaciones técnicas de costura y las normas de 
seguridad e higiene.  
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Se observa que ambos criterios se vinculan con la capacidad, debido a que describen acciones que se 
espera observar en los estudiantes que se relacionan con la capacidad de Opera las máquinas de costura 
recta mecánica y programable. El primer criterio valora si el estudiante realiza el enhebrado y regula las 
puntadas (acción relacionada con operar la maquina). El segundo criterio, por su parte, valora que el 
estudiante ejecute la operatividad (se requiere explícitamente que el estudiante opere la máquina). 
 
Asimismo, en caso de que al Comité de Evaluación, a partir de la revisión de los documentos de 
planificación presentados por el postulante, no le sea posible determinar la relación entre la capacidad 
de la unidad y los criterios, el día de la Entrevista podría preguntar al postulante qué ha considerado para 
formular los criterios de evaluación. 
 
Por su parte, el postulante propone aprendizajes que corresponden con una de las capacidades de la 
unidad cuando traslada textualmente alguno de los aprendizajes de la unidad a la sesión o cuando lo 
adapta para formular el aprendizaje de la sesión. 
 
A continuación, se presentan dos ejemplos de los aprendizajes planteados por el postulante en una sesión 
de una de las unidades didácticas de un módulo correspondiente al grupo de inscripción Fabricación de 
prendas de vestir: 
 
Ejemplo 1 

Capacidad de la unidad 
didáctica 

Aprendizajes de la unidad didáctica 
Aprendizaje propuesto 

en la sesión 

Opera la máquina recta 
mecánica y programable. 

 Selección y manejo del panel de control. 

 Clasificación de las partes y del uso de la 
máquina de costura recta. 

 Ejecución de la operatividad de la 
máquina de coser recta mecánica. 

 Ejecución de la operatividad de la 
máquina de coser recta programable. 

 Ejecución de las prácticas en retales 
respetando los estándares de tiempos 
para cada operación. 

Ejecución la operatividad 
de la máquina de coser 
recta programable. 

 
En el ejemplo 1, el aprendizaje propuesto en la sesión guarda correspondencia con la capacidad de la 
unidad didáctica en vista de que se vincula con el aprendizaje Ejecución de la operatividad de la máquina 
de coser recta programable de la unidad. 
 
Ejemplo 2 

Capacidad de la unidad 
didáctica 

Aprendizajes de la unidad didáctica 
Aprendizaje propuesto 

en la sesión 

Opera la máquina industrial 
remalladora. 

 Clasificación de las partes y del uso de la 
máquina remalladora.  

 Enhebrado de la máquina de remalle 
siguiendo el diagrama correspondiente.  

 Graduación de las tensiones y regulación 
de las puntadas de acuerdo con el 
material a utilizar.  

Clasificación de las partes 
y el uso de la máquina de 
costura recta.  
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Capacidad de la unidad 
didáctica 

Aprendizajes de la unidad didáctica 
Aprendizaje propuesto 

en la sesión 

 Ejecución del manejo de la máquina 
remalladora.  

 
Como se puede observar en el ejemplo 2, el aprendizaje propuesto en la sesión no correspondería con la 
capacidad de la unidad, debido a que no ha tomado ni ha adaptado ninguno de los aprendizajes de la 
unidad didáctica. Esto se hace evidente al observar que todos los aprendizajes de la unidad didáctica 
aluden a la operación de la máquina industrial remalladora, mientras que el aprendizaje de la sesión hace 
referencia al uso de una máquina de costura recta.  
 
Por su parte, si el Comité de Evaluación requiera más información sobre la relación entre los aprendizajes 

planificados en la sesión con las capacidades de la unidad respectiva, puede pedir al postulante que 

explique cómo el aprendizaje se ha formulado a partir de la capacidad de la unidad. 

En este atributo se espera, además, que los aprendizajes que propone el postulante en la sesión 
contribuyan al logro progresivo de la capacidad planteada en la unidad didáctica con la que se 
corresponden. Esto se da cuando la apropiación de este aprendizaje por parte del estudiante le permitirá 
aproximarse a la ejecución propuesta en dicha capacidad. Para determinar ello, el día de la Entrevista, el 
Comité de Evaluación debe preguntar al postulante cómo se espera que los aprendizajes propuestos en 
la sesión contribuirán al logro de la capacidad de la unidad didáctica. 
 
Finalmente, en este aspecto se valora si el postulante plantea criterios o indicadores de evaluación que 
se encuentran vinculados, en su totalidad, con los aprendizajes previstos, es decir, si se han planteado 
criterios o indicadores de evaluación para dichos aprendizajes y si describen lo que se espera valorar de 
ellos. Para determinar si se cumple con este criterio, el Comité de Evaluación revisará en la sesión de 
aprendizaje si el postulante ha propuesto criterios o indicadores de evaluación para los aprendizajes 
previstos y si todos estos describen lo que se espera observar en dichos aprendizajes. Además, durante la 
Entrevista el Comité de Evaluación podría solicitar al postulante que explique cómo cada criterio o 
indicador de evaluación permite observar el aprendizaje propuesto. 
 
Al término del análisis de los documentos de planificación curricular y de las respuestas brindadas por el 
postulante durante la entrevista, el Comité de Evaluación organiza dicha información en la Ficha de 
registro del instrumento. 
 
En el siguiente ejemplo se presenta la Ficha de registro de la Entrevista realizada a un postulante del grupo 
de inscripción Fabricación de prendas de vestir. 
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Aspecto: Correspondencia entre los elementos de los documentos de planificación curricular  
En este aspecto se valora que los elementos (capacidades, aprendizajes, criterios o indicadores de 
evaluación) de los diferentes documentos de planificación curricular tengan correspondencia entre sí  
Revise la planificación presentada por el postulante y realice las preguntas orientadoras para proceder 
a registrar la información obtenida. En caso de que formule otras preguntas, regístrelas en el campo 
Otras preguntas formuladas al postulante. 

Preguntas orientadoras 
Información recabada en la planificación y en la 

entrevista 

Considera lo previsto en la programación 
curricular del módulo para plantear las 
capacidades de la unidad didáctica.  
Durante la revisión de los documentos 
curriculares a cargo del Comité 

 ¿Se han propuesto capacidades en la 
unidad didáctica? 

 Registre la capacidad de la unidad y la 
capacidad del módulo respectivo. 

 ¿Las capacidades de la unidad didáctica 
han sido planteadas a partir de la 
planificación del módulo respectivo?  

 
 
 
 
 
 

 La unidad didáctica contiene una sola capacidad. 

 Capacidad de la unidad didáctica: “Opera las 
máquinas costura recta mecánica y programable”  

 Capacidad del módulo: “Opera la máquina recta 
mecánica y programable”. 

• La capacidad de la unidad “Opera las máquinas 
costura recta mecánica y programable” sí 
corresponde a lo planteado en el módulo. 

Considera lo previsto en la programación 
curricular del módulo para plantear las 
capacidades de la unidad didáctica.  
Durante la entrevista 
En caso de que no quede clara la relación 
entre la capacidad de la unidad didáctica y la 
capacidad del módulo respectivo, pida al 
postulante que explique cómo ha formulado 
la capacidad de la unidad didáctica. 
Otras preguntas formuladas al postulante: 
(Registre aquí las otras preguntas que ha 
formulado para recoger más información). 

[Ejemplo de respuesta en caso de que la revisión de los 
documentos sea insuficiente] 

 
 

 El postulante explica que la capacidad de la unidad 
ha sido extraída de la matriz de contextualización 
del módulo, realización del catálogo nacional y 
que corresponde a la segunda capacidad terminal. 

 También, señala que las capacidades terminales se 
identifican por la acción y el contenido, en este 
caso la acción es operar y el contenido es la 
máquina de coser recta mecánica y programable. 

Los criterios de evaluación de la unidad 
didáctica se encuentran vinculados con la 
capacidad de dicha unidad.  
Durante la revisión de los documentos 
curriculares a cargo del Comité 

 ¿Se han propuesto criterios de evaluación 
para la capacidad en la unidad?  

 Registre los criterios de evaluación y la 
capacidad de la unidad didáctica 
respectiva. 

 ¿Todos los criterios de evaluación 
propuestos en la unidad describen lo que 

 
 
 

 Sí, en la unidad didáctica se han propuesto dos 
criterios de evaluación.  

 Criterios de evaluación: Realiza el enhebrado y 
regula las puntadas, de la máquina programable y 
mecánica teniendo en cuenta las normas de 
seguridad e higiene, y ejecuta la operatividad de la 
máquina recta en la elaboración de costuras 
básicas teniendo en cuenta las especificaciones 
técnicas de costura y las normas de seguridad e 
higiene.  
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Aspecto: Correspondencia entre los elementos de los documentos de planificación curricular  
En este aspecto se valora que los elementos (capacidades, aprendizajes, criterios o indicadores de 
evaluación) de los diferentes documentos de planificación curricular tengan correspondencia entre sí  
Revise la planificación presentada por el postulante y realice las preguntas orientadoras para proceder 
a registrar la información obtenida. En caso de que formule otras preguntas, regístrelas en el campo 
Otras preguntas formuladas al postulante. 

Preguntas orientadoras 
Información recabada en la planificación y en la 

entrevista 

se espera valorar de la capacidad en dicha 
unidad? 

 Capacidad de la unidad didáctica: Opera las 
máquinas costura recta mecánica y programable. 

 Los dos criterios se refieren a actividades de 
operar una máquina de costura recta y se 
encuentran vinculados con la capacidad de la 
unidad. 

Los criterios de evaluación de la unidad 
didáctica se encuentran vinculados con la 
capacidad de dicha unidad.  
Durante la entrevista 
En caso de que al Comité de Evaluación no le 
sea posible determinar la relación entre la 
capacidad de la unidad y los criterios, el día de 
la Entrevista podría preguntar al postulante 
qué ha considerado para formular los criterios 
de evaluación. 
Otras preguntas formuladas al postulante: 
(Registre aquí las otras preguntas que ha 
formulado para recoger más información) 

[Ejemplo de respuesta en caso de que la revisión de los 
documentos sea insuficiente] 

 
 

 El postulante explica que los criterios se 
encuentran vinculados con la capacidad de la 
unidad porque mediante las acciones de 
enhebrado, la regulación de puntadas de la 
máquina de costura recta se realiza la operación 
de ellas. También se hace necesario considerar las 
normas de seguridad e higiene en el manejo de 
todas las máquinas. 

 Explica que este criterio se ha elaborado 
considerando los criterios de realización del 
catálogo nacional asociados a la unidad de 
competencia del módulo.  

Propone en la sesión aprendizajes que 
guardan correspondencia con alguna de las 
capacidades de la unidad didáctica. 
Durante la revisión de los documentos 
curriculares a cargo del Comité 

 ¿Se han propuesto aprendizajes en la 
planificación de la sesión? 

 Registre los aprendizajes de la sesión y la 
capacidad de la unidad didáctica 
respectiva. 

 ¿Los aprendizajes de la planificación de la 
sesión han sido planteados a partir de las 
capacidades de la unidad didáctica 
respectiva? 

 
 
 
 
 

 La sesión contiene un solo aprendizaje. 

 El aprendizaje en la sesión es Ejecución de la 
operatividad de la máquina de coser recta 
programable.  

 La capacidad de la unidad es Opera las máquinas 
costura recta mecánica y programable.  

 Sí, el aprendizaje de la sesión y la capacidad de la 
unidad tratan sobre la operación de una máquina 
de coser recta programable. 
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Aspecto: Correspondencia entre los elementos de los documentos de planificación curricular  
En este aspecto se valora que los elementos (capacidades, aprendizajes, criterios o indicadores de 
evaluación) de los diferentes documentos de planificación curricular tengan correspondencia entre sí  
Revise la planificación presentada por el postulante y realice las preguntas orientadoras para proceder 
a registrar la información obtenida. En caso de que formule otras preguntas, regístrelas en el campo 
Otras preguntas formuladas al postulante. 

Preguntas orientadoras 
Información recabada en la planificación y en la 

entrevista 

Propone en la sesión aprendizajes que 
guardan correspondencia con alguna de las 
capacidades de la unidad didáctica. 
Durante la entrevista 
En caso de que se requiera más información 
sobre la relación entre los aprendizajes 
planificados en la sesión con las capacidades 
de la unidad respectiva, pida al postulante que 
explique cómo el aprendizaje se ha formulado 
a partir de la capacidad de la unidad. 
Otras preguntas formuladas al postulante: 
(Registre aquí las otras preguntas que ha 
formulado para recoger más información) 

 
 
 

 El postulante explica que el aprendizaje de la 
sesión Ejecución de la operatividad de la máquina 
de coser recta programable, se ha formulado a 
partir de la capacidad terminal de la unidad Opera 
las máquinas costura recta mecánica y 
programable, porque permitirá al estudiante 
operar una máquina de coser para unir piezas en 
la confección de prendas de vestir justo lo que la 
capacidad propone que es operar la máquina de 
costura recta.  

 También señala que, si bien la capacidad de la 
unidad señala la operación de máquinas 
programables, se encuentra en otra sesión o ha 
sido adaptada al contexto. 

Propone en la sesión aprendizajes que 
contribuyen al logro de las capacidades de la 
unidad didáctica. 
Durante la entrevista 

 ¿Cómo se espera que los aprendizajes 
propuestos en la sesión contribuyan al 
logro de las capacidades planteadas en la 
unidad didáctica? 

Otras preguntas formuladas al postulante: 
(Registre aquí las otras preguntas que ha 
formulado para recoger más información 

 
 
 

 El postulante explica que operar una máquina de 
coser recta programable es de mucha importancia 
para que el estudiante fabrique prendas de vestir. 
La capacidad terminal propone que el estudiante 
opere máquinas de costura recta mecánica y 
programable, en esta sesión aprenderá a 
desarrollar habilidades y destrezas en el manejo 
de la máquina de costura recta mecánica. 
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Aspecto: Correspondencia entre los elementos de los documentos de planificación curricular  
En este aspecto se valora que los elementos (capacidades, aprendizajes, criterios o indicadores de 
evaluación) de los diferentes documentos de planificación curricular tengan correspondencia entre sí  
Revise la planificación presentada por el postulante y realice las preguntas orientadoras para proceder 
a registrar la información obtenida. En caso de que formule otras preguntas, regístrelas en el campo 
Otras preguntas formuladas al postulante. 

Preguntas orientadoras 
Información recabada en la planificación y en la 

entrevista 

Plantea en la sesión criterios o indicadores de 
evaluación que se encuentran vinculados con 
dichos aprendizajes. 
Durante la revisión de los documentos 
curriculares a cargo del Comité 

 ¿Se han propuesto criterios o indicadores 
de evaluación para los aprendizajes 
previstos en la sesión? 

 Registre los criterios o indicadores de 
evaluación y los aprendizajes de la sesión. 

 ¿Todos los criterios o indicadores de 
evaluación propuestos en la sesión 
describen lo que se espera valorar de los 
aprendizajes propuestos? 

 Sí, en la planificación de la sesión se han propuesto 
dos criterios de evaluación. 

 Criterios: Ejecuta la operatividad de la máquina 
recta en la elaboración de costuras básicas 
teniendo en cuenta las especificaciones técnicas de 
costura y las normas de seguridad e higiene, y 
Clasifica las partes y el uso de la máquina de 
costura recta.  

 El aprendizaje de la sesión es: Ejecución de la 
operatividad de la máquina de coser recta 
programable.  

 El aprendizaje de la sesión está asociado al primer 
criterio de evaluación ya que da cuenta de la 
ejecución de la máquina de coser recta 
programable. Sobre el segundo criterio no queda 
tan clara la relación con el aprendizaje de la sesión.   

Plantea criterios o indicadores de evaluación 
que se encuentran vinculados con dichos 
aprendizajes. 
Durante la entrevista 
En caso de que se requiera más información 
sobre la relación entre los criterios o 
indicadores de evaluación planificados en la 
sesión con los aprendizajes de la misma, pida 
al postulante que explique cómo el criterio o 
indicador de evaluación permite observar el 
aprendizaje propuesto. 
Otras preguntas formuladas al postulante: 
(Registre aquí las otras preguntas que ha 
formulado para recoger más información) 

 
 
 

 El postulante explica que el criterio de evaluación 
fue formulado considerando la acción del 
aprendizaje que es la ejecución de la operatividad 
de las máquinas, esto incluye el conocer el 
funcionamiento de las partes de la máquina de 
costura recta programable.  

 
Para ubicarse en los niveles III y IV de esta rúbrica, el postulante debe considerar lo previsto en la 
programación curricular del módulo para plantear las capacidades de la unidad didáctica y que vincule 
todos los criterios de evaluación de dicha unidad didáctica con la capacidad correspondiente del módulo. 
Asimismo, los aprendizajes que propone en la sesión deben guardar correspondencia con una de las 
capacidades de la unidad didáctica y estar vinculados con los criterios o indicadores de evaluación de la 
sesión. Para ubicarse en el nivel IV, además de lo descrito, se requiere que los aprendizajes propuestos en 
la sesión contribuyan al logro de la capacidad planteada en la unidad didáctica con la que se corresponden. 
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Por su parte, un postulante se ubica en el nivel II de esta rúbrica, cuando, pese a haber considerado lo 
previsto en la programación curricular del módulo para plantear las capacidades de la unidad didáctica, 
no vincula todos los criterios de evaluación de la unidad didáctica con la capacidad del módulo a la que 
deben corresponder. Además, aunque propone en la sesión aprendizajes que guardan correspondencia 
con una de las capacidades planteadas en la unidad didáctica, no todos los criterios o indicadores de 
evaluación se encuentran vinculados con dichos aprendizajes. 
 

Finalmente, el postulante se ubica en el nivel I cuando no cumple con las condiciones para alcanzar el 
nivel II, es decir, cuando no considera lo previsto en el módulo para plantear las capacidades en la unidad 
o lo hace parcialmente, o cuando no vincula los criterios de evaluación de la unidad con las capacidades 
a las que debe corresponder, o cuando propone en la sesión aprendizajes que no guardan 
correspondencia con ninguna de las capacidades de la unidad, o cuando no vincula ninguno de los criterios 
o indicadores de evaluación de la sesión con los aprendizajes de esta. 
 
● Correspondencia de las acciones planificadas con las características de los estudiantes y los 

aprendizajes previstos 
 

En este aspecto se valora la capacidad del postulante para planificar una sesión tomando en cuenta las 
características de los estudiantes (contexto, intereses y necesidades). Además, se valora en qué medida 
el evaluado plantea acciones que se encuentran orientadas al logro de los aprendizajes previstos, es decir, 
que permiten a los estudiantes apropiarse de los procedimientos que se ha propuesto que aprendan.  
 
Para valorar si el postulante ha planteado acciones que corresponden con las características de los 
estudiantes, el Comité de Evaluación debe preguntarle cómo las acciones propuestas en la sesión 
consideran las características del grupo de estudiantes para quien va dirigida (contexto, intereses y 
necesidades) y corroborar dicha respuesta con la caracterización que presentó junto con los documentos 
de planificación curricular.  
 
Siguiendo con el ejemplo del postulante del módulo correspondiente al grupo de inscripción Fabricación 
de prendas de vestir, quien sustenta su sesión de aprendizaje titulada Ejecución de la operatividad de la 
máquina de coser recta programable dirigida a un grupo de estudiantes entre los que se encuentran 
trabajadores del Emporio Comercial de Gamarra y un par de microempresarios que realizan productos 
por campañas. El Comité de Evaluación podría pedirle que explique cómo consideró el contexto del grupo 
de estudiantes para plantear las acciones de la sesión de aprendizaje y de qué manera tuvo en cuenta los 
intereses particulares de sus estudiantes para diseñar estas acciones, así como sus necesidades. 
 
Asimismo, para valorar que el postulante plantea acciones que se encuentran orientadas al logro de los 
aprendizajes previstos, el Comité de Evaluación debe preguntarle cómo cada una de dichas acciones 
aportan a que los estudiantes se apropien de los aprendizajes previstos. 
 
Finalizado el análisis de la información contenida tanto en la sesión como en la caracterización, y de las 
respuestas brindadas por el postulante durante la entrevista, el Comité de Evaluación organiza dicha 
información en la Ficha de registro del instrumento 
 
En el siguiente ejemplo se presenta la Ficha de registro de la entrevista realizada a un postulante del grupo 
de inscripción Fabricación de prendas de vestir: 
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Aspecto: Correspondencia de las acciones planificadas con las características de los estudiantes y los 
aprendizajes previstos 
En este aspecto se valora la capacidad del postulante para planificar una sesión tomando en cuenta las 
características de los estudiantes (contexto, intereses y necesidades). Además, se valora en qué medida 
propone acciones que se encuentran orientadas al logro de los aprendizajes previstos, es decir, permiten 
a los estudiantes apropiarse de los procedimientos que se ha propuesto que aprendan. 
Revise la planificación presentada por el postulante y la caracterización de los estudiantes, y realice las 
preguntas orientadoras para proceder a registrar la información obtenida. En caso de que formule otras 
preguntas, regístrelas en el campo Otras preguntas formuladas al postulante. 

Preguntas orientadoras 
Información recabada en la planificación y en la 

entrevista 

Toma en consideración el contexto, los intereses 
y las necesidades del grupo de estudiantes en las 
acciones que ha previsto en la sesión.  
Durante la entrevista 

 Explique usted, ¿cómo ha considerado las 
características del grupo de estudiantes 
(contexto, intereses y necesidades) al 
plantear las acciones de la sesión? 

Otras preguntas formuladas al postulante: 
(Registre aquí las otras preguntas que ha 
formulado para recoger más información) 

 El postulante explica que los estudiantes se 
dedican en su mayoría a confeccionar prendas 
de vestir, muchos trabajan de ayudantes en 
talleres de confecciones familiares, sus edades 
oscilan entre 18 años y 40 años, se capacitan en 
el CETPRO para perfeccionar sus técnicas en la 
elaboración de prendas de vestir y proyectan 
tener su propio negocio de confecciones. 

 El postulante explica que para plantear las 
acciones tomó en cuenta que los estudiantes 
están familiarizados con la confección de 
prendas de vestir dado que se encuentran 
laborando en el rubro.  

 Propuso como actividad el brindarles un video, 
preparado por él con antelación, para asegurar 
que todos lo puedan ver ya que algunos tienen 
limitaciones de conectividad, otros se 
encuentran laborando y podrán visualizar el 
video en los momentos libres. Además, un 
grupo de estudiantes realizó esa sugerencia 
debido a que requieren ver el video varias veces 
con la finalidad de perfeccionar la técnica. 

Propone acciones que en su conjunto permiten a 
los estudiantes apropiarse de los 
procedimientos que se han propuesto que 
aprendan. 
Durante la entrevista: 

 Explique usted, ¿cómo cada una de las 
acciones planificadas en la sesión contribuyen 
a alcanzar los aprendizajes propuestos? (En 
caso de que el postulante no se refiera a todas 
las acciones planificadas en su sesión, 
pregúntele acerca de ellas). 

Otras preguntas formuladas al postulante: 
(Registre aquí las otras preguntas que ha 
formulado para recoger más información) 

 
 
 

 El postulante explica que las actividades 
propuestas en la sesión comprenden los 
procesos de reconocimiento de las piezas de la 
máquina de coser recta programable y sus 
funciones, así como los procedimientos para el 
enhebrado y regulación de puntadas de esta 
máquina, identificación de la tela y sus 
direcciones, operación de costuras de piezas 
simples de tela como ejercitación del uso de la 
máquina. 
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El postulante que se ubica en el nivel IV, toma en consideración el contexto, los intereses y las necesidades 
en las acciones que ha previsto en la sesión y estas, en su conjunto permiten a los estudiantes apropiarse 
de los procedimientos que ha previsto que aprendan. Se ubica en el nivel III, el postulante que toma en 
consideración el contexto o los intereses o las necesidades en las acciones que ha previsto en la sesión y 
estas, en su mayoría, permiten a los estudiantes apropiarse de los procedimientos que se ha planteado 
que aprendan. Por su parte, el postulante se ubica en el nivel II cuando la mayoría de las acciones 
propuestas no se encuentran vinculadas con el aprendizaje señalado en la sesión, es decir, no permiten a 
los estudiantes apropiarse de los procedimientos que se ha propuesto que aprendan. Finalmente, se ubica 
en el nivel I el postulante que no cumpla las condiciones para ubicarse en el nivel II, es decir, cuando las 
acciones propuestas en su conjunto no permiten que los estudiantes se apropien de los procedimientos 
que ha previsto que aprendan. 
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Anexo 5: Rúbricas de observación de la facilitación de actividades sincrónicas 
 

A continuación, se presentan cada una de las rúbricas para la calificación de los cuatro desempeños que 
serán observados con el instrumento Rúbricas de observación de la facilitación de actividades sincrónicas. 
Esta presentación comprende las descripciones de las rúbricas con los cuatro niveles de logro y las 
indicaciones para el recojo de evidencias y la calificación. 
 

Desempeños a evaluar 

RO1. Promueve un clima de respeto durante las actividades sincrónicas. 
Es respetuoso con los estudiantes y fomenta el respeto entre ellos. Asimismo, los escucha y considera 
sus opiniones o puntos de vista, mostrando una actitud dialogante. 

RO2. Promueve el involucramiento de los estudiantes en el proceso de aprendizaje.  
Promueve la participación de los estudiantes en el desarrollo de las actividades sincrónicas que propone 
y les ayuda a ser conscientes del sentido, importancia o utilidad de lo que se aprende.  

RO3. Acompaña el proceso de aprendizaje de los estudiantes  
Acompaña a los estudiantes durante el desarrollo de las actividades sincrónicas, recogiendo 
información sobre sus avances y dificultades en el logro de los aprendizajes y, a partir de esto, les brinda 
retroalimentación o adecua las actividades planteadas. 

RO4. Promueve el dominio de procedimientos para la realización de trabajos técnicos.  
Propone actividades que buscan que los estudiantes manejen los procedimientos necesarios para la 
elaboración de un producto o la prestación de un servicio. 

 
El empleo de la rúbrica permitirá ubicar al postulante en 
uno de los cuatro niveles de logro siguientes: 
 
• Nivel IV (Destacado)  
• Nivel III (Suficiente) 
• Nivel II (En proceso) 
• Nivel I (Muy deficiente) 
 
Los niveles IV y III describen únicamente los logros que 
el postulante debe demostrar para ser ubicado en 
alguno de estos dos niveles. En el nivel II, en cambio, se señalan tanto logros como dificultades que 
caracterizan al postulante que se ubica en este nivel. Finalmente, en el nivel I se ubican los postulantes 
que no alcanzan a demostrar las condiciones exigidas en el nivel II.  
 
Cabe señalar que, las descripciones de los niveles utilizan los conectores “Y” u “O”. Si se requiere que un 
postulante, para estar en un nivel determinado, demuestre todos los atributos en su actuación, se usa el 
conector “Y”; en cambio, si se requiere que solamente muestre uno u otro atributo, y no todos, se utiliza 
el conector “O”. 
 
Al tratarse de una situación de evaluación en la que se observará al postulante en la conducción de una 
actividad de aprendizaje, en las indicaciones de las Rúbricas de observación de la facilitación de 
actividades sincrónicas se empleará el término docente. 
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RO1. Promueve un clima de respeto durante las actividades sincrónicas. 
 
Es respetuoso con los estudiantes y fomenta el respeto entre ellos. Asimismo, los escucha y considera sus opiniones o puntos de vista, mostrando 
una actitud dialogante.  
 
El aspecto valorado con esta rúbrica es: 
 

 Trato respetuoso, escucha atenta y actitud dialogante hacia las opiniones, aportes o puntos de vista de los estudiantes 
 

NIVEL I 
(Muy deficiente) 

NIVEL II 
(En proceso) 

NIVEL III 
(Suficiente) 

NIVEL IV 
(Destacado) 

No alcanza las condiciones 
del nivel II. 
 
En alguna ocasión, falta el 
respeto a uno o más 
estudiantes. 
O 
Si nota que hay faltas de 
respeto entre los 
estudiantes, no interviene. 

Siempre es respetuoso con los 
estudiantes, al no realizar alguna 
acción que los agreda, ofenda o 
discrimine. 
Y 
Si nota que hay faltas de respeto 
entre los estudiantes, interviene. Es 
decir, dirige, limita o media ante una 
situación conflictiva en la que, por 
ejemplo, un estudiante se burla de 
otro o lo agrede verbalmente. 

Siempre es respetuoso con los 
estudiantes, al no realizar alguna 
acción que los agreda, ofenda o 
discrimine. 
Y 
Si nota que hay faltas de respeto 
entre los estudiantes, interviene. Es 
decir, dirige, limita o media ante una 
situación conflictiva en la que, por 
ejemplo, un estudiante se burla de 
otro o lo agrede verbalmente. 
Y 
Escucha las ideas, propuestas u 
opiniones de los estudiantes 
(expresadas de manera voluntaria o 
a pedido suyo). 

Siempre es respetuoso con los 
estudiantes, al no realizar alguna 
acción que los agreda, ofenda o 
discrimine. 
Y 
Si nota que hay falta de respeto entre 
los estudiantes, interviene. Es decir, 
dirige, limita o media ante una 
situación conflictiva en la que, por 
ejemplo, un estudiante se burla de 
otro o lo agrede verbalmente. 
Y 
Escucha las ideas, propuestas u 
opiniones de los estudiantes 
(expresadas de manera voluntaria o a 
pedido suyo). 
Y 
Acoge las ideas, propuestas u 
opiniones de los estudiantes 
mostrando una actitud dialogante y 
abierta. 
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Indicaciones para la rúbrica 
RO1. Promueve un clima de respeto durante las actividades sincrónicas. 
 
Esta rúbrica evalúa si el docente brinda un trato respetuoso a los estudiantes y fomenta el respeto entre 
ellos. Además, valora si el docente practica la escucha atenta con los estudiantes y muestra una actitud 
dialogante en su interacción con ellos. 
 
El aspecto valorado con esta rúbrica es: 
 

 Trato respetuoso, escucha atenta y actitud dialogante hacia las opiniones, aportes o puntos de vista 
de los estudiantes. 

 
En este aspecto se valora que el docente sea respetuoso con los estudiantes, promueva el trato 
respetuoso entre ellos, practique la escucha atenta y muestre una actitud dialogante al interactuar con 
estos durante la actividad sincrónica. 
 
El docente es respetuoso con los estudiantes cuando, al interactuar con ellos, muestra buen trato y 
respeto hacia ellos, resguarda su dignidad y evita el uso de cualquier acción que los discrimine (brinde un 
trato diferenciado que los relegue o separe del grupo en su conjunto), los ofenda o agreda verbalmente 
(a través de insultos, humillaciones o trato despectivo). Asimismo, un docente promueve el respeto entre 
los estudiantes cuando interviene ante alguna falta de respeto que se presente entre ellos; es decir, dirige, 
limita o media la situación conflictiva (con acciones como llamar a la reflexión, propiciar el diálogo, 
recordarles las normas de convivencia, establecer compromiso para el respeto mutuo, entre otros). Se 
consideran faltas de respeto, por ejemplo, burlarse del compañero o insultarlo durante la sesión 
sincrónica haciendo uso del chat u otros recursos del programa de videoconferencia. 
 
Por otro lado, el docente escucha atentamente a los estudiantes cuando sigue con atención lo que le 
dicen, asintiendo con la cabeza mientras hablan, haciéndoles repreguntas, retomando o parafraseando lo 
que ellos dicen en señal de aceptación o interés, entre otras. 
 
Por su parte, el docente muestra una actitud dialogante con los estudiantes, cuando recoge y respeta sus 
opiniones y puntos de vista, aunque sean divergentes o distintos a los suyos; considera sus intereses e 
iniciativas y evita imponerse ante los estudiantes. Un docente que muestra una actitud dialogante permite 
y da apertura a espacios de confianza, respeto y participación, los cuales facilitan el intercambio de 
información, reflexiones, puntos de vista, análisis, entre otros. Es la actitud dialogante la que favorece las 
relaciones horizontales del docente con los estudiantes, posibilita la escucha y la expresión franca y a la 
vez enriquece el proceso educativo. 
 
Es condición necesaria para ubicarse en los niveles II, III o IV que el docente, al interactuar con los 
estudiantes se muestre siempre respetuoso, es decir, no los ofenda, agreda ni discrimine. Además, para 
ubicarse en estos tres niveles, el docente debe intervenir si nota alguna falta de respeto entre los 
estudiantes. En ese sentido, se ubica en el nivel I aquel docente que incurre en falta de respeto a algún 
estudiante o que, en caso note la ocurrencia de falta de respeto entre estudiantes, no intervenga. 
 
Si durante la actividad sincrónica no se presentan situaciones de faltas de respeto, es decir, no hay 
evidencia de agresión verbal, ofensa ni discriminación por parte del docente hacia los estudiantes, ni entre 
ellos, se concluye que tanto el docente como los estudiantes han sido siempre respetuosos. Esta última 
situación deberá registrarse en la Ficha de registro como una evidencia para sustentar la calificación. 
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Además, para ubicarse en los dos niveles superiores de esta rúbrica se espera que el docente escuche las 
ideas, propuestas u opiniones de los estudiantes, mientras que, para alcanzar el nivel IV, se exige que, 
además acoja y muestre una actitud dialogante y abierta frente a estas intervenciones de los estudiantes. 
Se debe tomar en cuenta que las distintas oportunidades de participación que brinda el docente en el 
desarrollo de la actividad sincrónica (por ejemplo, al plantearles preguntas a los estudiantes) o las 
preguntas que realiza para recoger evidencias del aprendizaje de los estudiantes no constituyen evidencia 
de una actitud dialogante si es que no recogen sus posturas personales, iniciativas, aportes u opiniones. 
De otro lado, al tratarse de una cualidad del docente, la actitud dialogante se puede manifestar en 
cualquier momento de la actividad sincrónica, ya sea en el marco de una actividad propuesta o fuera de 
ella, y, para ser considerada como tal, debe presentarse en más de una oportunidad. Por tanto, una sola 
situación en la que el docente solicita y acoge las opiniones de los estudiantes, no es suficiente evidencia 
para concluir que este muestra una actitud dialogante con ellos. De la misma manera, basta con que en 
una ocasión el docente no respete o acoja las opiniones de los estudiantes, o se imponga sin dialogar con 
ellos, etc., para concluir que el docente no muestra una actitud dialogante. 
 
Finalmente, si durante la actividad sincrónica no se observan situaciones en las que el docente demuestre 
una actitud dialogante con los estudiantes, al no contarse con evidencia, el docente como máximo podría 
ubicarse en un nivel III. 
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RO2. Promueve el involucramiento de los estudiantes en el proceso de aprendizaje. 
 
Promueve la participación de los estudiantes en el desarrollo de las actividades sincrónicas que propone y les ayuda a ser conscientes del sentido, 
importancia o utilidad de lo que se aprende.  

 
Los aspectos valorados con esta rúbrica son: 
● Acciones del docente para promover la participación de los estudiantes en la actividad sincrónica 
● Acciones del docente para favorecer la comprensión del sentido, importancia o utilidad de lo que se aprende 

 

NIVEL I 
(Muy deficiente) 

NIVEL II 
(En proceso) 

NIVEL III 
(Suficiente) 

NIVEL IV 
(Destacado) 

No alcanza las 
condiciones del nivel II. 

 
No ofrece a los 
estudiantes 
oportunidades de 
participación durante la 
actividad sincrónica 
observada. 

Ofrece a los estudiantes pocas 
oportunidades de participación 
durante la actividad sincrónica 
observada, debido a que esta se 
encuentra centrada en el 
protagonismo del docente y con 
reducidas intervenciones de los 
estudiantes. 

Ofrece a los estudiantes múltiples 
oportunidades de participación 
durante la actividad sincrónica 
observada, al formularles preguntas 
o retos, generar debates, plantearles 
casos para resolver, entre otras. 

Ofrece a los estudiantes múltiples 
oportunidades de participación durante la 
actividad sincrónica observada, al formularles 
preguntas o retos, generar debates, 
plantearles casos para resolver, entre otras. 
Además, si algunos estudiantes no realizan la 
actividad que les propone o realizan una 
distinta a esta, implementa acciones o 
estrategias para involucrarlos. 
Y 
Busca que los estudiantes comprendan o 
reflexionen sobre el sentido de lo que están 
aprendiendo y/o valoren su importancia o 
utilidad; al decírselo de manera explícita, al 
solicitarles que lo expliquen con sus propias 
palabras o al plantearles acciones 
contextualizadas en situaciones reales o 
simuladas del mundo laboral. 
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Indicaciones para la rúbrica 
RO2. Promueve el involucramiento de los estudiantes en el proceso de aprendizaje 
 
Esta rúbrica evalúa en qué medida el docente busca involucrar a los estudiantes en su proceso de 
aprendizaje, promoviendo su participación en el desarrollo de las actividades sincrónicas que propone y 
ayudándolos a que comprendan el sentido, la importancia o utilidad de lo que aprenden, siendo esto 
último un importante motivador intrínseco en el proceso de aprendizaje. 
 
Los aspectos valorados con esta rúbrica son dos: 
 

 Acciones del docente para promover la participación de los estudiantes en la actividad sincrónica 
 
En este aspecto se valora en qué medida el docente promueve la participación de los estudiantes en las 
actividades propuestas generando espacios para que los estudiantes puedan expresarse y ofreciendo 
oportunidades de participación a todos ellos. 
 
Un docente promueve la participación de los estudiantes cuando, durante el desarrollo de la actividad 
sincrónica, les ofrece múltiples oportunidades de participación, a través de la formulación de preguntas o 
retos sobre lo que están trabajando o atendiendo, la generación de debates, el planteamiento de casos a 
resolver, entre otros, y cuando busca activamente que todos participen. Es decir, cuando el docente 
gestiona de forma intencional la participación de los estudiantes. 
 
Para valorar este aspecto, se consideran todas las acciones del docente que promueven la participación 
de los estudiantes y que tienen un fin pedagógico. Por ejemplo, un docente propone la elaboración de 
bocetos y croquis de muebles, para ello, realiza las siguientes acciones: al presentarles los croquis de 
diferentes muebles de madera, pide a los estudiantes que comenten lo que observan; luego, comparte 
con los estudiantes un breve video titulado “Elaboración de bocetos a mano alzada, croquis y dibujos a 
escala”, les hace preguntas sobre el significado de algunos de los términos empleados y les solicita que 
elaboren un organizador de información. Por otra parte, aquellas acciones que solo buscan captar su 
atención sin un fin pedagógico (como hacer algo gracioso o pedirles que completen un formulario de 
asistencia), no se consideran como evidencia de esta rúbrica. 
 
Para ubicarse en los dos niveles superiores de esta rúbrica, es necesario que el docente ofrezca a los 
estudiantes múltiples oportunidades de participación durante el desarrollo de la actividad sincrónica. 
Además, para alcanzar el nivel IV se espera que el docente promueva acciones o estrategias para 
involucrar a aquellos estudiantes que no realizan la actividad que les propone o realizan una distinta a 
esta, como solicitar opiniones, impresiones o puntos de vista sobre la actividad propuesta, recordarles de 
qué va la actividad propuesta, repetirles alguna instrucción o plantearles alguna pregunta sobre lo que se 
está trabajando. 
 
Si durante la actividad sincrónica se observa que el docente ofrece pocas oportunidades de participación 
a los estudiantes, centrando en él mismo la mayor parte de la participación, se ubicará en el nivel II. 
Mientras que, si el docente no ofrece oportunidades de participación a sus estudiantes, se ubica en el 
nivel I. 
 
Finalmente, si todos los estudiantes participan y no se requiere una mayor intervención del docente para 
involucrarlos, este podría alcanzar el nivel IV, siempre que cumpla con los demás atributos exigidos para 
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este nivel. Esta última situación deberá registrarse en la Ficha de registro como una evidencia para 
sustentar la calificación. 
 

 Acciones del docente para favorecer la comprensión del sentido, importancia o utilidad de lo que 
se aprende 
 

En este aspecto se valora si el docente busca que los estudiantes encuentren el sentido, la importancia o 
la utilidad de lo que están aprendiendo, es decir si el docente favorece que los estudiantes comprendan 
de qué forma lo que aprenden se vincula a la resolución de problemas de la vida real relacionados con el 
mundo laboral. 
 
El docente favorece que los estudiantes comprendan de qué forma lo que aprenden está vinculado al 
sector productivo o de servicios en el que se desenvuelven o desenvolverán cuando:  
 

- Plantea actividades que vinculan lo que están trabajando con el mundo laboral, haciendo evidente 
su utilidad o importancia. Por ejemplo: al plantear problemas reales, contextualizados o 
vinculados al mundo laboral; al proponer que en un debate o en la resolución de problemas 
asuman roles o posturas relacionados al mundo laboral; al reflexionar sobre cómo lo aprendido 
es de utilidad en el mundo laboral; al evaluar un procedimiento seguido y su potencial de 
transferencia a nuevas situaciones del mundo laboral, etc., de tal forma que las actividades se 
vinculen con situaciones del mundo del trabajo, a través del desarrollo de procesos, operaciones 
o gestión del tiempo. 

- Señala de forma explícita usando un lenguaje accesible a los estudiantes, es decir el docente 
comparte experiencias que vinculan la actividad con la oferta del sector haciendo notar la 
importancia que tiene para el mundo laboral lo que se está trabajando en la actividad. 

- Solicita a los estudiantes que expliquen con sus propias palabras cuál es el sentido, la importancia 
o utilidad de lo que están aprendiendo en relación con el sector productivo o de servicios en el 
que se desenvuelven o desenvolverán. 

 
Es importante señalar que no es suficiente que el docente presente únicamente los objetivos o propósitos 
de la actividad sincrónica para concluir que está favoreciendo la comprensión del sentido, importancia o 
utilidad del aprendizaje. Del mismo modo, tampoco es suficiente para concluir que se está cumpliendo 
con este atributo, que el docente proponga la realización de un procedimiento aislado (como el cortar, 
copiar moldes, pintar artesanías, etc.) sin llevar con esto a hacer una conexión directa con situaciones del 
mundo laboral, haciendo evidente su utilidad o importancia en ese contexto.  

 
Para ubicarse en el nivel IV de esta rúbrica, el docente debe buscar que los estudiantes comprendan o 
reflexionen sobre el sentido de lo que están aprendiendo o valoren su importancia o utilidad, de lo 
contrario, el docente como máximo se ubicará en el nivel III.  
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RO3. Acompaña el proceso de aprendizaje de los estudiantes. 
 

Acompaña a los estudiantes durante el desarrollo de las actividades sincrónicas, recogiendo información sobre sus avances y dificultades en el 
logro de los aprendizajes y, a partir de esto, les brinda retroalimentación o adecua las actividades planteadas. 
 

Los aspectos valorados con esta rúbrica son: 

 Recojo de evidencia del trabajo de los estudiantes y de sus avances durante el desarrollo de la actividad sincrónica  

 Calidad de la retroalimentación que el docente brinda o adaptación de las actividades que realiza a partir de las necesidades de aprendizaje 
identificadas 

 

NIVEL I 
(Muy deficiente) 

NIVEL II 
(En proceso) 

NIVEL III 
(Suficiente) 

NIVEL IV 
(Destacado) 

No alcanza las condiciones del nivel II. 
 

No recoge evidencia sobre los avances y 
las dificultades de los estudiantes en su 
proceso de aprendizaje o solo lo hace en 
limitadas ocasiones, es decir, en 
momentos puntuales de la actividad 
sincrónica. 
O 
Sanciona (reprocha, penaliza o 
desacredita) las solicitudes de apoyo 
pedagógico o preguntas de los 
estudiantes que reflejan incomprensión. 
O 
Ante las actuaciones de los estudiantes 
(respuestas, intervenciones, 
presentación de producciones, etc.), 
brinda retroalimentación incorrecta. 
O 
No brinda retroalimentación de ningún 
tipo o solo se limita a repetir las 
indicaciones sin adaptarlas. 
O 
Sanciona las respuestas incorrectas de 
los estudiantes desaprovechándolas 
como oportunidades para el aprendizaje. 

Recoge evidencia a lo largo de la 
actividad sincrónica sobre los 
avances y las dificultades que 
presentan los estudiantes en su 
aprendizaje, a través de la 
formulación de preguntas, revisión de 
producciones, establecimiento de 
diálogos, entre otras acciones. 
Y 
Ante las actuaciones de los 
estudiantes (respuestas, 
intervenciones, presentación de 
producciones, ejecución de tareas, 
etc.), brinda solo retroalimentación 
elemental (indica únicamente si la 
respuesta es correcta o incorrecta, da 
la respuesta correcta o señala dónde 
encontrarla). 

Recoge evidencia a lo largo de la 
actividad sincrónica sobre los avances y 
las dificultades que presentan los 
estudiantes en su aprendizaje, a través 
de la formulación de preguntas, revisión 
de producciones, establecimiento de 
diálogos, entre otras acciones. 
Y 
En una ocasión, ante las actuaciones de 
los estudiantes (respuestas, 
intervenciones, presentación de 
producciones, ejecución de tareas, etc.), 
brinda retroalimentación descriptiva 
(sugiere en detalle qué hacer para 
mejorar o especifica lo que falta para el 
logro) o adapta la actividad (retoma 
una noción previa necesaria para la 
comprensión, intenta explicar de otro 
modo o ejemplifica el contenido, o 
reduce la dificultad de la tarea para 
favorecer un avance progresivo). 

Recoge evidencia a lo largo de la 
actividad sincrónica sobre los avances y 
las dificultades que presentan los 
estudiantes en su aprendizaje, a través 
de la formulación de preguntas, revisión 
de producciones, establecimiento de 
diálogos, entre otras acciones. 
Y 
En más de una ocasión, ante las 
actuaciones de los estudiantes 
(respuestas, intervenciones, 
presentación de producciones, ejecución 
de tareas, etc.), brinda 
retroalimentación descriptiva (sugiere 
en detalle qué hacer para mejorar o 
especifica lo que falta para el logro) o 
adapta la actividad (retoma una noción 
previa necesaria para la comprensión, 
intenta explicar de otro modo o 
ejemplifica el contenido, o reduce la 
dificultad de la tarea para favorecer un 
avance progresivo). 
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Indicaciones para la rúbrica 
RO3. Acompaña el proceso de aprendizaje de los estudiantes. 
 
Esta rúbrica evalúa el acompañamiento que hace el docente a los estudiantes en su proceso de 
aprendizaje durante el desarrollo de las actividades sincrónicas. Es decir, el monitoreo que realiza a los 
estudiantes recogiendo información sobre sus avances y dificultades en el logro de los aprendizajes 
esperados y, a partir de esto, ofreciéndoles apoyo pedagógico, a través de la retroalimentación o la 
adecuación de las actividades planteadas. 
 
Los aspectos valorados con esta rúbrica son dos: 

 
 Recojo de evidencia del trabajo de los estudiantes y de sus avances durante el desarrollo de la 

actividad sincrónica  
 
En este aspecto se valora si el docente recoge información del avance y dificultades de los estudiantes 
que participan de la actividad sincrónica respecto de lo que están aprendiendo. 
 
Un docente que monitorea el aprendizaje de los estudiantes se encuentra atento a su desempeño y, por 
iniciativa propia, recoge evidencia que da cuenta del aprendizaje de los estudiantes, es decir, de sus 
avances y dificultades (a través de preguntas, la generación de diálogos, solicitándoles que presenten sus 
producciones o que brinden ejemplos de los procedimientos descritos, entre otros). También recoge 
evidencia cuando es receptivo a las preguntas o solicitudes de apoyo que los estudiantes realizan a través 
del medio acordado. Si estas se presentan de manera frecuente durante el desarrollo de la actividad 
sincrónica, basta con que el docente resuelva aquellas que puede responder en el tiempo disponible para 
que se considere que es receptivo con las mismas. En este sentido, no se debe penalizar al docente que 
deja de responder algunas preguntas por falta de tiempo. Es importante señalar que las preguntas a las 
que el docente debe mostrar receptividad son aquellas que se relacionan con la actividad de aprendizaje 
propuesta, aunque, en algunos casos, remitan a conocimientos previos, básicos o tratados en actividades 
anteriores. 
 
Para alcanzar los tres niveles superiores de la rúbrica, el docente debe recoger evidencia de los avances y 
las dificultades de los estudiantes a lo largo de la actividad sincrónica. Para determinar esto, se debe 
observar si el docente recoge evidencias del aprendizaje de los estudiantes en diferentes momentos de 
la actividad sincrónica. 

 
Se debe ubicar automáticamente en el nivel I a aquel docente que no recoge evidencia del aprendizaje de 
los estudiantes (por ejemplo, desarrolla la actividad sin detenerse a preguntarles si están entendiendo, 
no verifica si las están cumpliendo adecuadamente, o no es receptivo a las preguntas o solicitudes de 
apoyo pedagógico de los estudiantes) y al que lo hace muy ocasionalmente. También, se ubica en este 
nivel el docente que sanciona (reprocha, penaliza o desacredita) las solicitudes de apoyo pedagógico o 
preguntas de los estudiantes que reflejan incomprensión.  
 

 Calidad de la retroalimentación que el docente brinda o adaptación de las actividades que realiza a 
partir de las necesidades de aprendizaje identificadas 
 

En este aspecto se valora si el docente ofrece apoyo pedagógico ante las necesidades de aprendizaje 
que identifica durante el desarrollo de la actividad sincrónica, vale decir, si ofrece retroalimentación o 
si adapta su propuesta. Además, en caso de que ofrezca retroalimentación, se valora la calidad de esta. 
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Un docente brinda retroalimentación cuando, ante las respuestas, las actuaciones o producciones de los 
estudiantes, les ofrece información sobre cómo se están desempeñando, o realiza acciones que les 
permite mejorar. En este sentido, dar indicaciones para una tarea o explicar un tema no constituyen 
situaciones de retroalimentación. 

 
De acuerdo con su calidad en esta rúbrica, se distinguen los siguientes tipos de retroalimentación, 
ordenados de mayor a menor: 

 
Descriptiva: consiste en ofrecer oportunamente a los estudiantes elementos de información suficientes 
para mejorar su trabajo, describiendo lo que hace que esté o no logrado o sugiriendo en detalle qué 
hacer para mejorar. Por ejemplo, durante el desarrollo de una actividad, en el marco de la elaboración 
de panes, ante la pregunta de qué material se recomienda para la mesa de trabajo, una estudiante 
responde que “preferentemente debería ser de madera” a lo que el docente le responde: “Revisa 
nuevamente la presentación que acabamos de ver, recuerda que, si bien puede ser de cualquier material, 
hay uno en particular que se está recomendando”. Como vemos, ante la respuesta de la estudiante 
(equivocada porque el material recomendado no es la madera sino el acero inoxidable), el docente le 
sugiere que revise la presentación en la que se menciona el material recomendado, es decir, le da pistas 
para mejorar su respuesta. 

 
Elemental: consiste en señalar únicamente si la respuesta o el procedimiento que está desarrollando el 
estudiante es correcto o incorrecto (incluye preguntarle si está seguro de su respuesta, sin darle más 
elementos de información), o bien brindarle la respuesta correcta. Siguiendo el ejemplo anterior, ante 
la respuesta de la estudiante, el docente le responde que la madera no es el material recomendado para 
el tablero de trabajo. Al decirle que la madera no es el material recomendado, el docente le transmite a 
la estudiante la idea de que su respuesta es incorrecta. 
 
Incorrecta: cuando el docente, al dar retroalimentación, ofrece información errónea al estudiante o da 
la señal de que algo es correcto cuando es incorrecto o viceversa. Siguiendo el ejemplo previo, ante la 
respuesta de la estudiante, el docente responde: “Sí, está bien, es el más recomendado”. Dado que el 
material más recomendado es el acero inoxidable y no la madera, al decirle que su respuesta está bien, 
está diciéndole que su respuesta es correcta cuando no lo es.   

 
Solo se considera retroalimentación incorrecta cuando el docente, en el contexto de una situación de 
retroalimentación, por una evidente falta de conocimiento pedagógico o técnico, brinda o proporciona 
información equivocada a los estudiantes, lo que los confunde o los lleva a una elaboración o 
construcción errónea de su aprendizaje. En ese sentido, basta con que el docente brinde una 
retroalimentación incorrecta para que se ubique en el nivel I. 

 
No se valora como retroalimentación incorrecta cuando el docente acoge o evita corregir una idea o 
respuesta imprecisa, incompleta o incluso incorrecta planteada por el estudiante. Esto es así siempre y 
cuando sea evidente que el docente lo hace de forma intencional para favorecer un fin pedagógico 
superior, al generar una situación didáctica de descubrimiento; o con un fin motivacional, al alentar la 
participación de los estudiantes (como decir “muy bien” ante sus respuestas, al margen de si estas sean 
correctas o no). Asimismo, si el docente brinda retroalimentación incorrecta y se corrige durante la 
actividad sincrónica, al haber subsanado su error, tampoco se considera como tal. 
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De otro lado, un docente adapta la actividad cuando, frente a alguna evidencia de que los estudiantes 
tienen dificultades en el desarrollo de los aprendizajes esperados, implementa una adaptación 
pedagógica como reducir su complejidad, explicar de una forma diferente y más próxima a la experiencia 
de los estudiantes, retomar un procedimiento previo necesario para la comprensión, entre otros. 
 
Para alcanzar el nivel IV, se exige que el docente, ante las necesidades de aprendizaje que ha identificado 
en los estudiantes, en más de una ocasión brinde retroalimentación descriptiva, o adapte la actividad 
que se viene desarrollando (puede brindar más de una retroalimentación descriptiva, realizar más de 
una adaptación de la actividad, o brindar una retroalimentación descriptiva y realizar una adaptación). 
Por otro lado, para ubicarse en el nivel III, se exige que en una oportunidad brinde retroalimentación 
descriptiva o realice una adaptación a la actividad. En los dos niveles superiores, el docente podría dar 
también retroalimentación elemental a los estudiantes que están desarrollando la tarea sin dificultades 
diciéndoles que han desarrollado un buen trabajo, para concentrarse en aquellos que demandan mayor 
atención. 
 
En el nivel II de la rúbrica, se ubica el docente que solo brinda retroalimentación elemental, es decir 
únicamente señala si la respuesta o procedimiento es correcto o incorrecto. En el nivel I, por su parte, 
se ubica el docente que no da retroalimentación de ninguna clase ni adapta la actividad, o brinda 
retroalimentación incorrecta confundiendo a los estudiantes o induciéndolos al error. También se ubica 
en este último nivel el docente que tiene una actitud sancionadora ante el error o la falta de 
conocimiento de los estudiantes, desaprovechando las respuestas equivocadas como oportunidades 
para el aprendizaje. 
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RO4. Promueve el dominio de procedimientos para la realización de trabajos técnicos. 
 
Propone actividades que buscan que los estudiantes manejen los procedimientos necesarios para la elaboración de un producto o la prestación 
de un servicio.  
 
El aspecto valorado en esta rúbrica es: 
● Conducción efectiva de actividades que favorecen el dominio de procedimientos para la elaboración de un producto o la prestación de un 

servicio 

 

NIVEL I 
(Muy deficiente) 

NIVEL II 
(En proceso) 

NIVEL III 
(Suficiente) 

NIVEL IV 
(Destacado) 

No alcanza las condiciones del 
nivel II. 
 
Se limita a presentar los 
procedimientos sin desarrollar 
acciones orientadas a 
promover su manejo. 

Intenta promover, al menos en una 
ocasión, el manejo de 
procedimientos para la elaboración 
de un producto o la prestación de 
un servicio, pero no lo consigue 
debido a que conduce la actividad 
de manera superficial o 
insuficiente. En las demás 
actividades se limita a presentar los 
procedimientos sin desarrollar 
acciones orientadas a promover su 
manejo. 

Conduce efectivamente una actividad 
orientada a promover el manejo de 
procedimientos para la elaboración de 
un producto o la prestación de un 
servicio, lo que se evidencia cuando 
solicita a los estudiantes que expresen 
con sus propios términos un 
procedimiento, adecúen un 
procedimiento de acuerdo con una 
situación propuesta, implementen un 
procedimiento en una situación dada, 
propongan nuevas formas de realizar un 
procedimiento, entre otras.  
 
Un docente conduce efectivamente una 
actividad de aprendizaje cuando orienta, 
establece diálogos, modela, realiza preguntas, 
propone retos a los estudiantes en la realización 
de tareas que promueven el manejo de 
procedimientos para la elaboración de un 
producto o la prestación de un servicio y realiza 
acciones para mantenerlos encaminados hacia 
ese fin.  

Conduce efectivamente más de una 
actividad orientada a promover el 
manejo de procedimientos para la 
elaboración de un producto o la 
prestación de un servicio, lo que se 
evidencia cuando solicita a los 
estudiantes que expresen con sus 
propios términos un procedimiento, 
adecúen un procedimiento de acuerdo 
con una situación propuesta, 
implementen un procedimiento en una 
situación dada, propongan nuevas 
formas de realizar un procedimiento, 
entre otras. 
Un docente conduce efectivamente una actividad 
de aprendizaje cuando orienta, establece 
diálogos, modela, realiza preguntas, propone 
retos a los estudiantes en la realización de tareas 
que promueven el manejo de procedimientos 
para la elaboración de un producto o la prestación 
de un servicio y realiza acciones para mantenerlos 
encaminados hacia ese fin.  
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Indicaciones para la rúbrica 
RO4. Promueve el dominio de procedimientos para la realización de trabajos técnicos. 
 
Esta rúbrica evalúa si el docente conduce efectivamente actividades orientadas a favorecer que los 
estudiantes dominen procedimientos para la elaboración de un producto o la prestación de un servicio.  
 
El aspecto valorado en esta rúbrica es: 
 
● Conducción efectiva de actividades que favorecen el dominio de procedimientos para la 

elaboración de un producto o la prestación de un servicio 
 
En este aspecto se valoran las acciones que desarrolla el docente a fin de que los estudiantes, a partir de 
las actividades propuestas, dominen los procedimientos para la elaboración de un producto o la 
prestación de un servicio. Dichas actividades están orientadas a que el estudiante comprenda, analice y 
resuelva problemas que involucran procedimientos relacionados a su especialidad técnica. La conducción 
efectiva de las actividades se evidencia cuando el docente promueve que los estudiantes expresen con 
sus propios términos los procedimientos, los adecúen de acuerdo con una situación propuesta, 
implementen un procedimiento en una situación dada, propongan nuevas formas de realizarlos, entre 
otras.  
 
A continuación, se presenta un ejemplo de conducción de una actividad: 
 
- La docente proyecta un video titulado "Técnica del anillado para lograr un frisado con bigudíes” en 

el que se explica el procedimiento del frisado con bigudíes. 
- Muestra un cabezal y les dice que realizarán la técnica usando bigudíes o roller. Les pide que 

muestren sus materiales y pregunta: “¿Qué debo tomar en cuenta para lograr una buena 
ondulación?”, una estudiante responde: “Cabello limpio”. La docente le pregunta: “¿Primero qué 
debo hacer?”. Las estudiantes responden: “Medidas de bioseguridad”. Ante ello, la docente 
repregunta: “¿Qué medidas?”. Las estudiantes responden voluntariamente. 

- Haciendo uso del cabezal, les muestra cómo dividir el cabello. Mientras las estudiantes realizan el 
procedimiento, una de ellas menciona los nombres de las partes a pedido de la docente. Otra 
estudiante pregunta: “¿Qué tipo de bigudíes puedo elegir para una permanente?”. La docente 
responde que en eso se debe tener mucho cuidado ya que el tamaño del bigudí dependerá de la 
medida de longitud del cabello y del tipo de rizo que se desee obtener. Agrega que mientras más 
pequeño sea el bigudí, más pequeños y apretados serán los rizos. 

- Pide que observen y trabajen la técnica para que presenten un producto y va realizando preguntas 
sobre cada paso que se sigue para realizar el anillado en el frisado: “¿En un proceso químico para 
ondulación permanente que etapas se realizan? ¿Qué diferencia hay entre ondulación directa e 
indirecta?”, entre otras. 

- Continúa mostrando los pasos del anillado a las estudiantes, mientras ellas también los van 
realizando. Luego pregunta: “¿Me pueden decir cuál es el procedimiento que hemos aprendido para 
la aplicación de esta técnica?”. Una estudiante explica el procedimiento, mientras sus compañeras 
complementan la respuesta y continúan realizando el procedimiento.  

- A medida que van trabajando, la docente acompaña el trabajo preguntando: “¿Para qué es bueno la 
queratina?” ¿Qué características tiene la hebra capilar?” ¿Qué es la ondulación?”. Las estudiantes 
responden, ella retoma y explica. 

- Al terminar de anillar, pregunta: “¿Una vez que hemos terminado de anillar, qué fase continúa?”. Las 
estudiantes responden: "Líquido", "Ondulación". La docente explica los procesos de ondulación y 
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pregunta: “¿Con qué otros materiales se pueden trabajar?”. Las estudiantes responden, y continúan 
con el proceso. 

 
El proceso descrito evidencia que la docente ha conducido, de manera efectiva, más de una actividad que 
favorece el dominio de procedimientos necesarios para la aplicación de la técnica del anillado para lograr 
un frisado con bigudíes, dado que además de mostrar el procedimiento para la realización de un 
ondulado, ha realizado preguntas acerca de este procedimiento, complementando las respuestas que las 
estudiantes han realizado. Además, la docente ha solicitado que las estudiantes expresen dicho proceso 
con sus propias palabras y finalmente lo ejecuten. 

 
Una conducción superficial o insuficiente se evidencia cuando el docente pide a los estudiantes expresar 
en sus propias palabras un procedimiento o realiza preguntas sobre el procedimiento que está mostrando, 
no obstante, antes de que desarrollen sus propias ideas, les ofrece la explicación final o escucha las ideas 
de los estudiantes, no obstante, antes de que los estudiantes presenten sus ideas o puedan explicar con 
sus propias palabras los procedimientos, el docente los interrumpe y es quien brinda la respuesta. O 
cuando les pide que adecúen un procedimiento a una situación dada, les brinda la respuesta o los orienta 
a una que ya ha predeterminado, limitando la posibilidad de los estudiantes de explorar o de poner a 
prueba por ellos mismos lo aprendido. 
 
A continuación, se presenta un ejemplo de una conducción superficial o insuficiente en una sesión en la 
que se enseña a los estudiantes a preparar postres:  
 
- La docente pregunta: “¿Qué es lo que vamos a preparar hoy día?”. Algunos estudiantes responden: 

“Torta de maracuyá y chocolate”. Luego, indica que el propósito del día es aprender diversas técnicas 
de preparación y congelación; y pregunta: “¿De qué otra fruta creen ustedes que se puede preparar 
la torta?”. Algunos estudiantes responden: “De fresa, de durazno”. La docente indica que sí, 
agregando que queda muy rico y que todo está en la creatividad que tengan. 

- Muestra la imagen de una torta de maracuyá, luego, proyecta dicha hoja en la pantalla.  
- Señala los ingredientes e indica que deben tener las medidas de higiene y de protección contra la 

COVID-19. 
- Muestra una lámina con los pasos de la preparación y solicita que los estudiantes la lean. A medida 

que se realiza la lectura les hace las siguientes preguntas: “¿De qué otra manera podrían prepararla? 
¿Se podría utilizar un ingrediente adicional? ¿Por qué? ¿Qué ideas proponen para la decoración?” 
Algunos estudiantes responden mencionando otros procedimientos y sugerencias. Sin embargo, la 
docente no profundiza en ellas y se limita a responder “Bien”, “Claro”.  

- Brinda consejos para la realización de las técnicas mostradas remarcando algunos pasos claves.   
 

En el ejemplo descrito, se evidencia que la docente intenta promover el manejo de procedimientos al 
menos en una ocasión al pedirles que propongan un ingrediente adicional para usarlo en la preparación 
de la torta, sin embargo, no profundiza a partir de las respuestas de los estudiantes limitándose a 
responder “Bien”, “Claro”, por lo que se ubicaría en el nivel II.” 

 
Para ubicarse en el nivel IV de esta rúbrica, el docente debe conducir efectivamente en más de una ocasión 
actividades orientadas a promover el manejo de procedimientos para la elaboración de un producto o la 
prestación de un servicio, mientras que se ubica en el nivel III si lo hace en solo una ocasión.  
 
Por su parte, el docente se ubicará en el nivel II cuando al menos en una ocasión, intenta promover el 
manejo de procedimientos para la elaboración de un producto o la prestación de un servicio, pero no lo 
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consigue debido a que conduce la actividad de manera superficial o insuficiente. Esto sucede cuando el 
docente se limita a realizar una exposición de procedimientos, o bien cuando presenta un video y no 
profundiza en su contenido o cuando realiza preguntas y él mismo se adelanta en brindar las respuestas, 
entre otros. En las demás actividades se limita a presentar los procedimientos sin desarrollar acciones 
orientadas a asegurar la comprensión por parte de los estudiantes. 
 
Finalmente, se ubica en el nivel I al docente que no intenta favorecer que los estudiantes manejen los 
procedimientos ya que solo se limita a presentar los pasos para la elaboración de un producto o la 
prestación de un servicio. 
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Anexo 6: Modelo de oficio para atención a reclamos10 
 

OFICIO N. º             -20      -  ____________ 
 
Estimado(a) postulante: 
[Nombres y apellidos del postulante que reclamó] 
[Dirección del domicilio o correo electrónico del postulante] 
[Región a la que pertenece] 
Presente. – 
 
ASUNTO : Respuesta al reclamo correspondiente al concurso público para el ascenso de escala 

de los profesores de Educación Técnico-Productiva en la Carrera Pública Magisterial, 
correspondiente al año 2021  

REFERENCIA : Expediente N. º _______________ 
  Fecha de presentación del reclamo: ____/____/______ 
 
De nuestra consideración: 
 
Es grato dirigirnos a usted a fin de saludarle cordialmente y, a la vez, comunicarle que, en función a 
nuestras competencias contenidas en el artículo 29 de la Ley N.° 29944 - Ley de Reforma Magisterial 
(LRM), concordado con el artículo 65 del Reglamento de LRM, aprobado mediante Decreto Supremo N.º 
004-2013-ED y el numeral 5.3.14 de la RVM N.° 302-2021-MINEDU que regula el proceso detallado en el 
asunto del presente, procedemos a emitir respuesta a su reclamo. 
 

I. Antecedentes: [Descripción breve de los argumentos expuestos en el reclamo. Si el postulante 
presenta más de un cuestionamiento, se debe incluir cada uno de los puntos presentados en el 
reclamo.] 
__________________________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________________________ 

 
II. Análisis del reclamo: [Debe contener el análisis de cada uno de los puntos que se cuestionaron en el  

reclamo  explicando, según sea el caso: a) Las razones por las cuales se asignó una determinada 
calificación, para ello debe sustentar la respuesta en los procedimientos detallados en el presente 
manual y/o en el Documento Normativo; b) La forma de aplicación de los instrumentos de evaluación, 
para ello debe sustentar la respuesta a partir de los procedimientos detallados en el presente manual; 
c) El cumplimiento de las actividades programadas; para ello debe sustentar que la actuación del 
Comité  de Evaluación se dio en cumplimiento de su cronograma conforme a lo detallado en el 
presente manual; d) La actuación del Comité de Evaluación, o cualquier otro cuestionamiento por 
parte del postulante. De darse el caso, el Comité debe indicar el artículo de la LRM y/o de su 
Reglamento y/o numeral del documento normativo que sustenta dicho análisis] 

 
En relación al reclamo (detallar el reclamo):_______________________________________________ 
__________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________ 

                                                            
10 Documento referencial 
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Al respecto, este Comité debe indicar que: _______________________________________________ 
__________________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________________ 

 
De este modo, este Comité advierte que _______________ [procede/no procede] el reclamo 
presentado por el postulante en este extremo. 

 
[Solo si existiera otro punto cuestionado en el reclamo]  
Por otro lado, el postulante reclama que _________________________________________________ 
__________________________________________________________________________________ 
 Al respecto, este Comité debe indicar que  _______________________________________________ 
__________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________ 
 
En ese sentido, se advierte que_______________ [procede/no procede] el reclamo presentado por 
el postulante respecto a este punto. 
 

Por lo expuesto, SE RESUELVE: [Resolución del reclamo presentado] 
 

Declarar ____________________ [procedente o improcedente] el reclamo presentado.  
 
[Nota: si el postulante presentó más de un reclamo, se debe detallar la procedencia o improcedencia 
de cada uno de ellos]. 

 
Finalmente, de acuerdo a lo establecido en el numeral 5.6.10 del documento normativo se precisa 
que los recursos administrativos que se resuelvan en el marco del Texto Único Ordenado de la Ley N.° 
27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, no retrotraen las fases del concurso ya 
concluido, en mérito del carácter preclusivo de las mismas.  

 
 
 
 
 
 
 
 
  

Nombres y Apellidos: _________ 
___________________________ 
DNI N.°: ____________________ 

Nombres y Apellidos: _________ 
___________________________ 
DNI N.°: ____________________ 

Nombres y Apellidos: _________ 
___________________________ 
DNI N.°:_____________________ 
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Anexo 7: Modelo de informe final del Comité de Evaluación 
 

INFORME Nº ________________________ 
A:   [Nombre completo del Director de la DRE]  

Director(a) de la Dirección Regional de Educación…………… [Precisar la región]  
De:   [Nombres y apellidos del presidente del Comité de Evaluación]  

Presidente del Comité de Evaluación [Indicar Nº de resolución de conformación]  
Asunto:  SE REMITE INFORME FINAL DEL COMITÉ DE EVALUACIÓN - CONCURSO PÚBLICO PARA EL 

ASCENSO DE ESCALA DE LOS PROFESORES DE EDUCACIÓN TÉCNICO- PRODUCTIVA EN LA 
CARRERA PÚBLICA MAGISTERIAL 

DRE/UGEL  :  
Fecha  :  

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al asunto del presente, para informarle lo siguiente:  
 
I. INTRODUCCIÓN 
 
II. DESARROLLO  

2.1 Comité de Evaluación [Nombres, cargo y DNI de los integrantes]  
 

Integrante Nombres y apellidos Cargo DNI 

Presidente    

Integrante 1    

Integrante 2    
 

2.2 Profesores postulantes al concurso de ascenso de escala magisterial [Relación de profesores 
postulantes que el Comité tuvo a su cargo, en el marco del presente concurso, incluyendo su DNI 
e IGED]  

2.3 Actividades realizadas [Descripción de las actividades realizadas en calidad de integrantes del 
Comité de Evaluación, en la sesión de instalación y planificación, sesión o sesiones de calificación, 
ingreso de resultados en el Aplicativo, atención y resolución de reclamos, y emisión de actas, tanto 
de la Primera Fase como de los resultados finales]  
 

III. OBSERVACIONES/INCIDENCIAS  
[Situaciones que se hayan presentado durante el proceso que el Comité considere relevante de 
informar. Por ejemplo, detallar si hubo o no participación del Comité de vigilancia, de darse el caso] 
 

IV. CONCLUSIONES  
Sin otro particular, hacemos propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de nuestra 
especial consideración. 
 
 
 
 

 
Documentos adjuntos: Copia de la resolución de conformación del Comité de Evaluación, copia del acta 
de instalación, copia de los instrumentos empleados, copia de las actas de evaluación  

Nombres y Apellidos: _________ 
___________________________ 
DNI N.°: ____________________ 

Nombres y Apellidos: _________ 
___________________________ 
DNI N.°: ____________________ 

Nombres y Apellidos: _________ 
___________________________ 
DNI N.°:_____________________ 
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Anexo 8: Grupos de inscripción  
 
Los grupos de inscripción están en correspondencia con la organización sectorial del Catálogo Nacional de 
la Oferta Formativa (CNOF) 11. 
 

N.° 
GRUPO DE INSCRIPCIÓN 
(Actividad económica) 

01 Agricultura, ganadería, caza y actividades de servicios conexas 

02 Silvicultura y extracción de madera 

03 Pesca y acuicultura 

04 Extracción de carbón de piedra y lignito 

05 Extracción de petróleo crudo y gas natural 

06 Extracción de minerales metalíferos 

07 Explotación de otras minas y canteras 

08 Actividades de servicios de apoyo para la explotación de minas y canteras 

09 Elaboración de productos alimenticios 

10 Elaboración de bebidas 

11 Elaboración de productos de tabaco 

12 Fabricación de productos textiles 

13 Fabricación de prendas de vestir 

14 Fabricación de productos de cuero y productos conexos 

15 
Producción de madera y fabricación de productos de madera y corcho, excepto muebles; 
fabricación de artículos de paja y materiales trenzables 

16 Fabricación de papel y de productos de papel 

17 Impresión y reproducción de grabaciones 

18 Fabricación de coque y productos de la refinación del petróleo 

19 Fabricación de sustancias y productos químicos 

20 
Fabricación de productos farmacéuticos, sustancias químicas medicinales y productos botánicos de 
uso farmacéutico 

21 Fabricación de productos de caucho y de plástico 

22 Fabricación de otros productos minerales no metálicos 

23 Fabricación de metales comunes 

24 Fabricación de productos elaborados de metal, excepto maquinaria y equipo 

25 Fabricación de productos de informática, de electrónica y de óptica 

26 Fabricación de equipo eléctrico 

27 Fabricación de maquinaria y equipo n.c.p. 

28 Fabricación de vehículos automotores, remolques y semirremolques 

29 Fabricación de otro equipo de transporte 

30 Fabricación de muebles 

31 Otras industrias manufactureras 

32 Reparación e instalación de maquinaria y equipo 

                                                            
11 http://www.minedu.gob.pe/superiortecnologica/catalogo-nacional-oferta-formativa.php 

http://www.minedu.gob.pe/superiortecnologica/catalogo-nacional-oferta-formativa.php
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N.° 
GRUPO DE INSCRIPCIÓN 
(Actividad económica) 

33 Suministro de electricidad, gas, vapor y aire acondicionado 

34 Captación, tratamiento y distribución de agua 

35 Evacuación de aguas residuales 

36 Recogida, tratamiento y eliminación de desechos; recuperación de materiales 

37 Actividades de descontaminación y otros servicios de gestión de desechos 

38 Construcción de edificios 

39 Obras de ingeniería civil 

40 Actividades especializadas de construcción 

41 Comercio al por mayor y al por menor y reparación de vehículos automotores y motocicletas 

42 Comercio al por mayor, excepto el de vehículos automotores y motocicletas 

43 Comercio al por menor, excepto el de vehículos automotores y motocicletas 

44 Transporte por vía terrestre y transporte por tuberías 

45 Transporte por vía acuática 

46 Transporte por vía aérea 

47 Almacenamiento y actividades de apoyo al transporte 

48 Actividades postales y de mensajería 

49 Actividades de alojamiento 

50 Actividades de servicio de comidas y bebidas 

51 Actividades de edición 

52 
Actividades de producción de películas cinematográficas, vídeos y programas de televisión, 
grabación de sonido y edición de música 

53 Actividades de programación y transmisión 

54 Telecomunicaciones 

55 Programación informática, consultoría de informática y actividades conexas  

56 Actividades de servicios de información 

57 Actividades de servicios financieros, excepto las de seguros y fondos de pensiones 

58 
Seguros, reaseguros y fondos de pensiones, excepto planes de seguridad social de afiliación 
obligatoria  

59 Actividades auxiliares de las actividades de servicios financieros 

60 Actividades inmobiliarias 

61 Actividades jurídicas y de contabilidad 

62 Actividades de oficinas principales; actividades de consultoría de gestión 

63 Actividades de arquitectura e ingeniería; ensayos y análisis técnicos 

64 Investigación científica y desarrollo 

65 Publicidad y estudios de mercado 

66 Otras actividades profesionales, científicas y técnicas 

67 Actividades veterinarias 

68 Actividades de alquiler y arrendamiento 

69 Actividades de empleo 
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N.° 
GRUPO DE INSCRIPCIÓN 
(Actividad económica) 

70 
Actividades de agencias de viajes y operadores turísticos y servicios de reservas y actividades 
conexas 

71 Actividades de seguridad e investigación 

72 Actividades de servicios a edificios y de paisajismo 

73 Actividades administrativas y de apoyo de oficina y otras Actividades de apoyo a las empresas 

74 Administración pública y defensa, planes de seguridad social de afiliación obligatoria 

75 Enseñanza 

76 Actividades de atención de la salud humana 

77 Actividades de asistencia social sin alojamiento 

78 Actividades creativas, artísticas y de entretenimiento 

79 Actividades de bibliotecas, archivos y museos y otras Actividades culturales 

80 Actividades de juego de azar y apuestas 

81 Actividades deportivas, de esparcimiento y recreativas 

82 Actividades de asociaciones 

83 Reparación de ordenadores y de efectos personales y enseres domésticos 

84 Otras actividades de servicios personales 

85 Actividades de los hogares como empleadores de personal doméstico 

86 Actividades no diferenciadas de los hogares como productores de bienes y servicios para uso propio 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T18:05:21-0500
	LIYSLA:MED000008631:11.35.100.45:84A93E5E518E:ReFirmaPDF1.5.4
	YSLA ALMONACID Liz Cristina FAU 20131370998 soft a9bb8426e2b155c85d32c4629c013d26942ae4c1
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T18:05:48-0500
	LIYSLA:MED000008631:11.35.100.45:84A93E5E518E:ReFirmaPDF1.5.4
	YSLA ALMONACID Liz Cristina FAU 20131370998 soft f0edd03769131a2bd1ce3acef63cdb973551ec51
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T18:06:00-0500
	LIYSLA:MED000008631:11.35.100.45:84A93E5E518E:ReFirmaPDF1.5.4
	YSLA ALMONACID Liz Cristina FAU 20131370998 soft a9703bc52a2c2cb2534e3f99f5887747261dca34
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T18:06:09-0500
	LIYSLA:MED000008631:11.35.100.45:84A93E5E518E:ReFirmaPDF1.5.4
	YSLA ALMONACID Liz Cristina FAU 20131370998 soft 52fffa7144fc57da8aef2ac2c12008e1cd6d8ffc
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T18:06:17-0500
	LIYSLA:MED000008631:11.35.100.45:84A93E5E518E:ReFirmaPDF1.5.4
	YSLA ALMONACID Liz Cristina FAU 20131370998 soft 568d4e3a8e70e07fb2b8c71c6cc99d31bb04352e
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T18:06:27-0500
	LIYSLA:MED000008631:11.35.100.45:84A93E5E518E:ReFirmaPDF1.5.4
	YSLA ALMONACID Liz Cristina FAU 20131370998 soft e8f4809b5ee9decce34cdf0a6418ab58ef7b2dfd
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T18:06:37-0500
	LIYSLA:MED000008631:11.35.100.45:84A93E5E518E:ReFirmaPDF1.5.4
	YSLA ALMONACID Liz Cristina FAU 20131370998 soft 1ceb9f00c7c16025565f86c6862a9235bf95621e
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T18:06:46-0500
	LIYSLA:MED000008631:11.35.100.45:84A93E5E518E:ReFirmaPDF1.5.4
	YSLA ALMONACID Liz Cristina FAU 20131370998 soft 71a61a700752ac9e24e764a823fe6c7e7e574d41
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T18:06:56-0500
	LIYSLA:MED000008631:11.35.100.45:84A93E5E518E:ReFirmaPDF1.5.4
	YSLA ALMONACID Liz Cristina FAU 20131370998 soft b930fb6658367c9a2266170af655ff4be5b861a4
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T18:07:06-0500
	LIYSLA:MED000008631:11.35.100.45:84A93E5E518E:ReFirmaPDF1.5.4
	YSLA ALMONACID Liz Cristina FAU 20131370998 soft b82c84c6fe24e6d1ae706c0908949f74c2aec937
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T18:07:16-0500
	LIYSLA:MED000008631:11.35.100.45:84A93E5E518E:ReFirmaPDF1.5.4
	YSLA ALMONACID Liz Cristina FAU 20131370998 soft 09d3552b1e96895475ceeb139fc328eb8c7ab502
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T18:07:30-0500
	LIYSLA:MED000008631:11.35.100.45:84A93E5E518E:ReFirmaPDF1.5.4
	YSLA ALMONACID Liz Cristina FAU 20131370998 soft 9a39f1cb58ea03faa6cc9a9f1fb2ffa011378538
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T18:07:41-0500
	LIYSLA:MED000008631:11.35.100.45:84A93E5E518E:ReFirmaPDF1.5.4
	YSLA ALMONACID Liz Cristina FAU 20131370998 soft 9e9eb979961a034bcb6a1c7629423312aa2cc029
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T18:07:51-0500
	LIYSLA:MED000008631:11.35.100.45:84A93E5E518E:ReFirmaPDF1.5.4
	YSLA ALMONACID Liz Cristina FAU 20131370998 soft 8e54b30cc25278eaa963828df0517a8596e9a9b0
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T18:08:02-0500
	LIYSLA:MED000008631:11.35.100.45:84A93E5E518E:ReFirmaPDF1.5.4
	YSLA ALMONACID Liz Cristina FAU 20131370998 soft 37984ea4c0b09d5256577ac87bd8428d72c74b9b
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T18:08:13-0500
	LIYSLA:MED000008631:11.35.100.45:84A93E5E518E:ReFirmaPDF1.5.4
	YSLA ALMONACID Liz Cristina FAU 20131370998 soft 83b7fb0ad65ca5ef41922662585c6967f76afb1a
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T18:08:24-0500
	LIYSLA:MED000008631:11.35.100.45:84A93E5E518E:ReFirmaPDF1.5.4
	YSLA ALMONACID Liz Cristina FAU 20131370998 soft 52774cfc91dc3739ee187188ec0dac88262850bc
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T18:08:37-0500
	LIYSLA:MED000008631:11.35.100.45:84A93E5E518E:ReFirmaPDF1.5.4
	YSLA ALMONACID Liz Cristina FAU 20131370998 soft 5067e74c8e561804b4dc756eb064b6f1e1b9b517
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T18:08:56-0500
	LIYSLA:MED000008631:11.35.100.45:84A93E5E518E:ReFirmaPDF1.5.4
	YSLA ALMONACID Liz Cristina FAU 20131370998 soft 93f78942f11af8eb75204f5b7ee5465a6e2edafc
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T18:09:08-0500
	LIYSLA:MED000008631:11.35.100.45:84A93E5E518E:ReFirmaPDF1.5.4
	YSLA ALMONACID Liz Cristina FAU 20131370998 soft 7de791756c0cd53efd66f1095df5f40a9a079f44
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T18:09:20-0500
	LIYSLA:MED000008631:11.35.100.45:84A93E5E518E:ReFirmaPDF1.5.4
	YSLA ALMONACID Liz Cristina FAU 20131370998 soft b95a0c03d55904c510cbab5ded5c72629bb39f55
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T18:09:33-0500
	LIYSLA:MED000008631:11.35.100.45:84A93E5E518E:ReFirmaPDF1.5.4
	YSLA ALMONACID Liz Cristina FAU 20131370998 soft dcd2296da380db34990ce980cce8264f0fee5747
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T18:09:46-0500
	LIYSLA:MED000008631:11.35.100.45:84A93E5E518E:ReFirmaPDF1.5.4
	YSLA ALMONACID Liz Cristina FAU 20131370998 soft fcc1d07c4ed3886f237261f292b4648592e4d097
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T18:10:00-0500
	LIYSLA:MED000008631:11.35.100.45:84A93E5E518E:ReFirmaPDF1.5.4
	YSLA ALMONACID Liz Cristina FAU 20131370998 soft 949ce054d7e7015ac1b0ce28246005e382ebfa6c
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T18:10:16-0500
	LIYSLA:MED000008631:11.35.100.45:84A93E5E518E:ReFirmaPDF1.5.4
	YSLA ALMONACID Liz Cristina FAU 20131370998 soft be1b5b2d7e49bc255dd8adaaf0efc22a5353065f
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T18:10:32-0500
	LIYSLA:MED000008631:11.35.100.45:84A93E5E518E:ReFirmaPDF1.5.4
	YSLA ALMONACID Liz Cristina FAU 20131370998 soft 3e6c5631e5ee8423067443ea0b7028c57762277d
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T18:10:46-0500
	LIYSLA:MED000008631:11.35.100.45:84A93E5E518E:ReFirmaPDF1.5.4
	YSLA ALMONACID Liz Cristina FAU 20131370998 soft b68897e0e9f1fee565fb2f5f1a23498dee47d62f
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T18:11:00-0500
	LIYSLA:MED000008631:11.35.100.45:84A93E5E518E:ReFirmaPDF1.5.4
	YSLA ALMONACID Liz Cristina FAU 20131370998 soft 4cc0715db91eae617c9f55d33c8b5a4cd5378c28
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T18:11:11-0500
	LIYSLA:MED000008631:11.35.100.45:84A93E5E518E:ReFirmaPDF1.5.4
	YSLA ALMONACID Liz Cristina FAU 20131370998 soft 3763aa74616ca92521f661a5234a8ee0e3b9c3cf
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T18:11:23-0500
	LIYSLA:MED000008631:11.35.100.45:84A93E5E518E:ReFirmaPDF1.5.4
	YSLA ALMONACID Liz Cristina FAU 20131370998 soft 221193b9b5838ea15ab9c2115095cc22944b449d
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T18:11:37-0500
	LIYSLA:MED000008631:11.35.100.45:84A93E5E518E:ReFirmaPDF1.5.4
	YSLA ALMONACID Liz Cristina FAU 20131370998 soft d0f87904fbbf25dae5d2fe3552a4d583e3432c44
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T18:11:47-0500
	LIYSLA:MED000008631:11.35.100.45:84A93E5E518E:ReFirmaPDF1.5.4
	YSLA ALMONACID Liz Cristina FAU 20131370998 soft 8e3a5a422f4e59dade7e49eac388de0bcb31af10
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T18:11:57-0500
	LIYSLA:MED000008631:11.35.100.45:84A93E5E518E:ReFirmaPDF1.5.4
	YSLA ALMONACID Liz Cristina FAU 20131370998 soft 2087047631c0aec315fd39b73bc80adac1ae239a
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T18:12:08-0500
	LIYSLA:MED000008631:11.35.100.45:84A93E5E518E:ReFirmaPDF1.5.4
	YSLA ALMONACID Liz Cristina FAU 20131370998 soft 826650d92643beb76ed74238ef6901f552e02ca4
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T18:12:19-0500
	LIYSLA:MED000008631:11.35.100.45:84A93E5E518E:ReFirmaPDF1.5.4
	YSLA ALMONACID Liz Cristina FAU 20131370998 soft 9798b8c96f8a319b2008bca07828ad2396e92186
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T18:12:29-0500
	LIYSLA:MED000008631:11.35.100.45:84A93E5E518E:ReFirmaPDF1.5.4
	YSLA ALMONACID Liz Cristina FAU 20131370998 soft 715b3ed7d806893a57e437c24b759641058f235a
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T18:12:41-0500
	LIYSLA:MED000008631:11.35.100.45:84A93E5E518E:ReFirmaPDF1.5.4
	YSLA ALMONACID Liz Cristina FAU 20131370998 soft 0d590ed81ec7e848748f677a73bc2e5536fd5f4a
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T18:12:53-0500
	LIYSLA:MED000008631:11.35.100.45:84A93E5E518E:ReFirmaPDF1.5.4
	YSLA ALMONACID Liz Cristina FAU 20131370998 soft 9da819f2a9bb2733a51a18df02480820137114c6
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T18:13:06-0500
	LIYSLA:MED000008631:11.35.100.45:84A93E5E518E:ReFirmaPDF1.5.4
	YSLA ALMONACID Liz Cristina FAU 20131370998 soft 527d5f72182cd655b8ec5b2d8a8cf28a7d4f51b2
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T18:13:16-0500
	LIYSLA:MED000008631:11.35.100.45:84A93E5E518E:ReFirmaPDF1.5.4
	YSLA ALMONACID Liz Cristina FAU 20131370998 soft 105e6467b9cb771761f485fcf36bd7e73bc8e853
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T18:14:02-0500
	LIYSLA:MED000008631:11.35.100.45:84A93E5E518E:ReFirmaPDF1.5.4
	YSLA ALMONACID Liz Cristina FAU 20131370998 soft 5021950f9ae9afae8b021f7999cacfa6375a7654
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T18:14:18-0500
	LIYSLA:MED000008631:11.35.100.45:84A93E5E518E:ReFirmaPDF1.5.4
	YSLA ALMONACID Liz Cristina FAU 20131370998 soft ce26f70cbe6de1df4d24bb4bacb78e60737deec8
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T18:15:47-0500
	LIYSLA:MED000008631:11.35.100.45:84A93E5E518E:ReFirmaPDF1.5.4
	YSLA ALMONACID Liz Cristina FAU 20131370998 soft c87caca988991973a8c5a80a21d23e53a8836b58
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T18:16:10-0500
	LIYSLA:MED000008631:11.35.100.45:84A93E5E518E:ReFirmaPDF1.5.4
	YSLA ALMONACID Liz Cristina FAU 20131370998 soft 87017de52a8be477ae8da8571c68bc69ef4c5779
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T18:16:23-0500
	LIYSLA:MED000008631:11.35.100.45:84A93E5E518E:ReFirmaPDF1.5.4
	YSLA ALMONACID Liz Cristina FAU 20131370998 soft 7e55c76dab2f25975509c2f0826c00bfb06e37f6
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T18:16:35-0500
	LIYSLA:MED000008631:11.35.100.45:84A93E5E518E:ReFirmaPDF1.5.4
	YSLA ALMONACID Liz Cristina FAU 20131370998 soft 094b73115c7f5cf4350fbeef556ca27655cb22e7
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T18:16:46-0500
	LIYSLA:MED000008631:11.35.100.45:84A93E5E518E:ReFirmaPDF1.5.4
	YSLA ALMONACID Liz Cristina FAU 20131370998 soft 775070736a4314e09b678222f72c6055c2532197
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T18:16:55-0500
	LIYSLA:MED000008631:11.35.100.45:84A93E5E518E:ReFirmaPDF1.5.4
	YSLA ALMONACID Liz Cristina FAU 20131370998 soft 6044a56dcbc6eab727959f744b2d0939e85d9a39
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T18:17:05-0500
	LIYSLA:MED000008631:11.35.100.45:84A93E5E518E:ReFirmaPDF1.5.4
	YSLA ALMONACID Liz Cristina FAU 20131370998 soft 05299bd758fb9d32097fca31f1e7b086d3646f4a
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T18:17:16-0500
	LIYSLA:MED000008631:11.35.100.45:84A93E5E518E:ReFirmaPDF1.5.4
	YSLA ALMONACID Liz Cristina FAU 20131370998 soft 38bb774dd00df10009e93c4f8787fbf04e45939a
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T18:17:27-0500
	LIYSLA:MED000008631:11.35.100.45:84A93E5E518E:ReFirmaPDF1.5.4
	YSLA ALMONACID Liz Cristina FAU 20131370998 soft cffe9117eeacfd68dd1d72c3af13b9cd1eb98c63
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T18:17:40-0500
	LIYSLA:MED000008631:11.35.100.45:84A93E5E518E:ReFirmaPDF1.5.4
	YSLA ALMONACID Liz Cristina FAU 20131370998 soft 97d9c02556c1d90b7da1ff7651e3424a598fe7b2
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T18:17:52-0500
	LIYSLA:MED000008631:11.35.100.45:84A93E5E518E:ReFirmaPDF1.5.4
	YSLA ALMONACID Liz Cristina FAU 20131370998 soft fa4960b60552cb019918ce5011f3ea1e3fc3ebe4
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T18:18:02-0500
	LIYSLA:MED000008631:11.35.100.45:84A93E5E518E:ReFirmaPDF1.5.4
	YSLA ALMONACID Liz Cristina FAU 20131370998 soft 455d5f3d43a9627d647693b4aef266aa75b73545
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T18:18:11-0500
	LIYSLA:MED000008631:11.35.100.45:84A93E5E518E:ReFirmaPDF1.5.4
	YSLA ALMONACID Liz Cristina FAU 20131370998 soft f095893a65e81b4aceffc84617290e626935aa6c
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T18:18:22-0500
	LIYSLA:MED000008631:11.35.100.45:84A93E5E518E:ReFirmaPDF1.5.4
	YSLA ALMONACID Liz Cristina FAU 20131370998 soft 576d3708ebaca7b2a9cfb3005be6fea2de4e039e
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T18:18:33-0500
	LIYSLA:MED000008631:11.35.100.45:84A93E5E518E:ReFirmaPDF1.5.4
	YSLA ALMONACID Liz Cristina FAU 20131370998 soft b4c2052443b4e133295973709dba4d6f9a40b116
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T18:18:43-0500
	LIYSLA:MED000008631:11.35.100.45:84A93E5E518E:ReFirmaPDF1.5.4
	YSLA ALMONACID Liz Cristina FAU 20131370998 soft b9d6d5c70730dd06b2e3b7ec0cc10d15d4ef8bbc
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T18:18:52-0500
	LIYSLA:MED000008631:11.35.100.45:84A93E5E518E:ReFirmaPDF1.5.4
	YSLA ALMONACID Liz Cristina FAU 20131370998 soft 475a8cb7d11a64ddae274dfd7f3f059fbbc2e5eb
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T18:19:03-0500
	LIYSLA:MED000008631:11.35.100.45:84A93E5E518E:ReFirmaPDF1.5.4
	YSLA ALMONACID Liz Cristina FAU 20131370998 soft 8ddb545c4b6fe7a345baf612da76377ba08dc225
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T18:19:37-0500
	LIYSLA:MED000008631:11.35.100.45:84A93E5E518E:ReFirmaPDF1.5.4
	YSLA ALMONACID Liz Cristina FAU 20131370998 soft 6f27e91daee4ee07e1c869b1121a2e4868055311
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T18:20:11-0500
	LIYSLA:MED000008631:11.35.100.45:84A93E5E518E:ReFirmaPDF1.5.4
	YSLA ALMONACID Liz Cristina FAU 20131370998 soft 63bf2e4e0a15a1a11896c05ae0bb6ff365846f15
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T18:20:24-0500
	LIYSLA:MED000008631:11.35.100.45:84A93E5E518E:ReFirmaPDF1.5.4
	YSLA ALMONACID Liz Cristina FAU 20131370998 soft 1a2431788e5416094fdc9cdeca14b894d5b2ea98
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T18:20:42-0500
	LIYSLA:MED000008631:11.35.100.45:84A93E5E518E:ReFirmaPDF1.5.4
	YSLA ALMONACID Liz Cristina FAU 20131370998 soft 63ab098c06c50452e24060b09de8e79441ba988e
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T18:20:52-0500
	LIYSLA:MED000008631:11.35.100.45:84A93E5E518E:ReFirmaPDF1.5.4
	YSLA ALMONACID Liz Cristina FAU 20131370998 soft bffb298ae41efb7dfaa6f5b9a02a58a653f6a0f1
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T18:21:03-0500
	LIYSLA:MED000008631:11.35.100.45:84A93E5E518E:ReFirmaPDF1.5.4
	YSLA ALMONACID Liz Cristina FAU 20131370998 soft f08a400eb779dd41aa2e2da934d1249113d3bd4d
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T18:21:13-0500
	LIYSLA:MED000008631:11.35.100.45:84A93E5E518E:ReFirmaPDF1.5.4
	YSLA ALMONACID Liz Cristina FAU 20131370998 soft 3b4250ef54bca9b56b8e021a342c6077ab8cdc36
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T18:21:23-0500
	LIYSLA:MED000008631:11.35.100.45:84A93E5E518E:ReFirmaPDF1.5.4
	YSLA ALMONACID Liz Cristina FAU 20131370998 soft 630e852f13eb28c513f03f21d44306aa3636e794
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T18:21:45-0500
	LIYSLA:MED000008631:11.35.100.45:84A93E5E518E:ReFirmaPDF1.5.4
	YSLA ALMONACID Liz Cristina FAU 20131370998 soft 88cb52e8901549c7cf10a253b80b208a01196f49
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T18:21:55-0500
	LIYSLA:MED000008631:11.35.100.45:84A93E5E518E:ReFirmaPDF1.5.4
	YSLA ALMONACID Liz Cristina FAU 20131370998 soft 8e6cc90ec84d11b9d78660ba028c714251c8cb03
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T18:22:05-0500
	LIYSLA:MED000008631:11.35.100.45:84A93E5E518E:ReFirmaPDF1.5.4
	YSLA ALMONACID Liz Cristina FAU 20131370998 soft 22ca30b1b643f97f3cdcfaa83eb4938ce684744b
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T18:22:14-0500
	LIYSLA:MED000008631:11.35.100.45:84A93E5E518E:ReFirmaPDF1.5.4
	YSLA ALMONACID Liz Cristina FAU 20131370998 soft baee0691f3010d326df7d39c2819f5243e3b12f6
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T18:47:40-0500
	jgiron:MED000007161:11.35.100.22:74E6E2E4A2EE:ReFirmaPDF1.5.4
	GIRON IBARRA Jacqueline Darlin FAU 20131370998 soft 0d879c0fa82eca1c95b58523216f2efa09cec7cd
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T18:47:54-0500
	jgiron:MED000007161:11.35.100.22:74E6E2E4A2EE:ReFirmaPDF1.5.4
	GIRON IBARRA Jacqueline Darlin FAU 20131370998 soft 58e315953ba9b242964784ed61ecf41cdaa8c2d2
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T18:48:11-0500
	jgiron:MED000007161:11.35.100.22:74E6E2E4A2EE:ReFirmaPDF1.5.4
	GIRON IBARRA Jacqueline Darlin FAU 20131370998 soft d0ada96f87303854200dc6709fa4477724a9dae0
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T18:48:29-0500
	jgiron:MED000007161:11.35.100.22:74E6E2E4A2EE:ReFirmaPDF1.5.4
	GIRON IBARRA Jacqueline Darlin FAU 20131370998 soft 948480ccc09aecb10290badf5ff84f8366625edc
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T18:48:51-0500
	jgiron:MED000007161:11.35.100.22:74E6E2E4A2EE:ReFirmaPDF1.5.4
	GIRON IBARRA Jacqueline Darlin FAU 20131370998 soft d859bb15b32bf1e82e40f159154f7d222a48fdda
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T18:49:57-0500
	jgiron:MED000007161:11.35.100.22:74E6E2E4A2EE:ReFirmaPDF1.5.4
	GIRON IBARRA Jacqueline Darlin FAU 20131370998 soft c1ef454a333b744cbe12b6a133363fd5e39b3002
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T18:50:15-0500
	jgiron:MED000007161:11.35.100.22:74E6E2E4A2EE:ReFirmaPDF1.5.4
	GIRON IBARRA Jacqueline Darlin FAU 20131370998 soft c52577778f93fd579ae9e9bcf30ebe2f548323de
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T18:50:30-0500
	jgiron:MED000007161:11.35.100.22:74E6E2E4A2EE:ReFirmaPDF1.5.4
	GIRON IBARRA Jacqueline Darlin FAU 20131370998 soft 9e23976ffa5e83b90052a409f929fbc4f74618f4
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T18:50:55-0500
	jgiron:MED000007161:11.35.100.22:74E6E2E4A2EE:ReFirmaPDF1.5.4
	GIRON IBARRA Jacqueline Darlin FAU 20131370998 soft ae43f0e3b70676e2a95e3e030f281331ef5b4c9f
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T18:51:11-0500
	jgiron:MED000007161:11.35.100.22:74E6E2E4A2EE:ReFirmaPDF1.5.4
	GIRON IBARRA Jacqueline Darlin FAU 20131370998 soft 11a8ce4990af0216f896de63bb701f99ce9cd419
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T18:51:29-0500
	jgiron:MED000007161:11.35.100.22:74E6E2E4A2EE:ReFirmaPDF1.5.4
	GIRON IBARRA Jacqueline Darlin FAU 20131370998 soft b525f9a0a8b791c529e93ba8fdc969dc7d59768d
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T18:51:50-0500
	jgiron:MED000007161:11.35.100.22:74E6E2E4A2EE:ReFirmaPDF1.5.4
	GIRON IBARRA Jacqueline Darlin FAU 20131370998 soft e999620914961ea18a8f8be68b217002360a7605
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T18:52:18-0500
	jgiron:MED000007161:11.35.100.22:74E6E2E4A2EE:ReFirmaPDF1.5.4
	GIRON IBARRA Jacqueline Darlin FAU 20131370998 soft 4fee2569681f26ed331873f5aab61bc95d167d6d
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T18:52:40-0500
	jgiron:MED000007161:11.35.100.22:74E6E2E4A2EE:ReFirmaPDF1.5.4
	GIRON IBARRA Jacqueline Darlin FAU 20131370998 soft 20af559fe00da01438c31a894e9d23b77b2b8349
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T18:53:00-0500
	jgiron:MED000007161:11.35.100.22:74E6E2E4A2EE:ReFirmaPDF1.5.4
	GIRON IBARRA Jacqueline Darlin FAU 20131370998 soft 88762f51db6ae4eb41fed783ff7a98acac7c0f1b
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T18:53:21-0500
	jgiron:MED000007161:11.35.100.22:74E6E2E4A2EE:ReFirmaPDF1.5.4
	GIRON IBARRA Jacqueline Darlin FAU 20131370998 soft a52e883c596d8b762c8880d34d5d2a0b82b08053
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T18:53:44-0500
	jgiron:MED000007161:11.35.100.22:74E6E2E4A2EE:ReFirmaPDF1.5.4
	GIRON IBARRA Jacqueline Darlin FAU 20131370998 soft bcfae69a76cfcfb3bd87e451aa7498c11352651f
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T18:54:05-0500
	jgiron:MED000007161:11.35.100.22:74E6E2E4A2EE:ReFirmaPDF1.5.4
	GIRON IBARRA Jacqueline Darlin FAU 20131370998 soft 3041ae6e02fe25bbc2d928c87077527e2f043c9b
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T18:54:20-0500
	jgiron:MED000007161:11.35.100.22:74E6E2E4A2EE:ReFirmaPDF1.5.4
	GIRON IBARRA Jacqueline Darlin FAU 20131370998 soft 16d5827f2785d74373190df7c89d2dfaffddfe6f
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T18:56:29-0500
	jgiron:MED000007161:11.35.100.22:74E6E2E4A2EE:ReFirmaPDF1.5.4
	GIRON IBARRA Jacqueline Darlin FAU 20131370998 soft 1c884818ac442296cca3cc0ccf21f19fee48ca5c
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T18:56:54-0500
	jgiron:MED000007161:11.35.100.22:74E6E2E4A2EE:ReFirmaPDF1.5.4
	GIRON IBARRA Jacqueline Darlin FAU 20131370998 soft b542a17aa113a075cf4c566286ba4c9e8e19e70d
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T18:58:13-0500
	jgiron:MED000007161:11.35.100.22:74E6E2E4A2EE:ReFirmaPDF1.5.4
	GIRON IBARRA Jacqueline Darlin FAU 20131370998 soft ee66dc4621d6130a241b1e2a1e255f7e4c9035a3
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T19:00:31-0500
	jgiron:MED000007161:11.35.100.22:74E6E2E4A2EE:ReFirmaPDF1.5.4
	GIRON IBARRA Jacqueline Darlin FAU 20131370998 soft 40be027d8935b4ca7b116eca4231b1b7a1212704
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T19:01:04-0500
	jgiron:MED000007161:11.35.100.22:74E6E2E4A2EE:ReFirmaPDF1.5.4
	GIRON IBARRA Jacqueline Darlin FAU 20131370998 soft c62d6e40c3b613128f8c15bafe2a2358a7586e01
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T19:02:33-0500
	jgiron:MED000007161:11.35.100.22:74E6E2E4A2EE:ReFirmaPDF1.5.4
	GIRON IBARRA Jacqueline Darlin FAU 20131370998 soft 70b9f08e55bc716027738356343c9eef90d8b544
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T19:03:02-0500
	jgiron:MED000007161:11.35.100.22:74E6E2E4A2EE:ReFirmaPDF1.5.4
	GIRON IBARRA Jacqueline Darlin FAU 20131370998 soft 493f60e77933d655f0dc03bfa31bf3398b251a6e
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T19:03:23-0500
	jgiron:MED000007161:11.35.100.22:74E6E2E4A2EE:ReFirmaPDF1.5.4
	GIRON IBARRA Jacqueline Darlin FAU 20131370998 soft d89872fcefa69b6d0bab6d494e04ba7f4823fcf6
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T19:03:41-0500
	jgiron:MED000007161:11.35.100.22:74E6E2E4A2EE:ReFirmaPDF1.5.4
	GIRON IBARRA Jacqueline Darlin FAU 20131370998 soft 780960ece9187ef72e79a7512a26c313c3b7e38c
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T19:04:45-0500
	jgiron:MED000007161:11.35.100.22:74E6E2E4A2EE:ReFirmaPDF1.5.4
	GIRON IBARRA Jacqueline Darlin FAU 20131370998 soft 13ba4daee91b562eb61f2e2e067ddd5be323783f
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T19:05:05-0500
	jgiron:MED000007161:11.35.100.22:74E6E2E4A2EE:ReFirmaPDF1.5.4
	GIRON IBARRA Jacqueline Darlin FAU 20131370998 soft b1c2a6e98c978670e9fd86d3c52027a8acfaab6f
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T19:05:32-0500
	jgiron:MED000007161:11.35.100.22:74E6E2E4A2EE:ReFirmaPDF1.5.4
	GIRON IBARRA Jacqueline Darlin FAU 20131370998 soft 77fbff7eb0c83cf249fcaf91956c45431eb6b261
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T19:05:52-0500
	jgiron:MED000007161:11.35.100.22:74E6E2E4A2EE:ReFirmaPDF1.5.4
	GIRON IBARRA Jacqueline Darlin FAU 20131370998 soft c4cdc3babd5dcb34a01c8daba5846e542b59b309
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T19:06:12-0500
	jgiron:MED000007161:11.35.100.22:74E6E2E4A2EE:ReFirmaPDF1.5.4
	GIRON IBARRA Jacqueline Darlin FAU 20131370998 soft 2265f5d4e3876093847fcd1a651de45da4ff516f
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T19:06:39-0500
	jgiron:MED000007161:11.35.100.22:74E6E2E4A2EE:ReFirmaPDF1.5.4
	GIRON IBARRA Jacqueline Darlin FAU 20131370998 soft 38f27d88e6afd803633ac47203ef486d1ac6b5e6
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T19:07:02-0500
	jgiron:MED000007161:11.35.100.22:74E6E2E4A2EE:ReFirmaPDF1.5.4
	GIRON IBARRA Jacqueline Darlin FAU 20131370998 soft 7ff53f353153c75ff2f10754ccd27df0a890097c
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T19:07:22-0500
	jgiron:MED000007161:11.35.100.22:74E6E2E4A2EE:ReFirmaPDF1.5.4
	GIRON IBARRA Jacqueline Darlin FAU 20131370998 soft 87dd7e8ae03659672a1874234ab313f7c4bfce7a
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T19:07:47-0500
	jgiron:MED000007161:11.35.100.22:74E6E2E4A2EE:ReFirmaPDF1.5.4
	GIRON IBARRA Jacqueline Darlin FAU 20131370998 soft aed6753835a6d046bcdf3419c888a30cc0115709
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T19:08:16-0500
	jgiron:MED000007161:11.35.100.22:74E6E2E4A2EE:ReFirmaPDF1.5.4
	GIRON IBARRA Jacqueline Darlin FAU 20131370998 soft e5b871aeb73034460e0dfdfab283fd9897a356af
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T19:08:42-0500
	jgiron:MED000007161:11.35.100.22:74E6E2E4A2EE:ReFirmaPDF1.5.4
	GIRON IBARRA Jacqueline Darlin FAU 20131370998 soft 100461c2cf408031180e3b5dfc412e1e351bafc6
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T19:09:04-0500
	jgiron:MED000007161:11.35.100.22:74E6E2E4A2EE:ReFirmaPDF1.5.4
	GIRON IBARRA Jacqueline Darlin FAU 20131370998 soft 5a83d6172b47fc785609bd864af977db7530bd39
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T19:09:32-0500
	jgiron:MED000007161:11.35.100.22:74E6E2E4A2EE:ReFirmaPDF1.5.4
	GIRON IBARRA Jacqueline Darlin FAU 20131370998 soft c4dc4e0c3de8f4762b90eb9595908490028d98be
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T19:10:00-0500
	jgiron:MED000007161:11.35.100.22:74E6E2E4A2EE:ReFirmaPDF1.5.4
	GIRON IBARRA Jacqueline Darlin FAU 20131370998 soft 51ad6509b357d3e827c0781a8e7c1ead66a39d30
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T19:10:23-0500
	jgiron:MED000007161:11.35.100.22:74E6E2E4A2EE:ReFirmaPDF1.5.4
	GIRON IBARRA Jacqueline Darlin FAU 20131370998 soft ca23c1eb725e5bba22130a3917398cfdbfd96b8c
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T19:10:50-0500
	jgiron:MED000007161:11.35.100.22:74E6E2E4A2EE:ReFirmaPDF1.5.4
	GIRON IBARRA Jacqueline Darlin FAU 20131370998 soft 927c8a1ad5fddfe9494b33219cb6487573bb0c9b
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T19:11:11-0500
	jgiron:MED000007161:11.35.100.22:74E6E2E4A2EE:ReFirmaPDF1.5.4
	GIRON IBARRA Jacqueline Darlin FAU 20131370998 soft 60b3af919eefbca4d216604aed772fac9698587d
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T19:11:42-0500
	jgiron:MED000007161:11.35.100.22:74E6E2E4A2EE:ReFirmaPDF1.5.4
	GIRON IBARRA Jacqueline Darlin FAU 20131370998 soft b11b136caaffd249242ad0f8f09766ea3f985e40
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T19:12:10-0500
	jgiron:MED000007161:11.35.100.22:74E6E2E4A2EE:ReFirmaPDF1.5.4
	GIRON IBARRA Jacqueline Darlin FAU 20131370998 soft 8b8455313c5b9954ee95fec61a6b6565fce0f531
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T19:12:32-0500
	jgiron:MED000007161:11.35.100.22:74E6E2E4A2EE:ReFirmaPDF1.5.4
	GIRON IBARRA Jacqueline Darlin FAU 20131370998 soft ab6de5ad5904a497cae57e8c2937af787575a68f
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T19:12:48-0500
	jgiron:MED000007161:11.35.100.22:74E6E2E4A2EE:ReFirmaPDF1.5.4
	GIRON IBARRA Jacqueline Darlin FAU 20131370998 soft 512c66219c16e1404c212763d23d44eeb49e014f
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T19:13:03-0500
	jgiron:MED000007161:11.35.100.22:74E6E2E4A2EE:ReFirmaPDF1.5.4
	GIRON IBARRA Jacqueline Darlin FAU 20131370998 soft 8f65d75d95db33f562bc10f42b821d2fe72decf1
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T19:13:17-0500
	jgiron:MED000007161:11.35.100.22:74E6E2E4A2EE:ReFirmaPDF1.5.4
	GIRON IBARRA Jacqueline Darlin FAU 20131370998 soft c462955e31bb0e69c6d9617d220946a75e9abf04
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T19:13:33-0500
	jgiron:MED000007161:11.35.100.22:74E6E2E4A2EE:ReFirmaPDF1.5.4
	GIRON IBARRA Jacqueline Darlin FAU 20131370998 soft 326a6e149457a7234868838f3df428361d0251ea
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T19:13:47-0500
	jgiron:MED000007161:11.35.100.22:74E6E2E4A2EE:ReFirmaPDF1.5.4
	GIRON IBARRA Jacqueline Darlin FAU 20131370998 soft 306ff80bb7b018462be862ed8b52063a95c78324
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T19:14:02-0500
	jgiron:MED000007161:11.35.100.22:74E6E2E4A2EE:ReFirmaPDF1.5.4
	GIRON IBARRA Jacqueline Darlin FAU 20131370998 soft df97504db756f127ed23661d741819005476a564
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T19:14:20-0500
	jgiron:MED000007161:11.35.100.22:74E6E2E4A2EE:ReFirmaPDF1.5.4
	GIRON IBARRA Jacqueline Darlin FAU 20131370998 soft 7bc40e496fb6a2a6aebfe9b24ebd956529c08a91
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T19:14:36-0500
	jgiron:MED000007161:11.35.100.22:74E6E2E4A2EE:ReFirmaPDF1.5.4
	GIRON IBARRA Jacqueline Darlin FAU 20131370998 soft f33a217a423b8907701d18369a1847f1c265eb84
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T19:14:53-0500
	jgiron:MED000007161:11.35.100.22:74E6E2E4A2EE:ReFirmaPDF1.5.4
	GIRON IBARRA Jacqueline Darlin FAU 20131370998 soft fe67a9b7f5d393134cab20067a488d889378077e
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T19:15:08-0500
	jgiron:MED000007161:11.35.100.22:74E6E2E4A2EE:ReFirmaPDF1.5.4
	GIRON IBARRA Jacqueline Darlin FAU 20131370998 soft 9e51f2be7732de1d1747205c653d55f4d25b9690
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T19:15:22-0500
	jgiron:MED000007161:11.35.100.22:74E6E2E4A2EE:ReFirmaPDF1.5.4
	GIRON IBARRA Jacqueline Darlin FAU 20131370998 soft cd86e5571fcc1761990060d933593b50b5f9cb0a
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T19:15:43-0500
	jgiron:MED000007161:11.35.100.22:74E6E2E4A2EE:ReFirmaPDF1.5.4
	GIRON IBARRA Jacqueline Darlin FAU 20131370998 soft 495060570379d3a0959ba69abdd23bb759699d4e
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T19:16:02-0500
	jgiron:MED000007161:11.35.100.22:74E6E2E4A2EE:ReFirmaPDF1.5.4
	GIRON IBARRA Jacqueline Darlin FAU 20131370998 soft 745a36467fba3d4ebbc27d13564bf578f0e47548
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T19:16:17-0500
	jgiron:MED000007161:11.35.100.22:74E6E2E4A2EE:ReFirmaPDF1.5.4
	GIRON IBARRA Jacqueline Darlin FAU 20131370998 soft fc8ff8122b5cc105a8e0e431e3ad21526967b00e
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T19:16:31-0500
	jgiron:MED000007161:11.35.100.22:74E6E2E4A2EE:ReFirmaPDF1.5.4
	GIRON IBARRA Jacqueline Darlin FAU 20131370998 soft 44a9e115804a374ec8c2bec3a6f035a28ff5469f
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T19:16:46-0500
	jgiron:MED000007161:11.35.100.22:74E6E2E4A2EE:ReFirmaPDF1.5.4
	GIRON IBARRA Jacqueline Darlin FAU 20131370998 soft 3aaab1c85f8c6fcfc6a3792d2d06b45c3272d696
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T19:17:07-0500
	jgiron:MED000007161:11.35.100.22:74E6E2E4A2EE:ReFirmaPDF1.5.4
	GIRON IBARRA Jacqueline Darlin FAU 20131370998 soft 7b05d97a9e34b4d5a94abda6d12291f7d40822f5
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T19:17:23-0500
	jgiron:MED000007161:11.35.100.22:74E6E2E4A2EE:ReFirmaPDF1.5.4
	GIRON IBARRA Jacqueline Darlin FAU 20131370998 soft be4791cb6aaa6ba58b6c84da65714bf14f50bc0e
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T19:30:21-0500
	jgiron:MED000007161:11.35.100.22:74E6E2E4A2EE:ReFirmaPDF1.5.4
	GIRON IBARRA Jacqueline Darlin FAU 20131370998 soft b79f7e8daab714b43f0ac77b7a19f41ad03ee1b1
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T19:31:04-0500
	jgiron:MED000007161:11.35.100.22:74E6E2E4A2EE:ReFirmaPDF1.5.4
	GIRON IBARRA Jacqueline Darlin FAU 20131370998 soft 9f29b590cd80fbbfa248ab27af7249e6456852b5
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T19:31:38-0500
	jgiron:MED000007161:11.35.100.22:74E6E2E4A2EE:ReFirmaPDF1.5.4
	GIRON IBARRA Jacqueline Darlin FAU 20131370998 soft e028a50a4c5e2b6c0b8fa2587236589867f825d2
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T19:32:01-0500
	jgiron:MED000007161:11.35.100.22:74E6E2E4A2EE:ReFirmaPDF1.5.4
	GIRON IBARRA Jacqueline Darlin FAU 20131370998 soft ffc3af035a929ec447df188bfff8d88be9655b41
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T19:32:16-0500
	jgiron:MED000007161:11.35.100.22:74E6E2E4A2EE:ReFirmaPDF1.5.4
	GIRON IBARRA Jacqueline Darlin FAU 20131370998 soft a109050e84018a23c941d2c7958d4df1d55e01f1
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-24T19:32:34-0500
	jgiron:MED000007161:11.35.100.22:74E6E2E4A2EE:ReFirmaPDF1.5.4
	GIRON IBARRA Jacqueline Darlin FAU 20131370998 soft dfe3bff82fa538ff71315af0ec4f950188b9d83c
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-25T10:21:13-0500
	jmarengo:AOPOSCDIED0038:11.35.101.45:040E3C3899BE:ReFirmaPDF1.5.4
	MARENGO ZAVALA Juan Bernardo FAU 20131370998 soft f260f5799bf93278b923e0bdcb66d7c702b4ce82
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-25T10:22:01-0500
	jmarengo:AOPOSCDIED0038:11.35.101.45:040E3C3899BE:ReFirmaPDF1.5.4
	MARENGO ZAVALA Juan Bernardo FAU 20131370998 soft 0edab6e37c4d8d41ae88f3066c52511611910130
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-25T10:22:15-0500
	jmarengo:AOPOSCDIED0038:11.35.101.45:040E3C3899BE:ReFirmaPDF1.5.4
	MARENGO ZAVALA Juan Bernardo FAU 20131370998 soft 420302b287066208705d1098f67a81038e504096
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-25T10:22:38-0500
	jmarengo:AOPOSCDIED0038:11.35.101.45:040E3C3899BE:ReFirmaPDF1.5.4
	MARENGO ZAVALA Juan Bernardo FAU 20131370998 soft f4ef037cb5bf77a4a406cd5a11338795116ef305
	Soy el autor del documento


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-25T10:27:17-0500
	jmarengo:AOPOSCDIED0038:11.35.101.45:040E3C3899BE:ReFirmaPDF1.5.4
	MARENGO ZAVALA Juan Bernardo FAU 20131370998 soft 7f50403034526dbcc6d56a2f7aaf6ee41f982a82
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-25T10:27:35-0500
	jmarengo:AOPOSCDIED0038:11.35.101.45:040E3C3899BE:ReFirmaPDF1.5.4
	MARENGO ZAVALA Juan Bernardo FAU 20131370998 soft ce9c6a4835402fd836c8641e2649da98511c9d9c
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-25T10:27:59-0500
	jmarengo:AOPOSCDIED0038:11.35.101.45:040E3C3899BE:ReFirmaPDF1.5.4
	MARENGO ZAVALA Juan Bernardo FAU 20131370998 soft 49af35589b0eaa1b91ed55a70df7f7001e6598bc
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-25T10:28:15-0500
	jmarengo:AOPOSCDIED0038:11.35.101.45:040E3C3899BE:ReFirmaPDF1.5.4
	MARENGO ZAVALA Juan Bernardo FAU 20131370998 soft 0120b6edcad13a64650ac1cd53a8c19fd1012204
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-25T10:29:34-0500
	jmarengo:AOPOSCDIED0038:11.35.101.45:040E3C3899BE:ReFirmaPDF1.5.4
	MARENGO ZAVALA Juan Bernardo FAU 20131370998 soft e3453f20bc2456b7999392c8aeadba1d7051756f
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-25T10:30:46-0500
	jmarengo:AOPOSCDIED0038:11.35.101.45:040E3C3899BE:ReFirmaPDF1.5.4
	MARENGO ZAVALA Juan Bernardo FAU 20131370998 soft d1a864584d82d958f67db59f6110a97183f00ce3
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-25T10:31:09-0500
	jmarengo:AOPOSCDIED0038:11.35.101.45:040E3C3899BE:ReFirmaPDF1.5.4
	MARENGO ZAVALA Juan Bernardo FAU 20131370998 soft 6956a9e4e15af4ec883b878e4266f98b6b7e634e
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-25T10:31:24-0500
	jmarengo:AOPOSCDIED0038:11.35.101.45:040E3C3899BE:ReFirmaPDF1.5.4
	MARENGO ZAVALA Juan Bernardo FAU 20131370998 soft c828a61332de2f8e05205c4b1a1c5e4b83e7ce79
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-25T10:31:35-0500
	jmarengo:AOPOSCDIED0038:11.35.101.45:040E3C3899BE:ReFirmaPDF1.5.4
	MARENGO ZAVALA Juan Bernardo FAU 20131370998 soft 28409096d5171e9bf76071286572068932dcb817
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-25T10:32:06-0500
	jmarengo:AOPOSCDIED0038:11.35.101.45:040E3C3899BE:ReFirmaPDF1.5.4
	MARENGO ZAVALA Juan Bernardo FAU 20131370998 soft 775cf676f90ce5727419015b341e516600c2f65d
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-25T10:32:17-0500
	jmarengo:AOPOSCDIED0038:11.35.101.45:040E3C3899BE:ReFirmaPDF1.5.4
	MARENGO ZAVALA Juan Bernardo FAU 20131370998 soft 79cca6dac6133b500ab44039b797c2388e4df303
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-25T10:32:30-0500
	jmarengo:AOPOSCDIED0038:11.35.101.45:040E3C3899BE:ReFirmaPDF1.5.4
	MARENGO ZAVALA Juan Bernardo FAU 20131370998 soft b5eed7937e08ef649b269f03b3a6aa3833d38709
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-25T10:37:30-0500
	jmarengo:AOPOSCDIED0038:11.35.101.45:040E3C3899BE:ReFirmaPDF1.5.4
	MARENGO ZAVALA Juan Bernardo FAU 20131370998 soft 9238a8c9613b3134c04dfbc392e919b8183832ec
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-25T10:37:42-0500
	jmarengo:AOPOSCDIED0038:11.35.101.45:040E3C3899BE:ReFirmaPDF1.5.4
	MARENGO ZAVALA Juan Bernardo FAU 20131370998 soft 4a3d15c3691396f97c85c0f84e64eeb19363ece3
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-25T10:37:53-0500
	jmarengo:AOPOSCDIED0038:11.35.101.45:040E3C3899BE:ReFirmaPDF1.5.4
	MARENGO ZAVALA Juan Bernardo FAU 20131370998 soft 76d6321cb75934eb816e4facbe96280e4571d5df
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-25T10:38:06-0500
	jmarengo:AOPOSCDIED0038:11.35.101.45:040E3C3899BE:ReFirmaPDF1.5.4
	MARENGO ZAVALA Juan Bernardo FAU 20131370998 soft 876c21dc6b93b4924958ecd46a989d26cef7fb17
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-25T10:38:19-0500
	jmarengo:AOPOSCDIED0038:11.35.101.45:040E3C3899BE:ReFirmaPDF1.5.4
	MARENGO ZAVALA Juan Bernardo FAU 20131370998 soft 72d666860c5cf169a826ff38b081e3b3c33b7c36
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-25T10:38:33-0500
	jmarengo:AOPOSCDIED0038:11.35.101.45:040E3C3899BE:ReFirmaPDF1.5.4
	MARENGO ZAVALA Juan Bernardo FAU 20131370998 soft 785a3a5afc19ec7bca8a2852974bc2d60fe96252
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-25T10:41:14-0500
	jmarengo:AOPOSCDIED0038:11.35.101.45:040E3C3899BE:ReFirmaPDF1.5.4
	MARENGO ZAVALA Juan Bernardo FAU 20131370998 soft 2f25fdeb2207d521867e9bbebb49f19956a6c439
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-25T10:41:29-0500
	jmarengo:AOPOSCDIED0038:11.35.101.45:040E3C3899BE:ReFirmaPDF1.5.4
	MARENGO ZAVALA Juan Bernardo FAU 20131370998 soft 2a1cbc908324091f5a86449936fe3667f4bb0388
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-25T10:42:21-0500
	jmarengo:AOPOSCDIED0038:11.35.101.45:040E3C3899BE:ReFirmaPDF1.5.4
	MARENGO ZAVALA Juan Bernardo FAU 20131370998 soft 643058b2f780a0c3415b322109249ba2f3fcdcea
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-25T10:42:34-0500
	jmarengo:AOPOSCDIED0038:11.35.101.45:040E3C3899BE:ReFirmaPDF1.5.4
	MARENGO ZAVALA Juan Bernardo FAU 20131370998 soft a5fb18b9008ae72d42626790e0100652805fadf2
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-25T10:42:49-0500
	jmarengo:AOPOSCDIED0038:11.35.101.45:040E3C3899BE:ReFirmaPDF1.5.4
	MARENGO ZAVALA Juan Bernardo FAU 20131370998 soft ab80a33d1b7dc951d95a849127da06a3698a2984
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-25T10:49:06-0500
	jmarengo:AOPOSCDIED0038:11.35.101.45:040E3C3899BE:ReFirmaPDF1.5.4
	MARENGO ZAVALA Juan Bernardo FAU 20131370998 soft 70c8c343e2cce7cb2dce042fa7c091271fcb8ff5
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-25T10:49:24-0500
	jmarengo:AOPOSCDIED0038:11.35.101.45:040E3C3899BE:ReFirmaPDF1.5.4
	MARENGO ZAVALA Juan Bernardo FAU 20131370998 soft e3dfccc4cca3f06d6e24edbbf0dd754641f37e40
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-25T10:51:44-0500
	jmarengo:AOPOSCDIED0038:11.35.101.45:040E3C3899BE:ReFirmaPDF1.5.4
	MARENGO ZAVALA Juan Bernardo FAU 20131370998 soft 97d17568e41c3a88d33fdd69f488b1d679544601
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-25T10:52:08-0500
	jmarengo:AOPOSCDIED0038:11.35.101.45:040E3C3899BE:ReFirmaPDF1.5.4
	MARENGO ZAVALA Juan Bernardo FAU 20131370998 soft 69d17013713c9a3e9513bfc9a1f9006816e9ec1a
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-25T10:52:21-0500
	jmarengo:AOPOSCDIED0038:11.35.101.45:040E3C3899BE:ReFirmaPDF1.5.4
	MARENGO ZAVALA Juan Bernardo FAU 20131370998 soft 6bdb047cee3b146e76d4e20332565461d78c69c2
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-25T10:52:35-0500
	jmarengo:AOPOSCDIED0038:11.35.101.45:040E3C3899BE:ReFirmaPDF1.5.4
	MARENGO ZAVALA Juan Bernardo FAU 20131370998 soft 7b19552161c12f2b4c1f2b5dd78da5553712dedc
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-25T10:52:48-0500
	jmarengo:AOPOSCDIED0038:11.35.101.45:040E3C3899BE:ReFirmaPDF1.5.4
	MARENGO ZAVALA Juan Bernardo FAU 20131370998 soft 592e3cac5516c772a200966e8b28201b9c288dbf
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-25T10:53:02-0500
	jmarengo:AOPOSCDIED0038:11.35.101.45:040E3C3899BE:ReFirmaPDF1.5.4
	MARENGO ZAVALA Juan Bernardo FAU 20131370998 soft 5d09b2da6c269eeebb0a0f16d485784cf3081170
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-25T10:53:15-0500
	jmarengo:AOPOSCDIED0038:11.35.101.45:040E3C3899BE:ReFirmaPDF1.5.4
	MARENGO ZAVALA Juan Bernardo FAU 20131370998 soft 060123db0fa4f067e6c36c29e4481a1848022367
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-25T10:53:27-0500
	jmarengo:AOPOSCDIED0038:11.35.101.45:040E3C3899BE:ReFirmaPDF1.5.4
	MARENGO ZAVALA Juan Bernardo FAU 20131370998 soft 00c3d780cb2f826deeeb83d188b65cd447815451
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-25T10:53:41-0500
	jmarengo:AOPOSCDIED0038:11.35.101.45:040E3C3899BE:ReFirmaPDF1.5.4
	MARENGO ZAVALA Juan Bernardo FAU 20131370998 soft 48e2c7c605248c0d67bbaae12b1e77394b239725
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-25T10:53:54-0500
	jmarengo:AOPOSCDIED0038:11.35.101.45:040E3C3899BE:ReFirmaPDF1.5.4
	MARENGO ZAVALA Juan Bernardo FAU 20131370998 soft 7d95f6004669e9a5fc8f6e3f71a58a6ffa13cae7
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-25T10:54:08-0500
	jmarengo:AOPOSCDIED0038:11.35.101.45:040E3C3899BE:ReFirmaPDF1.5.4
	MARENGO ZAVALA Juan Bernardo FAU 20131370998 soft 395c0a84a0698ab101ffa14fffb736ec6ff99a74
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-25T10:55:51-0500
	jmarengo:AOPOSCDIED0038:11.35.101.45:040E3C3899BE:ReFirmaPDF1.5.4
	MARENGO ZAVALA Juan Bernardo FAU 20131370998 soft d20418de1f57b3be83aca917e86c6b7786bc02e8
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-25T10:56:12-0500
	jmarengo:AOPOSCDIED0038:11.35.101.45:040E3C3899BE:ReFirmaPDF1.5.4
	MARENGO ZAVALA Juan Bernardo FAU 20131370998 soft 14d415392fcde2ba1fbd503100f45fd9a1734715
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-25T10:56:24-0500
	jmarengo:AOPOSCDIED0038:11.35.101.45:040E3C3899BE:ReFirmaPDF1.5.4
	MARENGO ZAVALA Juan Bernardo FAU 20131370998 soft b87c199b86a38bf2a06f72f03efa57928f6e289f
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-25T10:56:40-0500
	jmarengo:AOPOSCDIED0038:11.35.101.45:040E3C3899BE:ReFirmaPDF1.5.4
	MARENGO ZAVALA Juan Bernardo FAU 20131370998 soft 0e777f2b55f9fbee370863bdaf496492743ab043
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-25T10:56:56-0500
	jmarengo:AOPOSCDIED0038:11.35.101.45:040E3C3899BE:ReFirmaPDF1.5.4
	MARENGO ZAVALA Juan Bernardo FAU 20131370998 soft ddcf50514431e6bc71f9b595496465959b190191
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-25T10:57:24-0500
	jmarengo:AOPOSCDIED0038:11.35.101.45:040E3C3899BE:ReFirmaPDF1.5.4
	MARENGO ZAVALA Juan Bernardo FAU 20131370998 soft 10c3632632aa264be0587ae954297bf9f3c74b30
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-25T10:57:39-0500
	jmarengo:AOPOSCDIED0038:11.35.101.45:040E3C3899BE:ReFirmaPDF1.5.4
	MARENGO ZAVALA Juan Bernardo FAU 20131370998 soft efe30cf9a6af368ed1fa1c5035a088c608851011
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-25T10:57:52-0500
	jmarengo:AOPOSCDIED0038:11.35.101.45:040E3C3899BE:ReFirmaPDF1.5.4
	MARENGO ZAVALA Juan Bernardo FAU 20131370998 soft 8a1c027bcbb9ba5f522aeb4901d0caaa844facce
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-25T10:58:06-0500
	jmarengo:AOPOSCDIED0038:11.35.101.45:040E3C3899BE:ReFirmaPDF1.5.4
	MARENGO ZAVALA Juan Bernardo FAU 20131370998 soft dfdf921a1495195827969f51e05a6a93a91a534d
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-25T10:58:19-0500
	jmarengo:AOPOSCDIED0038:11.35.101.45:040E3C3899BE:ReFirmaPDF1.5.4
	MARENGO ZAVALA Juan Bernardo FAU 20131370998 soft 5444493f217b3a43cab9325bee9b5846a02250af
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-25T10:58:33-0500
	jmarengo:AOPOSCDIED0038:11.35.101.45:040E3C3899BE:ReFirmaPDF1.5.4
	MARENGO ZAVALA Juan Bernardo FAU 20131370998 soft 9293796895ee67cfb23abd6527fb4236b8ed7986
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-25T10:58:47-0500
	jmarengo:AOPOSCDIED0038:11.35.101.45:040E3C3899BE:ReFirmaPDF1.5.4
	MARENGO ZAVALA Juan Bernardo FAU 20131370998 soft f0ea67e3cba6f00f11f87c0eb5142539c8893de5
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-25T10:59:03-0500
	jmarengo:AOPOSCDIED0038:11.35.101.45:040E3C3899BE:ReFirmaPDF1.5.4
	MARENGO ZAVALA Juan Bernardo FAU 20131370998 soft f3d5c67b6f461db9f8c3c7b5345bed00c6f6deb8
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-25T10:59:17-0500
	jmarengo:AOPOSCDIED0038:11.35.101.45:040E3C3899BE:ReFirmaPDF1.5.4
	MARENGO ZAVALA Juan Bernardo FAU 20131370998 soft 847e253b7bb6a78d737cd980309674c5df8ef979
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-25T10:59:35-0500
	jmarengo:AOPOSCDIED0038:11.35.101.45:040E3C3899BE:ReFirmaPDF1.5.4
	MARENGO ZAVALA Juan Bernardo FAU 20131370998 soft 1ed4232f26d1a996314069d8c488b1198f7bb5fd
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-25T10:59:52-0500
	jmarengo:AOPOSCDIED0038:11.35.101.45:040E3C3899BE:ReFirmaPDF1.5.4
	MARENGO ZAVALA Juan Bernardo FAU 20131370998 soft 17d713df3bcae0c4741f53504097f6668f4f97de
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-25T11:01:47-0500
	jmarengo:AOPOSCDIED0038:11.35.101.45:040E3C3899BE:ReFirmaPDF1.5.4
	MARENGO ZAVALA Juan Bernardo FAU 20131370998 soft 9196956a8a63c9ca7e95d0cf6ea7d3fbd5060f76
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-25T11:02:28-0500
	jmarengo:AOPOSCDIED0038:11.35.101.45:040E3C3899BE:ReFirmaPDF1.5.4
	MARENGO ZAVALA Juan Bernardo FAU 20131370998 soft 5b33fefedd25260225ffb00ffd2d51fb54babf39
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-25T11:02:42-0500
	jmarengo:AOPOSCDIED0038:11.35.101.45:040E3C3899BE:ReFirmaPDF1.5.4
	MARENGO ZAVALA Juan Bernardo FAU 20131370998 soft 09c2524990c1f32715370c1af9a1c88180b495b7
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-25T11:03:02-0500
	jmarengo:AOPOSCDIED0038:11.35.101.45:040E3C3899BE:ReFirmaPDF1.5.4
	MARENGO ZAVALA Juan Bernardo FAU 20131370998 soft 6c3e945c0e15dc68601f0e672a87b15f7056cc1c
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-25T11:03:14-0500
	jmarengo:AOPOSCDIED0038:11.35.101.45:040E3C3899BE:ReFirmaPDF1.5.4
	MARENGO ZAVALA Juan Bernardo FAU 20131370998 soft b321637687a9c90204e245826ce8251ae6adb66f
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-25T11:03:27-0500
	jmarengo:AOPOSCDIED0038:11.35.101.45:040E3C3899BE:ReFirmaPDF1.5.4
	MARENGO ZAVALA Juan Bernardo FAU 20131370998 soft df5b2a75c9f4e5fb343c5b72cc676c42cdfa24ff
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-25T11:03:41-0500
	jmarengo:AOPOSCDIED0038:11.35.101.45:040E3C3899BE:ReFirmaPDF1.5.4
	MARENGO ZAVALA Juan Bernardo FAU 20131370998 soft d594038e733a7473ac4ff6ad9bfe274c46aa0c50
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-25T11:03:54-0500
	jmarengo:AOPOSCDIED0038:11.35.101.45:040E3C3899BE:ReFirmaPDF1.5.4
	MARENGO ZAVALA Juan Bernardo FAU 20131370998 soft 03a98d88d388fa772a7a8b5c40de2b30eb8c5002
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-25T11:04:09-0500
	jmarengo:AOPOSCDIED0038:11.35.101.45:040E3C3899BE:ReFirmaPDF1.5.4
	MARENGO ZAVALA Juan Bernardo FAU 20131370998 soft f8087020955a863706ca6a49c11714a736dc8aa8
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-25T11:04:23-0500
	jmarengo:AOPOSCDIED0038:11.35.101.45:040E3C3899BE:ReFirmaPDF1.5.4
	MARENGO ZAVALA Juan Bernardo FAU 20131370998 soft 570c3ca7c818dde659fec01f31369a46f4bdfe4e
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-25T11:04:37-0500
	jmarengo:AOPOSCDIED0038:11.35.101.45:040E3C3899BE:ReFirmaPDF1.5.4
	MARENGO ZAVALA Juan Bernardo FAU 20131370998 soft d103b76ca1d5b1803a8f53898fedcbd1ce3b8902
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-25T11:04:50-0500
	jmarengo:AOPOSCDIED0038:11.35.101.45:040E3C3899BE:ReFirmaPDF1.5.4
	MARENGO ZAVALA Juan Bernardo FAU 20131370998 soft 17c22ba7b2489393e9c9e2bb14f0d9939b12794c
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-25T11:05:03-0500
	jmarengo:AOPOSCDIED0038:11.35.101.45:040E3C3899BE:ReFirmaPDF1.5.4
	MARENGO ZAVALA Juan Bernardo FAU 20131370998 soft 7ff229ff3c9b381459982b12641048e82bfc43b1
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-25T11:08:48-0500
	jmarengo:AOPOSCDIED0038:11.35.101.45:040E3C3899BE:ReFirmaPDF1.5.4
	MARENGO ZAVALA Juan Bernardo FAU 20131370998 soft c2325821b451db09308ae9090ad6eea6e7356ae9
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-25T11:09:06-0500
	jmarengo:AOPOSCDIED0038:11.35.101.45:040E3C3899BE:ReFirmaPDF1.5.4
	MARENGO ZAVALA Juan Bernardo FAU 20131370998 soft c0a5bdffe968c620f303f0309ffdc5bb554b9ed5
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-11-25T11:09:20-0500
	jmarengo:AOPOSCDIED0038:11.35.101.45:040E3C3899BE:ReFirmaPDF1.5.4
	MARENGO ZAVALA Juan Bernardo FAU 20131370998 soft d3699915130d72b0c03030ef478d816859f408e2
	En señal de conformidad




